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El 20 de enero de 2023, el Estado de Argentina presentó ante la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos una solicitud de Opinión Consultiva sobre 
“el contenido y el alcance del derecho al cuidado y su interrelación con otros 
derechos”. Esta solicitud no es aislada ni fortuita. Por el contrario, se inscribe 
en un contexto en el que, gracias a décadas de activismo feminista, desde la 
academia y la sociedad civil en la región, los Estados han comenzado a incor-
porar el cuidado dentro de sus agendas, bien sea estableciendo políticas públi-
cas, poniendo en marcha sistemas de cuidado, o avanzando en la construcción 
de marcos normativos que reconozcan al cuidado como un derecho y al Esta-
do como su principal garante. El eventual pronunciamiento de la Corte Intera-
mericana resultará fundamental para fijar un estándar regional que contribuya 
a fortalecer las iniciativas de los Estados que ya han avanzado en la regulación 
del cuidado como un derecho y a promover estas mismas regulaciones en 
aquellos países en donde no ha habido tantos desarrollos. 

En ese contexto, el objetivo de esta investigación es brindar herramientas con-
ceptuales, normativas y jurisprudenciales que aporten a la construcción de una 
definición y regulación del cuidado como derecho fundamental y autónomo 
en Colombia. Para ello, este documento sistematiza y analiza los estándares 
internacionales y regionales de derechos humanos, así como la normatividad 
y jurisprudencia nacional y de otros países de la región relacionados con el 
cuidado. Los hallazgos de esta investigación pueden convertirse en un insumo 
para que las instituciones competentes del Estado colombiano avancen en la 
regulación del cuidado como un derecho.
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REFLEXIONES SOBRE EL CUIDADO 
COMO DERECHO EN COLOMBIA



Resumen: El 20 de enero de 2023, el Estado de Argentina presentó ante la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos una solicitud de Opinión Consultiva sobre 
“el contenido y el alcance del derecho al cuidado y su interrelación con otros de-
rechos”. Esta solicitud no es aislada ni fortuita. Por el contrario, se inscribe en un 
contexto en el que, gracias a décadas de activismo feminista, desde la academia y 
la sociedad civil en la región, los Estados han comenzado a incorporar el cuidado 
dentro de sus agendas, bien sea estableciendo políticas públicas, poniendo en mar-
cha sistemas de cuidado, o avanzando en la construcción de marcos normativos que 
reconozcan al cuidado como un derecho y al Estado como su principal garante. El 
eventual pronunciamiento de la Corte Interamericana resultará fundamental para fi-
jar un estándar regional que contribuya a fortalecer las iniciativas de los Estados que 
ya han avanzado en la regulación del cuidado como un derecho y a promover estas 
mismas regulaciones en aquellos países en donde no ha habido tantos desarrollos.

En ese contexto, el objetivo de esta investigación es brindar herramientas con-
ceptuales, normativas y jurisprudenciales que aporten a la construcción de una 
definición y regulación del cuidado como derecho fundamental y autónomo en Co-
lombia. Para ello, este documento sistematiza y analiza los estándares internacionales 
y regionales de derechos humanos, así como la normatividad y jurisprudencia nacio-
nal y de otros países de la región relacionados con el cuidado. Los hallazgos de esta 
investigación pueden convertirse en un insumo para que las instituciones competen-
tes del Estado colombiano avancen en la regulación del cuidado como un derecho.

Palabras clave: Cuidado, Género, Derecho al cuidado, Derechos fundamenta-
les, Colombia.

Abstract: On January 20, 2023, the State of Argentina submitted a request for 
an Advisory Opinion to the Inter-American Court of Human Rights on “the content 
and scope of the right to care and its interrelation with other rights.” This request 
is neither isolated nor fortuitous. On the contrary, it is part of a context in which, 
thanks to decades of feminist activism from academia and civil society in the region, 
States have begun to incorporate care into their agendas, whether by establishing 
public policies, implementing care systems, or advancing the construction of regula-
tory frameworks that recognize care as a right and the State as its main guarantor. 
The eventual ruling of the Inter-American Court will be fundamental in setting a 
regional standard that contributes to strengthening the initiatives of states that have 
already made progress in regulating care as a right and to promoting these same 
regulations in countries where there have not been as many developments.

In this context, the objective of this research is to provide conceptual, norma-
tive, and jurisprudential tools that contribute to the construction of a definition and 
regulation of care as a fundamental and autonomous right in Colombia. To this end, 
this document systematizes and analyzes international and regional human rights 
standards, as well as national and regional regulations and jurisprudence related to 
care. The findings of this research can serve as input for the competent institutions 
of the Colombian State to advance in the regulation of care as a right.

Keywords: Care, Gender, Right to care, Fundamental rights, Colombia.
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OMS	 Organización Mundial de la Salud
ONU	 Organización de las Naciones Unidas
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PIB	 Producto Interno Bruto
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SGP	 Sistema General de Participaciones
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Reflexiones sobre el cuidado  
como derecho en colombia

Resumen ejecutivo

El presente documento tiene como objetivo aportar herramientas con-
ceptuales, normativas y jurisprudenciales para avanzar en la definición 
y eventual regulación del cuidado como un derecho fundamental y au-
tónomo en Colombia. Aunque desde los años 90 el país ha desarrollado 
leyes sobre el tema y la Corte Constitucional ha reconocido explíci-
tamente el cuidado como un derecho fundamental en cerca de 20 de 
sus sentencias desde 2023, su contenido, alcance y contornos jurídicos 
aún no han sido plenamente delimitados. Esta investigación parte del 
reconocimiento de lo que ya se ha avanzado en la normativa y juris-
prudencia colombiana, para contribuir a la definición y delimitación 
del contenido normativo y de los contornos del cuidado como derecho 
en Colombia. 

A partir de un análisis detallado de estándares internacionales y 
regionales de derechos humanos, normatividad y jurisprudencia co-
lombiana, y derecho comparado, el documento se enfoca en las tres 
dimensiones del derecho al cuidado identificadas por la literatura en la 
región y retomadas por la Corte Constitucional de Colombia: derecho a 
cuidar, derecho a ser cuidado y derecho al autocuidado. La metodolo-
gía del documento incluye la revisión de 2437 leyes colombianas (1991-
2024), de las cuales se seleccionaron 99 por su relevancia, así como el 
análisis de más de 230 sentencias de la Corte Constitucional relaciona-
das con las poblaciones priorizadas por los estándares internacionales 
de derechos humanos, la Corte Constitucional y el Conpes 4143 sobre 
la política nacional de cuidado en Colombia: personas cuidadoras re-
muneradas y no remuneradas, y personas que requieren cuidados, in-
cluyendo niños, niñas y adolescentes, personas mayores, personas con 
discapacidad y con afectaciones en salud.

En Colombia, el derecho al cuidado ha sido reconocido explícita-
mente en la jurisprudencia de la Corte Constitucional, no por la vía 
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legislativa. Actualmente, no existe en el país una norma que regule y 
desarrolle el contenido del cuidado como un derecho, ni tampoco es 
un derecho que esté mencionado en la Constitución Política salvo en 
el caso de los niños, niñas y adolescentes (artículo 46). Sin embargo, 
el reconocimiento de la Corte de este derecho fundamental ya lo hace 
justiciable y provee un marco de acción para exigir su cumplimiento y 
desarrollo. Este documento parte del enfoque actual de la Corte, el cual 
se concentra principalmente en la dimensión humana e individual del 
cuidado, dejando por fuera las dimensiones colectiva, comunitaria y 
ambientales del cuidado, para proponer elementos que contribuyan a 
la posterior regulación y desarrollo de los contenidos del cuidado como 
derecho. Esperamos que este sea un primer paso para que, en futuras 
investigaciones, se pueda ampliar el análisis a los cuidados colectivos y 
comunitarios que incluyan a la naturaleza y a la vida no humana den-
tro de la reflexión sobre el cuidado como un derecho en el país.

La investigación responde al llamado de urgencia que los movi-
mientos feministas y la academia vienen haciendo desde hace décadas 
por construir una nueva organización social del cuidado que reconozca 
el valor de los trabajos de cuidado, garantice condiciones dignas para 
cuidadoras y cuidadores, y asuma al Estado como responsable de su 
provisión. Al poner el cuidado en el centro del pensamiento jurídico y 
normativo, este documento propone un cambio en las epistemologías 
constitucionales, reconociendo la interdependencia humana como base 
para una vida digna y el ejercicio pleno de los derechos fundamentales.

Este texto se divide en cuatro capítulos. El primer capítulo presen-
ta el marco teórico de la investigación donde se abordan dos grandes 
temas: la contextualización del tema de cuidado en América Latina y 
unas aproximaciones al cuidado como derecho. El segundo capítulo 
presenta los avances de diferentes países de la región en la definición 
legal del cuidado como derecho y a partir sus dimensiones (cuidar en 
condiciones dignas, recibir cuidados y autocuidarse) presenta una sis-
tematización de estándares internacionales y regionales de derechos 
humanos, así como normatividad y de medidas de política pública en 
la región. Por su parte, el tercer capítulo analiza la normatividad y la 
jurisprudencia nacional relacionada con las poblaciones priorizadas en 
la investigación con base en las mismas tres dimensiones del cuidado 
como derecho. El último capítulo presenta las conclusiones del estudio 
donde, con base en el análisis normativo y jurisprudencial, se propone 
una definición y delimitación del contenido del cuidado como derecho 
fundamental y autónomo en el marco jurídico colombiano, así como 
algunas aproximaciones a una agenda legislativa que ayude al avance 
del reconocimiento del derecho a cuidar en condiciones dignas.  
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Reflections on care  
as a right in  Colombia

Executive Overview

This document aims to provide conceptual, normative, and jurispru-
dential tools to aid in defining and ultimately regulating care as a 
fundamental and autonomous right in Colombia. Since the 1990s, the 
country has developed various laws on this topic, and the Constitu-
tional Court has explicitly recognized care as a fundamental right in 
about 20 of its rulings since 2023. However, the specific content, scope, 
and legal boundaries of this right have not yet been fully established. 
This research builds upon what has already been accomplished in Co-
lombian regulations and jurisprudence to help clarify and define the 
normative content and parameters of care as a right in Colombia.

Based on a detailed analysis of international and regional human 
rights standards, Colombian regulations and jurisprudence, and com-
parative law studies, this document focuses on three dimensions of the 
right to care, as identified by literature in this field and addressed by 
the Colombian Constitutional Court: the right to care, the right to be 
cared for, and the right to self-care. The methodology includes a review 
of 2,437 Colombian laws from 1991 to 2024, of which 99 were selected 
based on their relevance. Additionally, the analysis incorporates more 
than 230 rulings from the Constitutional Court concerning populations 
prioritized by international human rights standards, the Constitutio-
nal Court itself, and Conpes 4143, which outlines the national policy 
on care in Colombia. This includes the perspectives of both paid and 
unpaid caregivers as well as individuals requiring care, including chil-
dren and adolescents, the elderly, people with disabilities, and those 
with health conditions.

In Colombia, the right to care has been explicitly recognized by 
the Constitutional Court in its jurisprudence, although it has not yet 
been established through legislation. Currently, there is no law in the 
country that regulates or defines the content of care as a right, nor is it 
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mentioned in the Political Constitution, except in relation to children 
and adolescents (Article 46). However, the Court’s recognition of this 
fundamental right renders it justiciable and provides a framework for 
demanding its fulfillment and further development. This document is 
based on the Court’s current approach, which mainly emphasizes the 
individual and human aspects of care, while leaving aside the collecti-
ve, community, and environmental dimensions. It aims to propose ele-
ments that contribute to the future regulation and development of care 
as a right. This is intended as a first step toward extending the analysis 
in future research to include collective and community care, as well as 
considerations of nature and non-human life within the framework of 
care as a right in the country.

This research responds to the long-standing urgent call from fe-
minist movements and academia for a new social organization of care. 
It emphasizes the need to recognize the value of care work, ensure 
dignified conditions for caregivers, and hold the State accountable for 
providing care services. By centering care in legal and normative fra-
meworks, this document advocates for a shift in constitutional epis-
temology, acknowledging human interdependence as essential for a 
dignified life and the full enjoyment of fundamental rights.

This text is organized into four chapters. The first chapter establis-
hes the theoretical framework for the research, addressing two main 
issues: the contextualization of care in Latin America and the concept 
of care as a right. The second chapter discusses the progress made by 
various countries in the region regarding the legal recognition of care 
as a right. It also presents a systematization of international and regio-
nal human rights standards, as well as regulations and public policy 
measures, based on the three dimensions of care (the right to care, the 
right to be cared for, and the right to self-care). The third chapter analy-
zes national regulations and jurisprudence related to the populations 
prioritized in the research, focusing on the same three dimensions of 
care as a right. The final chapter offers conclusions drawn from the stu-
dy. Based on the normative and jurisprudential analysis, it proposes a 
definition and clarification of the content of care as a fundamental and 
autonomous right within the Colombian legal framework. Additiona-
lly, it suggests approaches for a legislative agenda aimed at advancing 
the recognition of the right to care in dignified conditions.
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El 20 de enero de 2023, el Estado de Argentina presentó 
ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) una 
solicitud de Opinión Consultiva sobre “el contenido y el alcance del 
derecho al cuidado y su interrelación con otros derechos”, a la luz de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH) y otros 
instrumentos internacionales de derechos humanos (Ministerio de Re-
laciones Exteriores et al., 2023). A lo largo de la historia de la Corte IDH, 
las opiniones consultivas han sido instrumentos valiosos a través de los 
cuales este tribunal ha ejercido su función de interpretar la CADH y 
establecer la compatibilidad del marco jurídico interno de los Estados 
miembros de la Organización de los Estados Americanos (OEA) con lo 
establecido por dicha Convención. A pesar de no ser vinculantes para 
los Estados, por medio de las opiniones consultivas, la Corte IDH ha fi-
jado estándares cruciales para la protección de los derechos humanos y 
las democracias en la región, y ha establecido marcos interpretativos y 
de aplicabilidad de esos estándares en relación con temas específicos.1 

La solicitud del Estado de Argentina para que la Corte IDH se 
pronuncie por medio de una opinión consultiva frente al contenido y 
alcance del derecho al cuidado pretende avanzar en la consolidación 
de un estándar regional que reconozca el cuidado como un derecho 
humano que los Estados deben garantizar, y que está estrechamente 
vinculado con los derechos a la igualdad y no discriminación y a la 

1	 Desde 1982 hasta 2022, la Corte IDH ha emitido 29 opiniones consultivas. 
Algunos ejemplos de opiniones consultivas incluyen la OC-3/83 sobre restric-
ciones a la pena de muerte, la OC-9/87 sobre garantías judiciales en estados de 
emergencia, la OC-14/94 sobre la responsabilidad por expedición y aplicación 
de leyes violatorias de la Convención, la OC-17/02 sobre la condición jurídica y 
derechos humanos del niño, la OC-18/03 sobre la condición jurídica y derechos 
de los migrantes indocumentados, la OC-21/14 sobre derechos y garantías de 
niñas y niños en el contexto de la migración y/o en necesidad de protección 
internacional, la OC-23/17 sobre medio ambiente y derechos humanos, la OC-
24/17 sobre identidad de género, e igualdad y no discriminación a parejas del 
mismo sexo, entre otras. 
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vida, así como con derechos económicos, sociales, culturales y ambien-
tales como la salud, la seguridad social, el trabajo y la educación, entre 
otros.2 En este marco, el eventual pronunciamiento de la Corte IDH a 
través de la Opinión Consultiva sobre el cuidado resultará fundamen-
tal para fijar un estándar regional que contribuya a fortalecer las inicia-
tivas de los Estados que ya han avanzado en la regulación del cuidado 
como un derecho y a promover estas mismas regulaciones en aquellos 
países en donde no ha habido tantos desarrollos.3 

Esta solicitud de opinión consultiva del Estado de Argentina ante 
la Corte IDH no es aislada ni fortuita. Por el contrario, se inscribe en un 
contexto en el que, gracias a décadas de activismo feminista desde la 
academia y la sociedad civil a lo largo de América Latina y el Caribe, los 
Estados de la región han comenzado a incorporar el cuidado dentro de 
sus agendas, bien sea estableciendo políticas públicas, proponiendo la 
puesta en marcha de sistemas de cuidado, o avanzando en la construc-
ción de marcos normativos que permitan entender al cuidado como un 
derecho y al Estado como su principal garante. Asimismo, la solicitud a 
la Corte IDH responde a la urgencia del contexto actual: a pesar de dé-
cadas de esfuerzos para que la agenda de los cuidados sea incorporada 
como prioridad en los países de la región, todavía las mujeres siguen 
asumiendo el grueso del trabajo de cuidado de las sociedades, en con-
diciones profundamente precarias, que vulneran de diversas maneras 
sus derechos y los de las personas que reciben cuidados.

En ese contexto, el objetivo de la presente investigación es brindar 
herramientas conceptuales, normativas y jurisprudenciales que apor-
ten a la construcción de una definición y eventual regulación del cuida-
do como derecho fundamental y autónomo en Colombia. En el país, al 

2	 En su solicitud, el Estado de Argentina instó a la Corte IDH a responder 
unas preguntas alrededor de cuatro ejes fundamentales: 1) el contenido y el 
alcance del derecho humano a cuidar, a ser cuidado(a) y al autocuidado; 2) las 
obligaciones de los Estados en materia de cuidados a la luz del derecho a la 
igualdad y la no discriminación; 3) las obligaciones de los Estados en materia 
de cuidados a la luz del derecho a la vida y los derechos humanos de las per-
sonas mayores, y 4) los cuidados y su vínculo con los derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales, como los derechos al trabajo, a la seguridad 
social, a la salud, a la educación y a un medio ambiente sano. Dejusticia, junto 
con la Red de Justicia Fiscal, el Grupo Mujeres, Drogas y Encarcelamiento, la 
Corporación Ensayos y la Mesa Intersectorial de Economía del Cuidado, pre-
sentó tres intervenciones con observaciones a la solicitud de Opinión Consul-
tiva del Estado de Argentina ante la Corte IDH. Aquí se pueden consultar las 
intervenciones: https://www.dejusticia.org/cuidar-es-un-trabajo/

3	 La solicitud de Opinión Consultiva realizada por el Estado de Argentina 
se encuentra en trámite ante la Corte IDH. Esto quiere decir que se pronunciará 
sobre el asunto, pero no tiene un plazo determinado para hacerlo. A la fecha de 
finalización de este documento, la Corte IDH aún no se había pronunciado. 
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menos desde la década de los noventa, diferentes leyes han contribui-
do a regular el tema de los cuidados y han propendido a la inclusión 
de los trabajos de cuidado en las cuentas nacionales y a la creación 
del sistema nacional de cuidado. De igual manera, la jurisprudencia 
de la Corte Constitucional ha dado pasos importantes en la definición 
de este derecho, de sus dimensiones y de su alcance. Tomando como 
base los estándares interamericanos y los avances normativos de otros 
países de la región, al igual que la normativa y jurisprudencia existen-
tes en Colombia, esta investigación busca proponer principios, guías 
y marcos interpretativos que contribuyan a la regulación del cuidado 
como derecho en el país. 

Desde 2023, en al menos 20 de sus sentencias, la Corte Constitu-
cional ha reconocido explícitamente el cuidado como un derecho fun-
damental en Colombia. Sin embargo, el contenido, los contornos y el 
alcance de este derecho –recientemente reconocido por la Corte– están 
aún por delimitar y concretar. Como la Corte misma lo ha manifestado 
en su jurisprudencia, el cuidado es un “derecho en construcción” (C.C., 
Sentencia T-583/23). Por esta razón, el presente documento busca con-
tribuir a la definición y delimitación del contenido normativo y de los 
contornos del cuidado como derecho en Colombia. Para ello, por un 
lado, el texto identifica, recopila y analiza los estándares internaciona-
les y regionales, así como la normatividad y la jurisprudencia nacional 
que contribuyen a avanzar en la definición del alcance y contenido del 
cuidado como derecho en el país y, por otro, señala los vacíos existen-
tes dentro de estos marcos normativos y jurisprudenciales, para propo-
ner posibles alternativas de regulación. 

Como lo han señalado activistas y académicas feministas a nivel 
mundial, y como lo reconoció la Corte Constitucional de Colombia en 
2023, la discusión sobre los cuidados es urgente y vital. Para la Corte, 
“el cuidado atraviesa las relaciones interpersonales, familiares y comu-
nitarias y sostiene el núcleo relacional que da lugar al Estado social de 
derecho. Es una necesidad que evidencia la interdependencia a la que 
todas las personas están sujetas y tiene un impacto indiscutible en la 
vida” (C.C., Sentencia T-583/23). A pesar de que las labores de cuidado 
sostienen la vida diariamente en sus múltiples dimensiones y formas, 
las condiciones para ejercer y recibir cuidados están profundamente 
precarizadas, recaen de manera desproporcionada sobre las mujeres y 
aún no se consideran como una necesidad vital que deba ser atendida 
y discutida en lo público, y sobre la que los Estados tienen responsabi-
lidades concretas. 

En años recientes, el movimiento feminista y la academia han evi-
denciado la necesidad de reconocer el cuidado como un derecho a la 
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hora de garantizar condiciones dignas para quienes cuidan y reciben 
cuidados, y de establecer un rol más robusto por parte de los Estados en 
el momento de construir sistemas y sociedades que pongan el cuidado 
en el centro. Este documento analiza diferentes fuentes del derecho a 
la luz de estos desarrollos teóricos y metodológicos –recogidos por la 
Corte Constitucional en su jurisprudencia–. La intención es que las re-
flexiones propuestas en este texto sean un insumo para que diferentes 
instituciones del Estado colombiano cuenten con herramientas adicio-
nales para avanzar en el fortalecimiento de un marco legal que promue-
va una nueva organización social de los cuidados.4 Una organización 
social que reconozca el valor del trabajo de cuidado y a las personas 
que lo realizan, y que impulse acciones concretas y decididas por parte 
de las diferentes instituciones del Estado colombiano para la garantía 
efectiva del cuidado como derecho (Fundación EU-LAC et al., 2023). 

La crisis de los cuidados y por qué  
hablar del cuidado como un derecho

La propuesta de reconocer el cuidado como un derecho que debe ser 
incluido en los estándares y marcos normativos internacionales y do-
mésticos, emerge en los últimos años como resultado de décadas de 
reflexión y activismo alrededor del trabajo de cuidados, así como de 
las opresiones de género que se han derivado de la manera como las 
sociedades han definido y distribuido estas labores. Durante las déca-
das de los setenta y ochenta, mujeres organizadas a nivel mundial co-
menzaron a reclamar el reconocimiento de las labores domésticas que 
hacían diariamente y sin pausa como un trabajo. Por ejemplo, en los 
años setenta, con consignas como “eso que llamas amor es trabajo do-
méstico no remunerado”, una coalición de mujeres de distintos países 
lideró el movimiento “Wages for Housework” (salarios para las tareas 
domésticas), que tenía como objetivo que los gobiernos reconocieran 
las labores domésticas cotidianas como un trabajo y lo remuneraran 
como tal. En palabras de Silvia Federici, académica feminista y una de 
las líderes del movimiento, “Wages for Housework” buscaba sacar a 
la luz las múltiples maneras en que el sistema económico capitalista 
explotaba a las mujeres a nivel mundial de manera cotidiana, constante 
y soterrada. 

4	 Laura Pautassi (2023), con base en los desarrollos de otras autoras y au-
tores, define la organización social del cuidado como “el tipo de configuración 
que establece un régimen social de cuidados que distribuye y asigna las res-
ponsabilidades y los costos del cuidado entre los distintos agentes proveedo-
res: Estados, mercados, familias y organizaciones sociales y comunitarias”.
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Para las activistas del movimiento, por una parte, el trabajo do-
méstico no remunerado no solo sostiene al sistema capitalista, es su 
condición de posibilidad. Sin los cuidados diarios proveídos por las 
mujeres de manera constante, el sistema económico no podría funcio-
nar, pues sin alimento, ropa limpia, salud y cuidados, los trabajadores 
y las trabajadoras no podrían ejercer sus labores. Sin embargo, por otra 
parte, Federici afirma que “el capital ha sido muy exitoso al esconder 
nuestro trabajo”, ya que el trabajo doméstico no remunerado ha sido 
tradicionalmente considerado como una extensión del supuesto rol 
“natural” de las mujeres como cuidadoras y, en ese sentido, no se ha 
considerado como trabajo, sino como parte de los atributos que se con-
sideran inherentes al “ser mujer” (2012, p. 17). En este sentido, “Wages 
for Housework”, al igual que las diferentes campañas y movimientos 
en América Latina y Colombia, sacaron del hogar la discusión del tra-
bajo doméstico, con el fin de mostrar su rol esencial en el sostenimiento 
del sistema económico y de la vida diaria. Asimismo, evidenciaron la 
manera como el trabajo de las mujeres era apropiado por el capital para 
su reproducción cotidiana y constante (p. 18). 

Hoy en día, varias décadas después, el cuidado y las tareas do-
mésticas diarias que sostienen al sistema económico siguen siendo as-
pectos centrales en la agenda feminista latinoamericana y colombiana, 
pues la actual organización social de los cuidados sigue recargando 
las labores de cuidado y de reproducción de la vida en las mujeres 
y, particularmente, en las mujeres empobrecidas, racializadas, mi-
grantes y rurales, lo que contribuye a profundizar su precarización y 
vulnerabilidad. Como evidencian los datos del recuadro “¿Cómo se ve 
el trabajo de cuidado?”, a nivel global, millones de mujeres no paran 
de trabajar: cocinan, lavan y planchan, al mismo tiempo que muchas 
trabajan por fuera de la casa y regresan a continuar trabajando en las 
tareas domésticas cotidianas. De igual manera, la falta de infraestruc-
tura y condiciones dignas para el ejercicio de los cuidados repercute 
en la precarización de la vida de las personas que los reciben, quienes 
suelen pertenecer a poblaciones vulnerables, como niños, niñas y ado-
lescentes, adultos mayores, personas en condición de discapacidad y 
personas con enfermedades crónicas, entre otros. 

¿Cómo se ve el trabajo de cuidado?

Existen varios indicadores que dan cuenta del des-
equilibrio en la distribución de las tareas de cuidado en la 
región. Para 2023, el 60% de las mujeres en América Latina 
que habitaban en hogares con niños, niñas y adolescentes 
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(NNA) menores de 15 años afirmaron que no trabajan de 
forma remunerada por atender responsabilidades de cui-
dados, mientras que en hogares sin presencia de NNA del 
mismo grupo etario solo 18% no lo hacía (Pautassi, 2023). 
Esta situación se agrava aún más en el caso de los hogares 
más pobres de la región, en los que “una de cada tres mu-
jeres de 20 a 59 años está fuera del mercado laboral debi-
do a responsabilidades familiares” (p. 3). La pandemia del 
covid-19 también evidenció la profunda desigualdad que 
afecta particularmente a las mujeres y que aún opera a ni-
vel mundial en la distribución del trabajo de cuidados. Du-
rante la crisis sanitaria, las cargas del trabajo de cuidado 
recayeron de manera desproporcionada sobre las mujeres, 
quienes tuvieron 24% más de probabilidad que los hom-
bres de perder sus trabajos (Martínez Franzony y Siddhar-
th, 2023, p. 19).

En Colombia, el 90,3% de las mujeres dedican tiempo 
al trabajo de cuidado no remunerado frente al 63% de los 
hombres. De igual manera, las mujeres dedican casi 8 horas 
diarias a trabajos de cuidado no remunerado en compara-
ción con 3 horas diarias dedicadas por los hombres (DANE, 
2022). Debido a estas diferencias, las mujeres en Colombia 
tienen menos tiempo que los hombres para dedicar al des-
canso, la educación o el trabajo (DANE et al., 2020). 

Las responsabilidades de cuidado impactan el pro-
yecto de vida de las mujeres y estos efectos se agravan en 
el caso de las mujeres cabeza de hogar, las niñas y las jó-
venes, las mujeres migrantes, y depende también de su 
estrato socioeconómico. De acuerdo con datos del Depar-
tamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), 
el 45,4% de los hogares en el país tienen jefatura femenina 
y, de estos, el 37,7% están afectados por la pobreza mone-
taria. Asimismo, el 15,2% de las niñas y mujeres entre 6 y 
21 años reportan no estudiar por tener que encargarse del 
cuidado de otros niños y niñas, adultos mayores o perso-
nas con discapacidad (Dejusticia, 2025). Estos datos evi-
dencian que, en Colombia, además de ser las principales 
responsables del trabajo de cuidado no remunerado, las 
mujeres lo realizan en condiciones precarizadas.
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Por otro lado, quienes realizan trabajo de cuidado re-
munerado –como el trabajo doméstico o quienes laboran 
en los sectores de salud, educación y trabajo social– se 
enfrentan también a condiciones precarizadas. Jornadas 
laborales extenuantes, bajos salarios, falta de pago de 
prestaciones sociales y tratos indignos son algunas de 
las vulneraciones de sus derechos laborales que enfren-
tan quienes se dedican a estos empleos, principalmente 
mujeres. De acuerdo con cifras del DANE, durante 2023 
el 28,5% de las personas empleadas en cuidado no tenían 
afiliación a pensión y el 30,5% no estaban afiliadas a una 
administradora de riesgos laborales. Estas cifras aumentan 
en el caso de las y los trabajadores de cuidado en la rurali-
dad (Conpes, 2025).

Ante este panorama, que no solo es latente en Colombia, sino que 
se replica a nivel global, teóricas como Nancy Fraser (2016), Silvia Fede-
rici (2012) y Vandana Shiva (1988) han afirmado que nuestras socieda-
des se encuentran en una crisis de cuidados y de reproducción social, 
pues, a pesar de que el sistema capitalista actual depende del trabajo 
cotidiano y constante de cuidados para su sostenimiento, el modelo 
económico precariza cada vez más las posibilidades de ejercer este tra-
bajo en condiciones dignas. Desde la perspectiva de estas autoras, las 
dinámicas de acumulación y acaparamiento propias del capitalismo 
conllevan necesariamente la destrucción sistemática de ecosistemas y 
medios de vida y de subsistencia, lo que produce distintas “crisis por la 
supervivencia” en las que el acceso a agua, alimentos, salud y recursos 
para cuidar y sostener la vida diariamente se hace cada vez más difícil 
(Shiva, 1988, p. 3). En el caso colombiano puede decirse que, además de 
todos los factores mencionados, el conflicto armado interno también ha 
contribuido a profundizar la crisis de cuidados en el país, pues hechos 
violentos como el desplazamiento y la desaparición forzada, el homi-
cidio, entre otros, han generado desintegración familiar y han puesto 
principalmente en los hombros de las mujeres las responsabilidades 
del cuidado.

Adicionalmente, algunos estudios sugieren que, para 2050, La-
tinoamérica va a tener un crecimiento poblacional próximo a cero y 
un cuarto de la población tendrá 60 años o más (Chackiel, 2006). Esto 
quiere decir que, en la actualidad, la tasa de natalidad se encuentra 
por debajo del reemplazo poblacional. Debido a esta transición demo-
gráfica, en menos de 30 años la región enfrentará serias dificultades 
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para atender la demanda de cuidados de personas adultas mayores, 
además, esta coexistirá con la demanda de estos por parte de NNA y 
personas con discapacidad. Esta predicción coincide con el comporta-
miento de la tasa de natalidad en Colombia, la cual ha venido decre-
ciendo en los últimos años, siendo la de 2024 la más baja de los últimos 
10 años (Vanegas, 2025). 

Así las cosas, cuando la agenda del cuidado es absolutamente ne-
cesaria para sobrellevar los retos de las sociedades actuales, y el mo-
vimiento feminista y de mujeres ha acumulado una trayectoria de 
investigación e incidencia frente a esta materia, este documento busca 
avanzar en la definición del contenido y alcance del derecho al cuidado 
como derecho fundamental y autónomo en Colombia. Para las teóricas y 
activistas feministas, incorporar al cuidado como derecho en los marcos 
constitucionales de los países tendría, al menos, dos implicaciones sus-
tanciales para promover una organización social de los cuidados más 
justa. En primer lugar, al ser definido como un derecho, el cuidado de-
jaría de estar asociado con la supuesta “naturaleza” o esfera femenina o 
familiar, y pasaría a ser reconocido como una condición básica de todos 
los seres humanos, necesaria para vivir una vida digna y para el ejer-
cicio pleno de otros derechos. En este sentido, pensar al cuidado como 
derecho implicaría desnaturalizarlo y “desfamiliarizarlo”, al sacarlo de 
la esfera privada, “femenina”, o familiar para ubicarlo como un asunto 
de prioridad pública sobre el que los Estados deben responder. 

Como lo han señalado teóricas feministas, a pesar de que en las 
esferas del derecho laboral y de las políticas del bienestar se han reali-
zado avances para reconocer el trabajo de cuidado dentro de los orde-
namientos jurídicos y las políticas públicas, muchos de estos avances 
han mantenido los modelos de división sexual del trabajo que defi-
nen como actividades productivas aquellas que son realizadas por los 
hombres fuera del hogar, mientras que las actividades de cuidado –re-
muneradas y no remuneradas no son reconocidas o son asignadas a 
la esfera familiar, privada y femenina (Fredman, 2024; Neo, 2022; Bai-
nes et al., 2012; Mackinnon, 2012; Nedelsky, 2012). En este sentido, el 
reconocimiento del cuidado como derecho busca superar esos sesgos 
de género y universalizar el cuidado, al definirlo como una necesidad 
básica de todos los seres humanos, que revela no solo nuestra interde-
pendencia entre unos y otros, sino también con los ecosistemas en los 
que habitamos (Fredman, 2024; Nedelsky, 2012). 

Como lo reconoce la Corte Constitucional de Colombia:

A pesar de ser el cuidado una experiencia humana tan común y com-
partida, ha encontrado muy poco espacio de pensamiento, regulación, e 
interpretación jurídica. Se ha relegado el cuidado a la esfera de lo familiar, 
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de lo privado, partiendo de la base de que no debe pensarse en esta activi-
dad también desde lo público, desde lo político. (C.C., Sentencia T-583/23) 

Siguiendo la invitación de la Corte, esta investigación contribuye 
a poner al cuidado en el centro del pensamiento, la regulación y la 
interpretación jurídica, con el fin de que, en lugar de asumir que mu-
jeres y familias tienen la responsabilidad de organizar y garantizar la 
provisión de cuidados, este sea asumido como un derecho que debe ser 
garantizado por el Estado y sobre el que podemos, como ciudadanas y 
ciudadanos, exigir su cumplimiento. 

De otro lado, las teóricas han abogado por la definición del cuida-
do como derecho como una condición necesaria para cambiar nuestras 
“epistemologías constitucionales”, es decir, los marcos desde los que 
hemos entendido tradicionalmente los derechos fundamentales y los 
principios que guían los pactos establecidos en la Constitución (Neo, 
2022, p. 12). El objetivo de esta aproximación es incorporar dentro de 
los marcos jurídicos el reconocimiento de que somos seres vulnerables, 
dependientes y que necesitamos cuidados para sostener nuestras vidas. 
Bajo esta perspectiva, garantizar el cuidado como derecho supondría 
también proveer las condiciones básicas y requeridas para garantizar 
el cumplimiento de otros derechos y de una vida digna, pues “una 
estructura justa y equitativa de las relaciones al interior del hogar es 
crucial para el disfrute de los derechos” (Nedelsky, 2012, p. 16). Reco-
nocer al cuidado como derecho fundamental y autónomo en Colombia 
implica poner el centro de la interpretación y la regulación jurídicas 
la interdependencia que sostiene la vida en las sociedades y que hace 
parte integral de la condición humana. 

El cuidado como derecho en Colombia

Desde 2023, en diferentes sentencias, la Corte Constitucional de Co-
lombia ha reconocido el cuidado como un derecho fundamental y ha 
proveído algunas bases para la definición de su contenido y alcance. La 
primera sentencia en la que la Corte se refiere explícitamente al cuidado 
como derecho es la T-447 de 2023, en la que este tribunal, por un lado, 
reconoce las inequidades de género que han definido la distribución 
de las labores de cuidado históricamente y, por otro, define al cuidado 
como un derecho humano en tanto es “inherente a todas las personas, 
indistintamente de su raza, género, origen nacional o familiar, entre 
otras condiciones”. En esta sentencia, la Corte reconoce que los cuida-
dos son un asunto que debe universalizarse y que se encuentra en el 
corazón de la superación de las inequidades de género. En la senten-
cia, basándose en la literatura académica y feminista sobre derecho al 
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cuidado, la Corte también afirma que este derecho está compuesto de, 
al menos, tres dimensiones: el derecho a recibir cuidado, el derecho a 
cuidar y el derecho al autocuidado (C.C., Sentencia T-447/23). La inclu-
sión de las dimensiones del derecho a cuidar y el derecho al autocui-
dado responde a la necesidad de pensar el cuidado no solo desde los 
sujetos que lo reciben, “sino también desde quien presta esos servicios 
como un sujeto que requiere de la atención del Estado para garantizar 
su bienestar” (C.C., Sentencia T-011/25). En las 20 sentencias en las que 
la Corte ha avanzado en el desarrollo del cuidado como derecho se ha 
hecho énfasis en las inequidades de género vinculadas a los trabajos 
de cuidado y en cómo el Estado debe tener un rol protagonista en ga-
rantizar la materialización de este derecho a través de la formulación e 
implementación de políticas públicas y de la creación del sistema na-
cional de cuidado en el país (C.C., Sentencia T-011/25). 

En Colombia, el derecho al cuidado ha sido reconocido explícita-
mente en la jurisprudencia de la Corte Constitucional, no por la vía 
legislativa. Actualmente, no existe en el país una norma que regule y 
desarrolle el contenido del cuidado como un derecho, ni tampoco es 
un derecho que esté mencionado en la Constitución Política, salvo en 
el caso de los NNA (Secretaría del Senado, 1991, art. 46). Sin embargo, 
el reconocimiento de la Corte de este derecho fundamental, y de sus 
tres dimensiones, lo hace justiciable y provee un marco de acción para 
exigir su cumplimiento y desarrollo. 

La Corte Constitucional ha avanzado en la definición del cuidado 
como derecho, sobre todo, a través del análisis de casos concretos que 
llegaron a este tribunal por medio de acciones de tutela relacionadas 
con la garantía del derecho a la salud y con la necesidad de proveer 
cuidadores permanentes a personas en situaciones de vulnerabilidad 
por razones de enfermedad, discapacidad, vejez o situación de preca-
riedad socioeconómica. En este sentido, los desarrollos que ha hecho 
la Corte con respecto al cuidado como un derecho se han enfocado 
principalmente en regular su dimensión individual y humana, es decir, 
en lo concerniente a la relación humana y de interdependencia entre 
cuidadoras(es) y personas que reciben cuidados de manera remunera-
da o no remunerada. Sin embargo, en este proceso, la Corte no ha in-
cluido otras dimensiones que académicas y feministas han identificado 
como cruciales a la hora de entender al cuidado como derecho, como 
son los cuidados colectivos y comunitarios, y aquellos que sostienen a 
los ecosistemas y a la vida no humana.

En este documento reconocemos que el cuidado comprende múl-
tiples dimensiones. No obstante, tomaremos como punto de partida 
el enfoque de la Corte Constitucional, centrado en las dimensiones 
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individual y humana de los cuidados, para proponer elementos que 
contribuyan a la posterior regulación y desarrollo de los contenidos 
del cuidado como derecho. Esperamos que este sea un primer paso 
para que, en futuras investigaciones, se pueda ampliar el análisis a los 
cuidados colectivos y comunitarios, que incluyan a la naturaleza y a 
la vida no humana dentro de la reflexión sobre el cuidado como un 
derecho en Colombia. 

Metodología y estructura del texto

Esta investigación parte del enfoque sobre el cuidado como derecho 
propuesto por la Corte Constitucional de Colombia. El texto realiza 
una revisión detallada de instrumentos internacionales y regionales 
de derechos humanos, de normatividad colombiana y de otros países 
de la región, así como de jurisprudencia de tribunales internaciona-
les y nacionales que se han pronunciado sobre el tema, y analiza su 
contenido con base en las tres dimensiones del cuidado reconocidas 
por la Corte (derecho a ser cuidado, derecho a cuidar y derecho al au-
tocuidado) a partir de la literatura sobre el tema. El análisis de estos 
instrumentos se complementa con fuentes secundarias que incluyen 
literatura académica, así como informes de organismos internacionales 
y de organizaciones de la sociedad civil que abordan el tema del traba-
jo de cuidados. La información que se analiza en este documento fue 
recopilada entre agosto de 2024 y mayo de 2025.

La selección de la normatividad y la jurisprudencia estudiada se 
hizo con base en las categorías poblacionales identificadas y prioriza-
das por los estándares internacionales de derechos humanos, la Corte 
Constitucional y el documento del Consejo Nacional de Política Eco-
nómica y Social (Conpes) 4143 sobre la política nacional de cuidado en 
Colombia. Así, se analizan diferentes fuentes de derecho relacionadas 
con las siguientes poblaciones:

	▪ Personas que realizan trabajos de cuidado remunerado y no re-
munerado como las trabajadoras domésticas, las mujeres cuida-
doras de personas con discapacidad, las mujeres cuidadoras del 
hogar, las mujeres rurales y las parteras.

	▪ Personas que requieren cuidado, en particular NNA, personas 
mayores y personas con discapacidad o con afectaciones en salud. 

Asimismo, se construyeron varias matrices que recogen los ins-
trumentos internacionales, así como la normatividad y jurisprudencia 
nacional más relevantes y que se pueden encontrar en los anexos en la 
parte final de esta publicación para facilitar su consulta. Para la identi-
ficación de la normatividad nacional relevante se revisaron los títulos 
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de todas las leyes expedidas entre 1991 y 2024 (2437 leyes), de las cuales 
se seleccionaron 99 para revisar en profundidad por estar directamente 
relacionadas con las poblaciones priorizadas. En el caso de la jurispru-
dencia de la Corte Constitucional, se usó el buscador de la relatoría en 
la página web de la Corte. Se utilizó la herramienta de búsqueda temá-
tica, se incluyeron palabras claves que identificaran a las poblaciones 
sujeto de la investigación y su relación con el cuidado (por ejemplo, 
“cuidado”, “cuidador[a]”). Se revisaron cerca de 230 sentencias (tanto 
de constitucionalidad como de tutela) que abordan situaciones de las 
poblaciones priorizadas y su relación con el cuidado.

Se realizó una lectura general de cada sentencia, se identificaron 
los argumentos en común entre las poblaciones priorizadas, así como 
órdenes generales y exhortos de la Corte dirigidos a instituciones del 
Estado colombiano que permitirían avanzar en la protección del cuida-
do como derecho de estas poblaciones. 

Este texto se divide en cuatro capítulos. El capítulo 1 presenta el 
marco teórico de la investigación donde se abordan dos grandes temas: 
la contextualización del cuidado en América Latina y unas aproxima-
ciones al cuidado como derecho. El capítulo 2 analiza los estándares 
internacionales y regionales de derechos humanos a la luz de las tres 
dimensiones del cuidado como derecho (cuidar en condiciones dignas, 
recibir cuidados y autocuidarse). Asimismo, presenta un análisis de de-
recho comparado que incluye legislaciones y medidas de política públi-
ca que son ejemplo de cómo se han incorporado los estándares sobre el 
cuidado en los marcos jurídicos nacionales. El capítulo 3 analiza la nor-
matividad y la jurisprudencia nacional relacionada con las poblaciones 
priorizadas en la investigación con base en las mismas tres dimensiones 
del cuidado como derecho. Por último, el capítulo 4 presenta las con-
clusiones del estudio donde –con base en el análisis normativo y juris-
prudencial– se propone una definición y contenido del cuidado como 
derecho fundamental y autónomo en el marco jurídico colombiano, así 
como algunas aproximaciones a una agenda legislativa que contribuya 
al desarrollo del derecho a cuidar en condiciones dignas. 





Capítulo 1 

Marco conceptual
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La conceptualización del cuidado como un derecho fun-
damental requiere una comprensión de las discusiones que dieron 
origen a las demandas por el reconocimiento de este trabajo. Por ello, 
la primera parte de este capítulo analiza cómo diferentes disciplinas 
han abordado este tema, empezando por una aproximación desde la 
economía hasta llegar actualmente a una mirada interdisciplinar que 
plantea la necesidad de avanzar al establecimiento de sociedades de 
cuidado. Es decir, sociedades donde el cuidado esté en el centro de 
la agenda y las políticas públicas. De acuerdo con Pineda (2024) –que 
analiza los desarrollos propuestos por Joan Tronto en su artículo “El 
giro conceptual y la ética del cuidado” –, que el cuidado esté en el cen-
tro implica que las estructuras políticas y económicas respondan a las 
necesidades de cuidado de toda la ciudadanía, se reconozca y valore el 
trabajo de cuidado y se promueva la igualdad de género. 

Como se profundizará en la segunda parte de este capítulo, los cui-
dados se han entendido como las actividades que se realizan para garan-
tizar el bienestar físico, emocional y mental propio y de otras personas, 
así como para contribuir a la protección del ambiente (Cepal y ONU 
Mujeres, 2020; C.C. de Ecuador, Sentencia 3-19-JP/20). De acuerdo con 
estas fuentes, los cuidados cumplen una función social indispensable 
para el sostenimiento de todas las formas de vida, la reproducción de 
la fuerza de trabajo y de las sociedades, y contribuyen a la producción 
económica, el desarrollo y el bienestar de las sociedades y los ecosis-
temas en su conjunto (Cepal y ONU Mujeres, 2020; Naciones Unidas, 
2024; Congreso del Estado de Jalisco, 2024). 

Por ello, esta sección explora la manera como la Corte Constitucio-
nal de Colombia incorpora los enfoques sobre el cuidado reseñados en 
la primera parte, para establecer lineamientos conceptuales que per-
mitan la definición del cuidado como derecho en el país. Estos mar-
cos conceptuales establecidos por la literatura e incorporados por la 
Corte, serán la base de las reflexiones de los capítulos siguientes sobre 
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la importancia de pensar el cuidado como derecho en Colombia y los 
principios que deberían guiar su formulación.

Aproximaciones teóricas y  
metodológicas al cuidado

En línea con la agenda feminista global, las discusiones sobre el cuida-
do en América Latina comenzaron durante los años setenta y ochenta, 
con el propósito de visibilizar el rol crucial de las tareas de cuidado en 
el funcionamiento de la economía y caracterizar estas labores diarias 
y cotidianas como un trabajo. De acuerdo con Karina Batthyány, “en 
América Latina los cuidados han sido objeto de conocimiento específi-
co en los últimos veinte años. En el ámbito académico, se incrementan 
notoriamente las publicaciones que comienzan a colocar el cuidado 
como un objetivo de análisis en todos los países de la región” (2020, p. 
11). Las agendas feministas de este periodo desarrollaron el concepto 
de “división sexual del trabajo” para entender cómo los roles de género 
estructuraban la distribución del trabajo a nivel global y configuraban 
desigualdades específicas entre hombres y mujeres (p. 12). 

A partir de estas primeras conceptualizaciones, desde la acade-
mia y el activismo se desarrollaron herramientas y propuestas para 
entender las diferentes dimensiones y complejidades del trabajo de 
cuidado, con miras a desnaturalizar el rol de las mujeres y de las fa-
milias como las principales proveedoras de cuidados, y evidenciar las 
desigualdades profundas que se derivaban de la división sexual del 
trabajo que asignaba a las mujeres el rol de cuidadoras en virtud de 
sus supuestos atributos naturales. En general, hay al menos cinco apro-
ximaciones teóricas y metodológicas que han caracterizado la agenda 
feminista alrededor del cuidado y que se han traducido en políticas 
públicas o propuestas de política específicas en diferentes países: 1) el 
reconocimiento del cuidado como trabajo, 2) la economía del cuidado, 
3) el modelo de las 5R del cuidado, 4) el cuidado como derecho y 5) la 
sociedad del cuidado. Estos enfoques no son cronológicamente progre-
sivos. Han surgido en momentos específicos, e incluso convivido unos 
con otros en diferentes épocas. En general, estas cinco perspectivas han 
nacido como respuesta a modelos de desarrollo particulares que han 
impactado en la organización social de los cuidados y en agendas fe-
ministas específicas que han puesto el tema de diferentes maneras en 
el centro de las discusiones sobre la equidad de género.



35 

C
ap

ít
ul

o 
1. 

M
ar

co
 c

on
ce

pt
ua

l

El cuidado como trabajo y la superación  El cuidado como trabajo y la superación  
de los enfoques “familistas” del cuidadode los enfoques “familistas” del cuidado

Como se señaló previamente, durante los años setenta y ochenta, fe-
ministas y académicas a nivel mundial comenzaron a “hacer visibles 
las tareas que se desarrollaban en el hogar a través de su identificación 
como trabajos” (Batthyány, 2020, p. 12). Con esto, contribuyeron a des-
naturalizar el ámbito de los cuidados, al considerarlos, no como una 
extensión de un supuesto rol natural de las mujeres, sino como trabajos 
que se realizaban en condiciones precarizadas, pero que eran absoluta-
mente necesarios para el sostenimiento de la fuerza laboral en las socie-
dades. Batthyány afirma que de estas primeras conceptualizaciones del 
cuidado como trabajo surge el concepto central de “división sexual del 
trabajo”, el cual resulta crucial para entender “las relaciones de género 
como principio organizador del trabajo, generando una distribución 
desigual de tareas entre varones y mujeres” (p. 12). Asimismo, a partir 
del reconocimiento del cuidado como trabajo, las feministas comenza-
ron a abogar por la superación de los enfoques “familistas”, por medio 
de los cuales se consideraba que las mujeres, en el seno de las fami-
lias, eran quienes debían encargarse de las tareas asociadas al cuidado 
de la vida dado su rol supuestamente natural de cuidadoras. De estos 
primeros desarrollos se derivarán las propuestas posteriores de la eco-
nomía del cuidado, del cuidado como derecho y de la sociedad del 
cuidado. Además, de las reflexiones y críticas planteadas a la organi-
zación social de los cuidados, durante estas décadas surgirán políticas 
públicas y regulaciones específicas tendientes a incorporarlos dentro 
de las políticas y normativas relacionadas con el derecho al trabajo y a 
darle un rol más activo a los Estados en la garantía de estos.

La economía del cuidadoLa economía del cuidado

Desde esta perspectiva, el cuidado es entendido en sus dimensiones 
económicas. Así, los estudios académicos y de políticas públicas que se 
han desarrollado con esta perspectiva buscan entender las condiciones 
que hacen posible la “sostenibilidad de la vida” diariamente, es de-
cir “todas las actividades y prácticas necesarias para la supervivencia 
cotidiana de las personas en la sociedad en la que viven” (Batthyány, 
2020, p. 17). Una de las herramientas que se ha desarrollado desde la 
economía del cuidado y que ha resultado fundamental para la elabo-
ración de diagnósticos y análisis de la distribución de las cargas de 
cuidado diarias son las encuestas de uso del tiempo (EUT), que miden 
las horas que mujeres y hombres invierten diariamente en este trabajo, 
y permiten identificar y cuantificar el aporte del trabajo de las mujeres 
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a las economías nacionales. La economía del cuidado ha sido una pers-
pectiva fundamental para medir, con datos concretos y cuantificables, 
cómo los trabajos de cuidado diario de la vida han recaído de manera 
desproporcionada sobre las mujeres y las familias, con el fin de que 
las políticas públicas se construyan con base en evidencia y tiendan a 
reducir las cargas de cuidado que sostienen las mujeres y las familias. 

Las 5R del cuidadoLas 5R del cuidado

El modelo de las 3R (reconocer, reducir y redistribuir) fue desarrollado 
por la economista feminista Diane Elson y está basado en décadas de 
activismo y, en particular, en el feminismo socialista. Este modelo re-
conoce que, para eliminar la brecha de género y lograr la igualdad de 
las mujeres en el trabajo remunerado, se tiene que lograr la igualdad 
de género en las labores de cuidado no remunerado (Elson, 2017). Para 
ello, Elson plantea la necesidad de reconocer, reducir y redistribuir los 
trabajos de cuidado. 

De acuerdo con esta perspectiva, reconocer los trabajos de cuidado 
significa comprender y cuantificar las contribuciones de este trabajo a 
la economía a través de herramientas como las EUT y las cuentas saté-
lite de la economía del cuidado. Por su parte, reducir implica disminuir 
las horas que las personas –especialmente las mujeres– dedican al tra-
bajo de cuidado, sin comprometer el derecho de las personas a recibir 
cuidados, mediante aumentos en la inversión estatal. Finalmente, redis-
tribuir se refiere al tiempo, los costos y la responsabilidad del trabajo 
de cuidados no remunerado; esto implica lograr una distribución más 
equitativa entre hombres y mujeres dentro y fuera del hogar. 

Recientemente, este modelo fue ampliado gracias a las discusiones 
que se han dado en organismos internacionales como la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), y actualmente cuenta con 2R adiciona-
les: recompensar y representar (OIT, 2019). Recompensar implica que las 
personas cuidadoras deben contar con condiciones de trabajo decentes 
y con protección social. En este sentido, esta “R” supone que el Estado 
debe tomar medidas para crear empleos de calidad en el sector de los 
cuidados, fomentar la formalización, capacitación y profesionalización 
de las cuidadoras y cuidadores, así como garantizar el principio de sa-
lario igual por trabajo igual (OIT, 2019). Por su parte, representar impli-
ca que quienes realizan estas labores ejerzan sus derecho de libertad de 
asociación y de negociación colectiva (OIT, 2019; ONU Mujeres, 2022). 
Si bien las dos últimas R están pensadas para el trabajo de cuidado 
remunerado, es clave que se diseñen medidas para garantizar estos 
mismos objetivos a quienes ejercen el no remunerado. 
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Aunque la importancia de este modelo para avanzar en la agenda 
legislativa y de política pública de los cuidados es indudable, es pri-
mordial resaltar que las responsabilidades y acciones del Estado para 
garantizar el cuidado no deben limitarse a estos cinco aspectos. Como 
observan MacGregor et al. (2022), uno de los defectos del modelo de 
las 5R es que no aborda de manera sistemática las relaciones entre el 
trabajo de cuidados y otros ámbitos políticos críticos, como el cambio 
climático. El modelo no contempla cómo las catástrofes naturales y po-
líticas para mitigar el cambio climático afectan la carga de cuidados 
que asumen las personas hacia otros individuos, la comunidad y el me-
dio ambiente. En este sentido, el entendimiento de las dimensiones del 
derecho al cuidado no debería limitarse solamente al nivel individual, 
sino también reconocer su nivel colectivo, que en algunas comunida-
des incluye el cuidado de lo humano, lo no humano, del entorno y de 
la naturaleza en su conjunto.

El cuidado como derechoEl cuidado como derecho

En las últimas décadas, en la academia y el activismo feminista han 
surgido diversas propuestas e iniciativas para definir al cuidado como 
un derecho. La potencialidad de esta perspectiva radica en la posibi-
lidad de “desnaturalizar” y “desfamiliarizar” el cuidado. En lugar de 
considerar estas labores como extensiones de los atributos supuesta-
mente “naturales” de las mujeres, o como responsabilidades propias 
de las esferas domésticas, pensarlas como un derecho implica recono-
cer que todos los seres humanos cuidamos y somos cuidados a lo largo 
de los ciclos de nuestra vida y necesitamos condiciones dignas tanto 
para cuidar como para recibir cuidados. 

En palabras de Batthyány, pensar en los cuidados como un dere-
cho universal implica, en primer lugar, “el derecho a recibir los cuida-
dos necesarios en distintas circunstancias y momentos del ciclo vital, 
evitando que la satisfacción de esa necesidad se determine por la lógica 
del mercado, la disponibilidad de ingresos, la presencia de redes vin-
culares o lazos afectivos” (2020, p. 22). En segundo lugar, el cuidado 
como derecho supone la capacidad de que las personas elijan si desean 
o no cuidar y en qué condiciones hacerlo; de esta manera, las mujeres 
no son asumidas automáticamente como las cuidadoras por antono-
masia y tienen la posibilidad de ejercer su derecho a no cuidar si esa 
es su elección. Por último, el derecho al cuidado impacta en la garantía 
de otros derechos, como el trabajo, al convertirse en una herramien-
ta para exigir “condiciones laborales dignas en el sector de cuidados, 
valorizando social y económicamente la tarea como un componente 
necesario del bienestar social” (p. 23).
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El desarrollo conceptual que ha tenido el tema de los cuidados en 
la región ha demostrado la necesidad de que sea reconocido como un 
derecho en los ordenamientos jurídicos internos con el fin de contar 
con mayores herramientas para su efectiva realización. Este reconoci-
miento implica una conceptualización y la definición de mecanismos 
para su implementación. Con este objetivo, académicas, activistas y or-
ganismos internacionales como la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (Cepal) han definido el derecho al cuidado como 
constituido por tres componentes: el derecho a cuidar, a ser cuidado 
y al autocuidado (Cepal, 2010, 2022; Pautassi, 2016, 2023). Como vere-
mos, estas tres dimensiones son también recogidas por la Corte Cons-
titucional colombiana a lo largo de su jurisprudencia. 

El modelo del “diamante de los cuidados” propuesto por Raza-
vi (2007) evidencia esta relación intrínseca entre los componentes del 
cuidado como derecho, pues representa el arreglo institucional y la 
“arquitectura social” a través del cual se brindan cuidados. El mode-
lo establece que el Estado, el mercado, las familias/hogares y el sector 
no lucrativo, como las comunidades, son los cuatro principales actores 
que brindan cuidados. Sin embargo, Razavi (2007) resalta que el papel 
del Estado es distinto, ya que sus decisiones políticas pueden determi-
nar las responsabilidades que deben asumir estos otros actores. 

Posicionar al Estado como garante del derecho implica, como se 
profundizará en el capítulo 4, que las instituciones públicas tengan un 
rol activo en crear e implementar políticas que redistribuyan los cui-
dados y garanticen que todas las personas accedan al derecho inde-
pendientemente de su género, pertenencia étnica, orientación sexual y 
condiciones socioeconómicas, entre otras. También, que el Estado sea 
garante del cuidado implica la puesta en marcha de una política fiscal 
que permita distribuir recursos de la nación hacia el desarrollo de los 
sistemas de cuidado y los servicios asociados a este derecho (Cepal, 
2022, p. 27). 

La sociedad del cuidadoLa sociedad del cuidado

Históricamente, la organización social de los cuidados ha recaído 
desproporcionadamente en las mujeres y, en particular, en aquellas 
en situaciones de vulnerabilidad, y se ha fundado en la exclusión del 
ámbito público y del interés del Estado de lo que se han considera-
do como “responsabilidades familiares” o responsabilidades de las 
mujeres (Fredman, 2024; Cepal, 2022). En otras palabras, este modelo 
ha funcionado bajo la falsa premisa de que los trabajadores de tiem-
po completo –generalmente hombres– no tienen responsabilidades de 
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cuidado propio, con otras personas y con el planeta (Cepal, 2022) y 
que son las mujeres quienes deben asumir estas tareas –de manera re-
munerada o no remunerada–, sin un reconocimiento adecuado de su 
labor. La perpetuación de este modelo ha contribuido a mantener las 
desigualdades de género, de clase y étnico-raciales, y ha limitado los 
derechos de las mujeres y las niñas a la autonomía, la educación, el 
trabajo, a participar en la vida pública, entre otros. Asimismo, esta or-
ganización de los cuidados repercute en la feminización de la pobreza1 
(Naciones Unidas, 2024).

Desde el momento en que feministas organizadas comenzaron a 
llamar la atención sobre el cuidado como un trabajo y su papel fun-
damental en el sostenimiento diario del sistema económico, hasta el 
surgimiento de teorizaciones y propuestas alrededor de este concepto 
como un derecho, las definiciones del cuidado y de sus dimensiones e 
implicaciones se han ido complejizando y nutriendo a medida que se 
evidencia cómo las sociedades actuales precarizan cada vez más las 
posibilidades para cuidar y sostener la vida diariamente. Las teóricas 
del cuidado y la reproducción social han llamado la atención sobre 
cómo nuestras sociedades y, en especial, los países de América Lati-
na enfrentan actualmente una “crisis de los cuidados”, pues la carga 
mayoritaria de estos trabajos continúa recayendo sobre las mujeres de 
manera desproporcionada, con el agravante de que la crisis climática y 
la económica, así como la precarización del trabajo hacen que sea aún 
más difícil cuidar y recibir cuidados de manera digna (Pautassi, 2016; 
Fraser, 2016). En otras palabras, el sistema de división sexual del traba-
jo que asigna a las mujeres como cuidadoras principales no ha tenido 
mayores transformaciones. 

Como se afirma en el informe de la Cepal de 2022,

… las profundas transformaciones económicas, sociodemográficas y cul-
turales de las últimas décadas, que incluyen el aumento de la participación 
femenina en el mercado laboral, y cambios en las estructuras de hogar y 
en las dinámicas familiares –con una gran incidencia de separaciones y 
divorcios y de hogares encabezados por mujeres– no han alterado de raíz 
la división sexual del trabajo. (Cepal, 2022)

A pesar de que cada vez hay más mujeres vinculadas al mercado 
laboral, sus responsabilidades de cuidado no remunerado no se han 

1	 La feminización de la pobreza se ha conceptualizado como un proceso 
que se caracteriza por cuatro factores: 1) el predominio de las mujeres entre las 
personas pobres; 2) el impacto desproporcionado de las causas de la pobreza 
en sus vidas; 3) la tendencia a que la representación de las mujeres entre las 
personas pobres está aumentando progresivamente y 4) el grado de visibilidad 
de la pobreza femenina (Aguilar, 2011, p. 129). 
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reducido significativamente y, en general, los hombres no han asumi-
do un papel activo en la provisión de servicios de cuidados. Por otro 
lado, las diversas crisis económicas y climáticas han puesto numerosos 
obstáculos para obtener los recursos y las condiciones necesarias para 
cuidar y ser cuidado de manera digna, lo que profundiza aún más la 
precarización del trabajo de las mujeres y contribuye a aumentar aún 
más sus cargas cotidianas (Fraser, 2016; Shiva, 1988; Federici, 2012). 

Por ello, teóricas y activistas afirman que es urgente avanzar ha-
cia una nueva organización social de los cuidados que no se sostenga 
sobre la explotación de las mujeres y que promueva la igualdad de 
género. Este nuevo modelo debe incorporar al cuidado como un pilar 
fundamental del ordenamiento jurídico, con el fin de que los Estados 
tomen medidas para “garantizar los derechos de las personas que re-
quieren cuidados, así como los de quienes proveen dichos cuidados, 
y que se considere el autocuidado” (Fundación EU-LAC et al., 2023).

Las reflexiones alrededor de la crisis de los cuidados, y del papel 
crucial de estas labores en el sostenimiento de la vida, han llevado a 
que emerjan nuevas epistemologías y marcos para entender los princi-
pios que deberían guiar los modelos de desarrollo actuales y las estruc-
turas de organización social de los cuidados. Así, a la fecha, los debates 
sobre el cuidado han puesto sobre la mesa la idea de que el corazón de 
la agenda de los cuidados debe ser la construcción de la “sociedad del 
cuidado” que promueva un modelo de desarrollo centrado, no en la 
acumulación de capital, sino en generar las condiciones de posibilidad 
para el sostenimiento de la vida humana y no humana, así como de las 
redes de cuidado que la hacen posible (Cepal, 2022, p. 23). 

Una nueva organización social de los cuidados implica la cons-
trucción de una sociedad del cuidado que parte de reconocer que la vul-
nerabilidad es intrínseca a la condición humana (Butler, 2006; Tronto, 
2020), y que nadie es del todo autónomo, ni completamente depen-
diente (Esquivel et al., 2012), por lo tanto, todas las personas requeri-
mos cuidados diarios y a lo largo de nuestras vidas. Con base en este 
reconocimiento, las teóricas de la sociedad del cuidado afirman que el rol 
del Estado como garante de los cuidados y del cuidado como derecho 
es una condición necesaria para la materialización de la redistribución 
de estos y la superación de las inequidades y opresiones de género aso-
ciadas a estas labores. En este sentido, postulan la creación de sistemas 
de cuidados “universales, intersectoriales, integrales, corresponsables 
y sostenibles” (Cepal, 2022, p. 164) como condiciones necesarias para la 
materialización de la sociedad del cuidado. Desde esta perspectiva, los 
Estados deben tomar acciones para lograr una redistribución efectiva 
de los cuidados, tanto entre géneros como entre instituciones públicas 
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y privadas, y, en consecuencia, superar la asignación del trabajo de 
cuidado a los hogares y, en particular, a las mujeres. Así, los sistemas 
nacionales de cuidado se han presentado como un modelo útil para 
avanzar en la garantía de este derecho humano y fundamental. 

Con base en la reconstrucción de los principales enfoques y pers-
pectivas que han definido y abordado el tema de los cuidados y de su 
relación con las inequidades de género, a continuación exploramos la 
manera como la Corte Constitucional de Colombia ha incorporado es-
tos enfoques en la jurisprudencia, en la que plantea lineamientos para 
la definición del cuidado como derecho en el país. Esta reflexión nos 
permitirá sentar las bases conceptuales que guiarán el desarrollo de 
los siguientes capítulos y nuestra propuesta para regular el derecho 
al cuidado en el país. La idea es tomar como punto de partida lo ya 
construido por la Corte, estudiar sus vacíos y avanzar en la definición 
del cuidado como derecho. 

Lineamientos conceptuales para pensar  
el cuidado como derecho en Colombia

En sus sentencias, la Corte Constitucional recoge los planteamientos de 
la Cepal y de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) sobre la 
definición de los cuidados, y afirma que, a pesar de que “los tratados 
y pactos internacionales de derechos humanos generalmente no inclu-
yen al cuidado como un derecho humano nominado”, es indudable 
que el cuidado es un derecho humano pues “es un componente esen-
cial de derechos humanos como la salud, la alimentación y la seguri-
dad social” (C.C., Sentencia T-447/23). De igual manera, según la Corte, 
los cuidados han sido un trabajo invisible que implica altas cargas para 
quienes asumen estas labores y ponen en juego el acceso a los derechos 
humanos de las personas cuidadas y las cuidadoras. Por esta razón, 
“la labor, el esfuerzo y la dedicación de quienes se dedican a cuidar 
a otros debe ser reconocida, recompensada y respetada tanto por el 
Estado como por la sociedad. Hoy en día es evidente la necesidad de 
crear mecanismos y herramientas para apoyar esta labor de manera co-
rresponsable” (C.C., Sentencia T-447/23). Así, en línea con lo propuesto 
desde los años ochenta por las teóricas y activistas feministas, la Corte 
colombiana establece la urgencia de que el tema de los cuidados sea 
un asunto público, de que las labores de cuidado sean reconocidas y 
redistribuidas, y de que el Estado asuma un rol más activo y robusto en 
la garantía del derecho al cuidado. 

En su caracterización de los trabajos de cuidado y de sus especi-
ficidades, siguiendo lo propuesto por la literatura feminista, la Corte 
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Constitucional distingue entre los cuidados directos e indirectos y los 
trabajos de cuidado remunerados y no remunerados. Los cuidados di-
rectos se han definido como aquellos que se brindan a las personas 
para contribuir a su desarrollo y bienestar físico y emocional, por ejem-
plo, el cuidado de los niños y las niñas, de las personas mayores o de 
las personas con discapacidad (Naciones Unidas, 2024; Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, México, 2023). Para la Corte, este tipo de cui-
dados “involucra relaciones interpersonales y labores que conllevan 
un proceso de implicación personal y emocional entre el cuidador y 
quien es cuidado […] Por ejemplo, son manifestaciones del cuidado 
directo ayudar a comer o a bañarse” (C.C., Sentencia T-447/23). Los 
cuidados indirectos, por su parte, hacen referencia a las actividades in-
dispensables para el mantenimiento diario del hogar y de los espacios 
comunitarios, pero no necesariamente involucran un relacionamiento 
directo entre el cuidador y la persona cuidada. Ejemplos de estas acti-
vidades incluyen cocinar, limpiar, recoger agua y leña, entre otras (Na-
ciones Unidas, 2024; Suprema Corte de Justicia de la Nación, México, 
2023). Estos cuidados “no requieren la interacción entre la persona que 
los provee y quien se beneficia de la labor. Son actividades que sir-
ven de apoyo para la realización del cuidado directo” (C.C., Sentencia 
T-447/23). 

Tanto los cuidados directos como los indirectos requieren una pla-
neación y gestión que es importante considerar al momento de valorar 
las dimensiones de este trabajo, y los tiempos y esfuerzos físicos, men-
tales y emocionales que requiere. Por ejemplo, la preparación de ali-
mentos requiere planear su compra y ejecutarla. Así mismo, el cuidado 
de una persona con una enfermedad requiere solicitar las citas médicas 
y el tiempo para atenderlas. Estas actividades se han denominado por 
la Suprema Corte de la Justicia de la Nación de México como “la ges-
tión del cuidado y sus precondiciones”.

Además, nuevamente siguiendo lo propuesto por la literatura, la 
Corte distingue entre los cuidados remunerados y no remunerados. 
Los primeros se refieren a aquellas tareas de cuidado realizadas por 
trabajadores que reciben una remuneración o un beneficio, tales como 
las trabajadoras domésticas y el personal médico o de enfermería. En 
cambio, el trabajo de cuidado no remunerado “consiste en la presta-
ción de cuidados por parte de personas que no reciben una retribución 
económica a cambio” (C.C., Sentencia T-447/23). 

Como lo hemos señalado a lo largo de este documento, el grueso 
de las actividades de cuidado en el mundo ha sido realizado por las 
mujeres, en el seno de las familias, de manera no remunerada. Para el 
caso de Colombia, la Corte cita las cifras del DANE sobre el uso del 
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tiempo, al igual que los indicadores sobre la distribución por género de 
las tareas de cuidado no remuneradas en el país, y afirma lo ya plan-
teado por las feministas y académicas: “existe una disimetría de género 
en la división de las cargas de cuidado, específicamente, existe femini-
zación de la labor” (C.C., Sentencia T-447/23). Ante esta inequidad de 
género en la distribución de los cuidados en el país, la Corte afirma 
que es urgente y necesario pensar en una redistribución de estos, que 
los reparta sobre la base de un modelo de corresponsabilidad entre la 
familia, el Estado, la comunidad y el mercado. Para la Corte, sin esta 
redistribución, y sin que el Estado asuma un rol más protagónico en la 
provisión de los cuidados y de las garantías para el derecho al cuidado, 
los derechos humanos de las mujeres no podrán ser garantizados de 
manera plena. 

Finalmente, una dimensión de los cuidados que ha sido reconocida 
y definida por la literatura es la de los trabajos de cuidados colectivos 
o comunitarios, que han garantizado la reproducción de la vida hu-
mana y no humana en el planeta. Más que relaciones aisladas o mera-
mente familiares, los cuidados han dependido históricamente de redes 
de interdependencia comunitarias que han proveído infraestructura, 
cooperación y vínculos de solidaridad necesarios para cuidar la vida. 
De acuerdo con Esquivel, el trabajo de cuidados colectivo, o el trabajo 
comunitario, se refiere a aquellos que se prestan a personas vecinas, 
amigas y otras miembros de la comunidad, así como el cuidado de la 
infraestructura comunitaria y del ambiente (Esquivel, 2013). Los cuida-
dos colectivos pueden dirigirse hacia otros bienes comunes tangibles 
como la tierra o el ambiente, e intangibles como la pervivencia cultu-
ral y las tradiciones (ONU Mujeres et al., 2022). Sin embargo, en sus 
sentencias, la Corte Constitucional de Colombia se ha enfocado, prin-
cipalmente, en regular las relaciones de cuidado e interdependencia 
directas o indirectas, y remuneradas o no remuneradas, que se generan 
a nivel individual y humano. Este enfoque ha dejado de lado la dimen-
sión comunitaria y colectiva del cuidado, y el cuidado a la naturaleza. 

Con base en lo anterior, la Corte establece algunos lineamientos 
para definir el contenido del derecho al cuidado en Colombia. Para 
ello, recurre a instrumentos internacionales como la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos, la Convención para la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (Cedaw - Con-
vention on the Elimination of All Forms of Discrimination Against Wo-
men), la Convención de los Derechos del Niño, la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad y la Convención Inte-
ramericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Perso-
nas Mayores (esta última reconoce explícitamente al cuidado como un 
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derecho humano). En línea con lo establecido por estas convenciones, 
y con base en las definiciones de derecho al cuidado propuestas por la 
academia, la Corte establece que el concepto del cuidado como derecho 
comprende tres dimensiones: el derecho a ser cuidado, el derecho a 
cuidar y el derecho a autocuidarse. Estas dimensiones reconocen, por 
un lado, los estándares existentes que protegen a las poblaciones que 
han sido identificadas como más susceptibles de necesitar cuidados es-
peciales a lo largo de la vida o en momentos específicos del ciclo vital 
y, por otro lado, la necesidad de priorizar la atención del Estado sobre 
“los impactos del trabajo de cuidado sobre los cuidadores desde una 
perspectiva de derechos fundamentales” (C.C., Sentencia T-011/25). 
Para la Corte Constitucional, “el Estado debe garantizar los derechos 
de los cuidadores y considerar como un elemento esencial de esa aten-
ción aliviar los efectos negativos de la sobrecarga de cuidado” (C.C., 
Sentencia T-011/25). Las dimensiones de los derechos a cuidar y a auto-
cuidarse se encuentran atadas, justamente, a la necesidad de garantizar 
condiciones dignas para quienes cuidan y de establecer las condiciones 
para que las personas decidan si cuidar o no hacerlo, a fin de evitar 
que el cuidado sea un mandato social debido a estereotipos de género. 

Esta investigación toma como punto de partida los desarrollos de 
la Corte Constitucional frente al cuidado como derecho. En primer lu-
gar, al reconocer la necesidad de que el cuidado sea definido como un 
derecho humano en el país, que debe ser garantizado por el Estado y 
que se encuentra en el corazón de la superación de las desigualdades e 
inequidades de género. En segundo lugar, este documento construye 
sobre los lineamientos ya establecidos por la Corte en las sentencias en 
las que reconoce al cuidado como derecho. En este sentido, el análisis 
presentado por la investigación explora las posibilidades de definir y 
dotar de contenido a las tres dimensiones del derecho identificadas por 
la literatura y por la Corte. Esta investigación deja de lado la dimensión 
colectiva y comunitaria de los cuidados, pero es un primer acercamien-
to que sirve de base para desarrollar, en el futuro, esta dimensión cru-
cial para los cuidados en el país. 

Por último, en el análisis de la normativa y jurisprudencia colom-
biana con respecto a los sujetos del cuidado, esta investigación priori-
za, por un lado, a las poblaciones que requieren cuidados cobijadas por 
las convenciones internacionales –niños, niñas y adolescentes, perso-
nas con discapacidad y personas mayores– y, por otro lado, a las pobla-
ciones que proveen cuidados en sus múltiples dimensiones (directos e 
indirectos, remunerados y no remunerados) –trabajadoras domésticas, 
mujeres cuidadoras de personas con discapacidad, mujeres cuidadoras 
del hogar en contextos urbanos y rurales, parteras–. Estas poblaciones 
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también son priorizadas en el documento Conpes 4143 de 2025 que 
desarrolla la Política Nacional de Cuidado. 

Los capítulos siguientes se concentran en estudiar la normativa y 
jurisprudencia de la región interamericana y de Colombia, con el obje-
tivo de rastrear los avances y los vacíos en relación con el cuidado como 
derecho, tomando como base para el análisis las perspectivas recogidas 
en este marco teórico. Allí se estudian los avances y las limitaciones 
de la normativa y la jurisprudencia a la hora de definir y delimitar los 
alcances de las tres dimensiones del derecho al cuidado, al igual que 
al momento de promover acciones que superen los enfoques familistas 
del cuidado y que contribuyan a reconocer y redistribuir las tareas del 
cuidado en las sociedades. 



Capítulo 2

El cuidado en los estándares 
internacionales y regionales  
de derechos humanos y en  
el derecho comparado
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Este capítulo tiene por objetivo identificar herramientas 
que pueden servir de insumo para definir el contenido y alcance del 
cuidado como derecho en Colombia. Para ello, analizamos una diver-
sidad de fuentes relacionadas con el cuidado, como son los estándares 
internacionales y regionales de derechos humanos, legislación rele-
vante de países de la región y, en algunos casos, medidas de política 
pública. 

Si bien solo los tratados que han sido aprobados y ratificados por el 
Estado colombiano imponen obligaciones para el mismo (Cancillería, 
s. f.), analizar otros instrumentos internacionales, así como la legisla-
ción y las políticas públicas de otros Estados de la región, permite iden-
tificar buenas prácticas y lecciones aprendidas que son insumos clave 
para que las instituciones competentes del Estado colombiano avancen 
en la regulación del cuidado como un derecho. 

A la luz de este objetivo, este capítulo se divide en dos secciones. 
En la primera se presentan los instrumentos internacionales y regiona-
les relacionados con las poblaciones priorizadas en la investigación, a 
la luz de las tres dimensiones del cuidado como derecho: el derecho a 
cuidar en condiciones dignas, el derecho a recibir cuidados y, por últi-
mo, el derecho al autocuidado (Anexo I). En la segunda, se presenta un 
análisis de derecho comparado que brinda ejemplos de cómo diferen-
tes países de la región han incorporado los estándares internacionales 
en normas y medidas de política pública que definen y desarrollan el 
cuidado como derecho. Además, esta sección hace un acercamiento a 
la dimensión del derecho a cuidar en condiciones dignas a partir del 
modelo teórico de las 5R, que se explicó en el primer capítulo. 
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Dimensiones del derecho al cuidado en los estándares 
internacionales y regionales de derechos humanos

A continuación, se presenta un análisis de los estándares internacio-
nales y regionales de derechos que llenan de contenido y desarrollan 
las tres dimensiones del cuidado como derecho: el derecho a cuidar 
en condiciones dignas, el derecho a recibir cuidados y el autocuidado. 

El derecho a cuidar en condiciones dignasEl derecho a cuidar en condiciones dignas

Las labores de cuidado se pueden ejercer en el hogar o en espacios ins-
titucionalizados, como jardines infantiles, residencias de personas ma-
yores, o en centros donde se prestan servicios de salud y educativos, 
entre otros. Quienes realizan trabajo de cuidado lo hacen de manera no 
remunerada y remunerada, ubicándose la mayoría en el primer grupo. 
Un ejemplo de quienes cuidan de manera remunerada son las trabaja-
doras del servicio doméstico, cuya labor ha sido regulada progresiva-
mente en las últimas décadas. De otro lado, quienes ejercen cuidado 
en espacios institucionalizados lo hacen a través de prestación de ser-
vicios remunerados, aunque con frecuencia en condiciones precarias. 

Sin importar el contexto en el que se ejerce el cuidado, el derecho a 
cuidar en condiciones dignas implica que las personas cuidadoras pue-
dan hacerlo de manera segura y tener la posibilidad de elegir cuándo 
y en qué medida realizar dichas labores. Es decir, implica también “el 
derecho de las personas a no estar forzadas a cuidar por mandatos de 
género, a costa incluso del bienestar propio” (Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, México, 2023). Instrumentos internacionales como 
la Cedaw y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará) 
establecen obligaciones vinculantes a fin de que los Estados tomen me-
didas para igualar las responsabilidades del hogar, así como las labores 
de cuidado entre mujeres y hombres. El Comité de la Cedaw señala 
que las expectativas culturales, y el hecho de que los hombres no asu-
men en igual parte las tareas domésticas, son unos de los factores más 
significativos que impiden a las mujeres participar plenamente en la 
vida pública (Cedaw, 1997). Por lo tanto, el artículo 16 de la Cedaw exi-
ge que “los derechos y responsabilidades compartidos enunciados en 
la Convención se hagan valer ante la ley”, que los Estados establezcan 
la igualdad de responsabilidades de hombres y mujeres hacia sus hijos, 
y que desalienten cualquier desigualdad entre hombres y mujeres que 
promuevan las leyes (Cedaw, 1994).

En los estándares internacionales y regionales, el derecho a cuidar en 
condiciones dignas se encuentra definido y delineado, principalmente, 
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en las disposiciones relacionadas con el trabajo remunerado (Addati et 
al., 2019). El trabajo de cuidado no remunerado queda, en general, por 
fuera de estas regulaciones. El derecho a un trabajo decente y digno se 
encuentra en el tejido mismo del sistema interamericano de derechos 
humanos, pues diferentes instrumentos como el Protocolo Adicional a 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de dere-
chos económicos, sociales y culturales (Protocolo de San Salvador) (arts. 
6, 7, 8) y la Carta de la OEA (art. 34, lit. g y art. 45), llaman la atención 
para que se garanticen condiciones como salarios justos y equitativos, 
la libre elección del empleo, el descanso, la seguridad social, y la con-
formación de sindicatos, entre otras. Sin embargo, y como lo señala la 
OIT, las y los cuidadores siguen siendo especialmente vulnerables a la 
explotación y a la violencia laboral, lo cual no solo viola sus derechos 
humanos, sino que también puede perjudicar los derechos de quienes 
reciben cuidados (Addati et al., 2019). Por ello, el Consejo de Derechos 
Humanos (CDH), en una resolución de 2023 sobre la “importancia de 
los cuidados y el apoyo desde una perspectiva de derechos humanos”, 
subrayó la necesidad de promover condiciones laborales dignas para 
quienes realizan estos trabajos, así como prevenir el acoso laboral o la 
violencia de género, y asegurar que las y los cuidadores puedan hacer 
efectivo su derecho a organizarse o formar asociaciones laborales, como 
se consagra en el artículo 8 del Protocolo de San Salvador (CDH, 2023).

De manera muy puntual, algunos instrumentos internacionales re-
conocen medidas que contribuyen a la protección de los derechos de 
las trabajadoras con responsabilidades de cuidado. Así, el Convenio 
183 de la OIT, sobre la protección de la maternidad, estipula el dere-
cho de las mujeres a tener tiempos remunerados para la lactancia. La 
recomendación 191 sobre la protección de la maternidad de la misma 
organización también estipula el deber del sector privado de proveer 
infraestructura para la lactancia cerca o en el lugar de trabajo. 

Por su parte, el Convenio 189 de la OIT de 2011, sobre los Dere-
chos de las Trabajadoras y los Trabajadores Domésticos,1 establece que 
quienes realizan estas labores cuentan con los mismos derechos que 
los trabajadores en general. Esto implica que cualquier persona que 
ejerce labores en el hogar, en el marco de una relación laboral, debe 
poder ejercer su libertad de asociación y negociación colectiva, trabajar 
en un entorno laboral sano y seguro, y ser libre de toda forma de tra-
bajo forzoso, trabajo infantil o discriminación laboral. El artículo 5 del 

1	 Varios países de la región, entre ellos Colombia, Chile, Argentina, Pana-
má, Perú, México, Uruguay, y la República Dominicana han ratificado el Con-
venio 189 de la OIT sobre los Derechos de las Trabajadoras y los Trabajadores 
Domésticos. 
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Convenio también exige a los Estados que adopten medidas eficaces 
para proteger a los trabajadores de cualquier tipo de abuso o violencia, 
y asegurar que disfruten de condiciones de trabajo decentes, lo cual 
incluye vacaciones pagadas y descanso semanal de al menos 24 horas 
consecutivas. Este mismo instrumento resalta que, para cumplir con 
las provisiones legales allí establecidas, los Estados deben desarrollar 
medidas de inspección laboral y mecanismos accesibles para que las y 
los trabajadores domésticos puedan presentar sus quejas o denuncias 
laborales.

El análisis de estos instrumentos evidencia que la garantía de los 
derechos de quienes realizan labores de cuidado no remuneradas no 
ha tenido el mismo desarrollo en los marcos internacionales y regio-
nales, sino que ha estado más ligada a las discusiones sobre otros de-
rechos. En este aspecto, las académicas y activistas feministas han sido 
quienes han propuesto de manera más activa y explícita principios y 
conceptos alrededor del derecho a cuidar en condiciones dignas. Así, 
algunos sectores del movimiento feminista, representados por movi-
mientos como Wages for Housework, han defendido la necesidad de 
remunerar la labor de cuidado, con el objetivo de que gobiernos, co-
munidades y familias lo reconozcan como trabajo y no como una ex-
tensión del rol supuestamente natural de las mujeres (Federici, 2012). 
En la actualidad, otras corrientes feministas cuestionan la efectividad 
de esta solución, pues aunque la remuneración de los cuidados puede 
contribuir a que las mujeres reduzcan su dependencia económica, en 
la práctica, la división sexual del trabajo de cuidado podría no cues-
tionarse, lo que llevaría a que las mujeres sigan asumiendo de manera 
desproporcionada estas cargas y se perpetúe la desigualdad de género 
y económica (Razavi, 2007). 

El derecho a recibir cuidadosEl derecho a recibir cuidados

El derecho universal a recibir cuidados reconoce que todas las perso-
nas requerimos cuidados en algún aspecto y en ciertos momentos de 
nuestras vidas. Sin embargo, hay grupos que pueden experimentar 
mayores necesidades debido a la etapa de la vida en la que se encuen-
tran, como los NNA, las personas mayores y algunas personas con dis-
capacidad o con afectaciones de salud que requieren apoyos especiales. 
El desarrollo de los estándares normativos internacionales y regionales 
referidos al derecho universal a recibir cuidados se ha enfocado, prin-
cipalmente, en estos tres grupos.2 

2	 Dejusticia destacó las diversas fuentes de las que se desprende el derecho 
universal a recibir cuidados –con especial atención a NNA, personas mayores 
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En primer lugar, la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) 
determina que es obligación del Estado asegurar a los niños y niñas 
los cuidados necesarios para su bienestar. En particular, en el artículo 
18, estipula que “ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que 
respecta a la crianza y el desarrollo del niño”. También establece que

… a los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la 
presente Convención, los Estados partes prestarán la asistencia apropiada 
a los padres y a los representantes legales para el desempeño de sus fun-
ciones en lo que respecta a la crianza del niño y velarán por la creación de 
instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los niños.

En estas disposiciones no solo se reconoce la corresponsabilidad 
de hombres y mujeres en los trabajos de cuidado, sino que también se 
señala al Estado como responsable de la construcción de infraestructu-
ra y políticas para la provisión de cuidados para los niños y las niñas. 
En la Opinión Consultiva OC-17 de 2002 sobre la condición jurídica y 
los derechos humanos del niño, la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos (CIDH) afirma que el Estado, al ser el responsable del 
bien común, debe proporcionar asistencia desde el poder público a la 
familia y que, en casos donde la familia no pueda proporcionarles la 
atención adecuada a los niños y las niñas, el Estado está obligado a 
intervenir para su protección. 

Por su parte, la Convención Interamericana sobre la Protección de 
los Derechos Humanos de las Personas Mayores representa un avance 
significativo en términos de la definición del derecho al cuidado, pues 
ratifica el derecho de estas personas “a un sistema integral de cuidados 
que provea la protección y promoción de la salud, cobertura de ser-
vicios sociales, seguridad alimentaria y nutricional, agua, vestuario y 
vivienda” (art. 12). Además, insta a los Estados parte a diseñar políticas 
que provean medidas de apoyo a familias y cuidadores para garantizar 
el cuidado de las personas mayores y hace un llamado a que los Esta-
dos adopten “medidas tendientes a desarrollar un sistema integral de 
cuidados que tenga especialmente en cuenta la perspectiva de género 
y el respeto a la dignidad e integridad física y mental de la persona 
mayor” (art. 12). 

En relación con las personas mayores, la CIDH confirma que la 
Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Hu-
manos de las Personas Mayores reconoce el cuidado no solo como 

y personas con discapacidades– en su escrito de observaciones a la solicitud 
de opinión consultiva “El contenido y el alcance del derecho al cuidado y su 
interrelación con otros derechos” que presentó el Estado de Argentina ante la 
Corte IDH (Dejusticia et al., 2023).
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principio, sino también como derecho autónomo sustantivo, por lo 
cual apela a la responsabilidad del Estado para crear instituciones pú-
blicas especializadas en la protección y promoción de los derechos y el 
desarrollo integral de las personas adultas mayores, y para proteger a 
otros grupos vulnerables (CIDH y OEA, 2022). Asimismo, cabe men-
cionar que la CIDH ha especificado que el derecho a una vida digna de 
las personas mayores, y cualquier otro grupo con necesidades de cui-
dado, implica que los Estados deben facilitar el acceso de las personas 
a servicios de atención que les permitan vivir en su propio hogar, de 
acuerdo con sus preferencias. Por último, los Estados también tienen 
la obligación internacional de ayudar a las familias en la prestación de 
cuidados, y diseñar medidas de apoyo a las familias y cuidadoras, con 
perspectiva de género (CIDH y OEA, 2022). 

En el caso de las personas con discapacidad, la calidad de los cui-
dados depende de cuánto estas acciones capacitan y garantizan que 
quienes tienen dependencias puedan ejercer el máximo control sobre 
su vida (CIP et al., 2023). Así, este derecho no implica solamente que las 
personas mayores, con discapacidad o con afectaciones de salud dis-
fruten de cuidados, sino que también se les proteja su derecho a ejercer 
autocuidado y a vivir de forma independiente y autónoma. Este prin-
cipio se afirma en el artículo 19 de la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad, “Vivir de forma independiente y ser 
incluido en la comunidad”. Además, en la Observación General No. 5, 
el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) 
confirma que este derecho implica que estas personas deben tener con-
trol para decidir, entre otras cosas, sus rutinas diarias, dónde vivir, qué 
comer y cuánta asistencia o apoyo quieren recibir (CDPD, 2017). 

Por su parte la Convención de la ONU sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad consagra el deber de los Estados de respe-
tar, promover y hacer efectivos los derechos de dichas personas. Si bien 
el documento no hace referencia a un “derecho al cuidado”, su articu-
lado exige que los Estados promuevan la plena realización de todos 
los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas con 
discapacidad, lo que incluye la adopción de las medidas legislativas 
necesarias y la prestación de servicios y asistencia (Basson, 2017). 

Con respecto a las personas con enfermedades crónicas no transmi-
sibles, la CIDH publicó en 2023 el informe temático “Las enfermedades 
no transmisibles y los derechos humanos en las Américas”, en el que es-
tablece el alcance de las obligaciones de los Estados para garantizar los 
derechos a la vida y la salud en estos casos. En términos generales, den-
tro de estas obligaciones se encuentran brindar atención que les permita 
tener un diagnóstico oportuno y de calidad y, en consecuencia, recibir 
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los tratamientos necesarios. Asimismo, el artículo 12 del Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Pidesc) recoge 
la obligación estatal de implementar medidas para “la prevención y el 
tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, profesionales 
y de otra índole, y la lucha contra ellas”, entre las que se encuentran las 
enfermedades no transmisibles. De acuerdo con la CIDH, las enferme-
dades no transmisibles pueden generar discapacidades, por lo que el 
Estado tiene un “deber reforzado de adoptar medidas para prevenir su 
aparición y proporcionar un tratamiento adecuado”.

Las disposiciones de estos instrumentos le dan un rol mucho más 
activo al Estado en garantizar una infraestructura de cuidados para 
esta dimensión del cuidado como derecho. Sin embargo, salvo en el 
caso de la Convención de Protección de los Derechos Humanos de las 
Personas Mayores, que establece la obligación de los Estados de dise-
ñar un sistema integral de cuidados, estos instrumentos mantienen un 
enfoque donde la familia es la principal responsable de cuidar a estas 
poblaciones.

Con el fin de superar este enfoque familista de los estándares in-
ternacionales, es necesario que los Estados tengan un rol más activo 
en la garantía del derecho al cuidado y, en consecuencia, en la provi-
sión de estos servicios para estas poblaciones. Ello implica, entre otras 
perspectivas, que el derecho a recibir cuidados no debe regirse por la 
falsa dicotomía de una relación pasiva/activa entre receptor/prestador 
(Pautassi, 2023), sino que las personas que requieren cuidados tienen 
derecho a ser informadas, a tomar decisiones sobre sus cuidados, y a 
beneficiarse de dinámicas interpersonales y de servicios que respeten y 
aumenten su autonomía y vida independiente (Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Puebla, 2023). 

El derecho al autocuidado El derecho al autocuidado 

El autocuidado tiene múltiples facetas pero, en general, engloba aque-
llas prácticas, individuales o colectivas, que promueven bienestar 
holístico. Son acciones voluntarias, e implican ejercer una responsa-
bilidad activa sobre la propia salud para promover el desarrollo de la 
personalidad, mejorar la calidad de vida y alcanzar el bienestar físico 
y emocional. La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha insisti-
do en la importancia tanto de las acciones de autocuidado tales como 
la realización de actividad física regular, como de las intervenciones 
de autocuidado; un ejemplo de estas son las actividades de preven-
ción en salud que pueden asumir directamente las personas como 
el uso independiente de dispositivos médicos como los kits para el 
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autodiagnóstico del VIH (OMS, 2022). El autocuidado tiene dimensio-
nes físicas, cognitivas, sociales y espirituales; por ello, dentro de las 
acciones de autocuidado se incluye el descanso, contar con suficien-
tes horas de sueño, ejercer prácticas de higiene adecuadas; así como 
el ejercicio de capacidades cognitivas a través de prácticas creativas, 
redes de relaciones interpersonales y poder conectar con los valores 
más profundos de uno mismo (Cáceres et al., 2022). 

En los estándares internacionales el derecho al autocuidado se de-
riva del derecho a la salud, como se concluye del análisis de instru-
mentos como la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre y el Protocolo de San Salvador, que definen la salud “como 
el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social”. Asi-
mismo, en la sentencia del caso Pablo Vilches y otros vs. Chile, la Corte 
IDH ha especificado que entiende la salud, no solo como la ausencia de 
enfermedad, sino como “un estado completo de bienestar físico, men-
tal y social, derivado de un estilo de vida que permita alcanzar a las 
personas un balance integral” (p. 39). 

Las múltiples facetas que implica el autocuidado evidencian que 
tiene una relación con diferentes derechos reconocidos en los instru-
mentos internacionales, más allá de la salud. Sin embargo, no existen 
muchos estándares sobre los que se pueda fundar esta dimensión del 
cuidado como derecho. Entendiendo que el autocuidado implica di-
mensiones físicas, cognitivas, sociales y espirituales, entre otras, esta 
puede ser un área interesante para promover nuevos estándares más 
allá de aquellos derivados del derecho a la salud. 

* * *
El análisis presentado en esta sección evidencia que el enfoque fa-

milista ha permeado la normatividad internacional y regional relacio-
nada con el cuidado. Por ejemplo, el corpus juris de los derechos de la 
niñez sigue asignando a la familia el deber principal de garantizar su 
cuidado. Así, el artículo 19 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño establece que las niñas y los niños tienen derecho a medidas de 
protección por parte de la familia, la sociedad y el Estado. Sin embar-
go, según esta norma, la responsabilidad del Estado es complementar 
y apoyar la labor de cuidado de los padres o tutores legales, pero, en 
el marco de la Convención, la responsabilidad principal recae en la 
familia. 

Cuando las responsabilidades del cuidado recaen únicamente en la 
unidad familiar, el derecho de NNA a recibir una atención de calidad 
y a gozar de los derechos con los que cuentan al ser sujetos de cuidado 
pueden verse afectados. Unicef documenta una brecha de género del 
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trabajo doméstico y de cuidados no remunerados incluso entre niños 
y niñas. Las niñas, igual que las mujeres, pasan más horas ayudando a 
sus padres en estas tareas y, por lo tanto, tienen menos tiempo que los 
niños para dedicar a las tareas escolares o a las actividades de ocio, lo 
cual afecta su desarrollo integral (Lindt, 2021). 

Gracias a décadas de esfuerzos del feminismo, el modelo de la 
corresponsabilidad en el trabajo de cuidados se ha empezado a ver 
reflejado en las normas internacionales. El artículo 17 de la CADH, 
“protección de la familia”, por ejemplo, establece que los Estados tie-
nen la obligación de garantizar “la igualdad de derechos y la adecua-
da equivalencia de responsabilidades de los cónyuges con respecto 
al matrimonio”. Los principios de corresponsabilidad también se en-
cuentran en el preámbulo de la Cedaw, que afirma que la capacidad 
reproductiva no debe producir desigualdades. A pesar de estos logros, 
las crisis económicas en la región, las medidas de austeridad, el enveje-
cimiento demográfico y la disminución del tamaño de las familias han 
hecho que las mujeres asuman aún más responsabilidades de cuidado, 
haciendo cada vez más difícil que la familia pueda hacer frente a es-
tas demandas sin menoscabar el derecho al autocuidado y al bienestar 
integral (Del Valle, 2013). Esta situación amenaza especialmente el de-
recho a recibir cuidados de las personas mayores, que cada vez repre-
sentan una mayor parte de la población, lo que exige una presencia 
más activa del Estado para garantizar este derecho universal.

El cuidado como derecho a  
la luz del derecho comparado

Las discusiones sobre el cuidado como derecho han empezado a tener 
impacto en las legislaciones y políticas públicas de varios países de la 
región. En esta sección sistematizamos algunos de estos avances. En 
primer lugar, presentamos las leyes domésticas que han definido el 
cuidado como un derecho. Posteriormente, analizamos cómo varias 
normas y medidas de política pública han contribuido a poner en prác-
tica el modelo de las 5R del cuidado y, en consecuencia, a materializar 
el derecho a cuidar en condiciones dignas.  

Como se muestra en la tabla 1, México, Ecuador y Panamá han 
desarrollado en sus legislaciones una definición del cuidado como de-
recho. En el caso de la ciudad de México, incluyendo explícitamente 
al cuidado como derecho en la Constitución; en otras legislaciones, 
desarrollando leyes específicas que lo regulan como derecho y defi-
nen su alcance.
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TABLA 1

Definición del cuidado como derecho en la legislación regional

País Norma Definición

México

Constitución Política 
de la Ciudad de México 
(2017)

Artículo 9. “Toda persona tiene derecho al cuidado 
que sustente su vida y le otorgue los elementos 
materiales y simbólicos para vivir en sociedad a lo 
largo de toda su vida. Las autoridades establecerán 
un sistema de cuidados que preste servicios 
públicos universales, accesibles, pertinentes, 
suficientes y de calidad y desarrolle políticas 
públicas. El sistema atenderá de manera prioritaria 
a las personas en situación de dependencia por 
enfermedad, discapacidad, ciclo vital, especialmente 
la infancia y la vejez y a quienes, de manera no 
remunerada, están a cargo de su cuidado”.

Ley del sistema integral 
de cuidados para el 
estado de Jalisco (2024)

Artículo 5. “Toda persona tiene derecho al cuidado 
digno que sustente su vida y le proporcione los 
elementos materiales e inmateriales suficientes 
y de calidad que garanticen su desarrollo 
integral y vivir en sociedad a lo largo de toda 
su vida, así como el derecho a cuidar y recibir 
cuidados en condiciones de igualdad, dignidad, 
corresponsabilidad y autocuidado”.

Ecuador
Ley orgánica del 
derecho al cuidado 
humano (2023)

Artículo 11. “El cuidado como un derecho humano. 
Es el derecho fundamental a cuidar, autocuidarse 
y ser cuidado, que exige el cumplimiento de otros 
derechos y principios como la corresponsabilidad 
parental, familiar, social, laboral y estatal. El 
Estado garantizará la prestación de servicios 
públicos, accesibles, pertinentes, suficientes y de 
calidad para las personas que ejercen el derecho 
al cuidado. El derecho humano al cuidado es 
universal, irrenunciable e intransferible”.

Panamá
Ley del Sistema Nacional 
de Cuidados (2024)

Artículo 3, numeral 7. “El derecho a recibir 
atención, asistencia y apoyo que necesitan para 
desenvolver sus vidas con el mayor grado posible 
de autonomía y con bienestar; el derecho a 
cuidar en condiciones de calidad e igualdad, en un 
marco de corresponsabilidad social, el derecho al 
autocuidado”.

Fuente: elaboración propia.

Estas legislaciones tienen, al menos, tres elementos en común. 
El primero de ellos es el carácter universal del derecho, es decir que 
todas las personas son titulares de este, independientemente de sus 
características particulares. El segundo es el rol que se le otorga a las 
instituciones del Estado para la protección de este derecho, que en el 
caso de la ciudad de México se traduce en la creación de un sistema de 
cuidado que preste servicios y desarrolle políticas públicas. El tercero 
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es el reconocimiento de las tres dimensiones del cuidado. Este último 
elemento es muy importante pues estas legislaciones reconocen el rol 
central de quienes brindan cuidado y la necesidad de que sus derechos 
sean garantizados. Este reconocimiento abre paso para que se sigan 
tomando medidas, como las que se presentan a continuación, que con-
tribuyan a un efectivo cumplimiento del modelo de las 5R del cuidado. 

El derecho a cuidar en condiciones  El derecho a cuidar en condiciones  
dignas a la luz de las 5Rdignas a la luz de las 5R

El modelo de las 5R: reconocer, redistribuir, reducir, representar y re-
compensar los cuidados, que se explicó en el primer capítulo, ha guia-
do ciertos desarrollos legislativos y de política pública en la región y se 
ha convertido en un marco de referencia para avanzar hacia un mejor 
entendimiento de cómo los Estados pueden cumplir su rol como ga-
rantes principales del derecho a cuidar en condiciones dignas, es decir, 
de velar por la protección de quienes ejercen el cuidado de manera 
remunerada o no remunerada. A continuación, se presentan algunas 
legislaciones y políticas públicas de países de la región que han contri-
buido a avanzar en el cumplimiento de los objetivos del modelo de las 
5R, y que podrían ser ejemplos de buenas prácticas para una eventual 
regulación del cuidado como derecho en Colombia. 

ReconocerReconocer

De acuerdo con este concepto, una primera acción mínima que deben 
adelantar los Estados para garantizar el derecho al cuidado es cuanti-
ficar el trabajo de cuidados no remunerado. Esto implica recopilar y 
mantener datos estadísticos actualizados sobre la cantidad de tiempo 
que las mujeres dedican al trabajo de cuidados no remunerado, e in-
cluirlos en los cálculos del producto nacional, lo cual se exige de los 
Estados partes en la Recomendación General No. 17 de la Cedaw. De 
igual manera, el artículo 15 de la Ley Modelo Interamericana de Cuida-
dos, que fue desarrollada por la Comisión Interamericana de la Mujer 
(CIM) de la OEA como ejemplo de la normativa que deben implemen-
tar los Estados para proteger el derecho al cuidado, subraya que el Es-
tado debe “reconocer el valor económico de la economía del cuidado 
como fuente de bienestar y de riqueza, el que deberá cuantificarse en 
las cuentas públicas, con el objeto de medir su contribución al desarro-
llo económico y social del país y como herramienta fundamental para 
la definición e implementación de políticas públicas” (OEA, 2022). 
A pesar de no ser vinculante, la Ley Modelo de Cuidados propuesta 
por la CIM es una herramienta útil en tanto establece principios guías 
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sobre cómo incorporar el cuidado como derecho dentro de los marcos 
normativos de los Estados.

En esta misma vía, desde la perspectiva del derecho comparado, 
encontramos que las Constituciones de Venezuela, Bolivia y Repúbli-
ca Dominicana clasifican el “trabajo del hogar” como una actividad 
económica que genera riqueza y bienestar social. En sentido similar, 
la Constitución de Ecuador establece que el trabajo de cuidado que 
se realiza en los hogares no es solo una actividad económica, sino un 
“trabajo productivo”. Más recientemente, en 2023, la Suprema Corte de 
la Justicia de la Nación de México se pronunció sobre el cuidado como 
derecho y definió los cuidados como “trabajos de reproducción social”, 
afirmando que representan un pilar económico esencial (Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación, México, 2017). 

La legislación nacional de la región también ha establecido cada 
vez más una obligación de jure de las entidades estatales de recopilar 
datos y estadísticas en relación con la economía del cuidado. La Cons-
titución de Bolivia, en su artículo 338, exige que la “fuente de riqueza” 
que es el trabajo del hogar “deberá cuantificarse en las cuentas públi-
cas”. De manera similar, el artículo 57 de la Ley del Sistema Integral 
de Cuidados para el Estado de Jalisco en México (2024) le asigna la 
responsabilidad al Instituto de Información Estadística y Geográfica 
de Jalisco de “garantizar la recopilación y actualización, permanente y 
constante de información en materia de población, geografía y estadís-
tica que permita conocer el uso del tiempo del trabajo doméstico y de 
cuidados no remunerados de manera desagregada por sexo, así como 
del que destinan niñas y niños al cuidado de otras personas”. 

En la actualidad, la mayoría de los países de América Latina3 y 
el Caribe han desarrollado EUT que incluyen preguntas sobre el uso 
del tiempo y las horas dedicadas al trabajo de cuidado no remunerado 
(Sallé et al., 2018). En casi la mitad de los países que recopilaron dicha 
información, también se realizó un ejercicio para determinar lo que re-
presenta esta actividad económica en términos del producto interno 
bruto (PIB) nacional. En promedio, el trabajo doméstico o de cuidado 

3	 Si bien no hay estadísticas oficiales con el número exacto de países que 
no tienen encuestas de uso del tiempo, en América Latina y el Caribe, 23 países 
han realizado al menos una medición del tiempo destinado al trabajo domés-
tico y de cuidados, mientras que 10 han valorado económicamente el trabajo 
no remunerado de los hogares y, de ellos, 5 han calculado la cuenta satélite del 
trabajo no remunerado de los hogares (Cepal, 2023). Lo anterior permite identi-
ficar 12 países sobre los cuales no se cuenta con información sobre el desarrollo 
de Encuestas del Uso del Tiempo en América Latina y el Caribe, a saber: An-
tigua y Barbuda, Aruba, Curazao, Bahamas, Barbados, Belice, Guyana, Haití, 
San Cristóbal y Nieves, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Surinam.
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no remunerado representa el 20% del PIB de los países de la región, el 
70% del cual es realizado por mujeres (García y Vaeza, 2023). 

Entre estos esfuerzos, se han visto estrategias innovadoras para lle-
var a cabo este tipo de investigación. En 2021, por ejemplo, la Dirección 
Nacional de Economía, Igualdad y Género (DNEIyG) de Argentina, 
en colaboración con la OIT, lanzó la primera aplicación móvil, “Cal-
culadora del cuidado”, para medir el tiempo que las mujeres dedican 
al trabajo de cuidados no remunerado (Ministerio de Economía, 2021). 
Estos datos evidencian que este ha sido uno de los criterios del modelo 
de las 5R del cuidado en los que más se ha avanzado. 

RedistribuirRedistribuir

En América Latina, las constituciones de Bolivia y de Ecuador esta-
blecen que las madres y los padres son corresponsables de las labores 
de cuidado hacia NNA en igual proporción. La Constitución boliviana 
contempla que esta corresponsabilidad se extiende al “mantenimiento 
y responsabilidad del hogar”, y persiste mientras sus hijos sean meno-
res de edad o tengan alguna discapacidad. Asimismo, esta Constitu-
ción señala que el Estado debe apoyar estos esfuerzos de las familias 
por cuidar a NNA. Otros documentos legales de la región, como el 
Código de las Familias de Cuba, establecen la corresponsabilidad y “la 
distribución equitativa del tiempo destinado al trabajo doméstico y de 
cuidado entre todos los miembros de la familia”.

Otra medida importante que contribuye a la redistribución de los 
cuidados son las reformas para equiparar los regímenes de licencias 
parentales entre hombres y mujeres, como pretenden algunas propues-
tas legislativas en Colombia y Argentina.4 Sin embargo, en la región 

4	 En Colombia, el proyecto de ley de la reforma laboral propuesta por el go-
bierno de Gustavo Petro proponía, en su artículo 49, el aumento progresivo de 
la licencia de paternidad hasta alcanzar la licencia de seis semanas en 2026. El 
pago de esta licencia remunerada estaría a cargo de la EAPB y aplicaría para ca-
sos de nacimiento o adopción de hijos e hijas. Con esta iniciativa se buscaba que 
las licencias de maternidad y paternidad pudieran ser más igualitarias, para así 
reducir la carga de cuidado que recae actualmente sobre las mujeres madres. 
Para el momento de escritura de este documento, la reforma laboral había sido 
aprobada por el Congreso y se encontraba en la etapa de sanción presidencial. 
El artículo referente al aumento progresivo de la licencia de paternidad no fue 
aprobado (Senado de la República & Cámara de Representantes, 2025). El ar-
tículo 47, referente a la jornada flexible para trabajadores y trabajadoras con 
responsabilidades familiares del cuidado sí se aprobó. En Argentina se han 
propuesto iniciativas similares para extender la licencia de paternidad. Sin em-
bargo, hasta el momento tampoco han sido aprobadas, lo cual es bastante grave 
teniendo en cuenta que Argentina es el país de la región con menor cantidad 
de días para la licencia de paternidad; solo permite dos días de licencia para 
los padres (Perfil, 2025). Por ejemplo, el proyecto de Ley “Cuidar en Igualdad” 
introduciría cambios significativos en la distribución del trabajo de cuidados 
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existen graves diferencias entre los países en cuanto a la duración, el 
porcentaje de pago y la elegibilidad para tales licencias (Sallé et al., 
2018). De hecho, no existe ninguna legislación en la región que esta-
blezca igualdad de condiciones en materia de licencia de paternidad 
y maternidad. Como se evidencia en la Gráfica I y en el Anexo II, que 
presenta una comparación de las licencias de maternidad y paterni-
dad en los países de América Latina y el Caribe, resulta especialmente 
preocupante el hecho de que las licencias de maternidad generalmente 
oscilan entre 10 y 20 semanas, mientras que la duración de la licencia 
de paternidad en la región está entre 2 y 14 días (Martínez, 2023). Las 
iniciativas que buscan equiparar las licencias de maternidad y paterni-
dad no solo redistribuyen el trabajo de cuidado y garantizan el derecho 
de niñas y niños a recibir cuidados, sino que, además, contribuyen a 
evitar la discriminación de las personas gestantes en el ámbito laboral 
(Ministerio de las Mujeres, Género y Diversidad et al., 2022).

Los países de la región también cuentan con medidas para que las 
familias, independientemente de su estructura o vínculos biológicos, 
tengan acceso a licencias para ejercer el cuidado. En Chile, Brasil, Ecua-
dor, El Salvador, México y Uruguay, los padres adoptivos tienen dere-
cho a reclamar licencias de paternidad, aunque muchos otros países de 
la región no reconocen actualmente la licencia de paternidad en casos 
de adopción (Artza, 2022). No obstante, ha habido avances importan-
tes. La Ley 20.744 de Argentina no contempla la situación de los padres 
que adoptan un hijo, pero la Resolución 2171/2009 de la Corte Supre-
ma resolvió que “se concederá licencia especial […] por un término de 
noventa (90) días corridos, a quien acredite que se le haya otorgado la 
guarda de un/a niño/a o adolescente, con fines de adopción” (Hornos, 
2017). Por otra parte, la protección del derecho a ejercer cuidado de 
personas queer o transgénero, o de parejas de mismo sexo, sigue siendo 
un reto en la región, ya que, en general, a las personas con uniones 
del mismo sexo no se les reconocen licencias de maternidad o pater-
nidad (García y Vaeza, 2023). En 2022, solo México había reconocido 
legalmente este derecho, cuando el Pleno del Consejo de la Judicatu-
ra Federal (CJF) resolvió que las familias del mismo sexo y personas 
transgénero tendrían derecho a solicitar licencias de paternidad y ma-
ternidad (Artza, 2022). 

Por otro lado, los países de la región también cuentan con marcos 
normativos que se refieren específicamente a la responsabilidad del 
Estado y del sector privado en el ámbito de los cuidados. La Ley 431 de 

aumentando la licencia para personas no gestantes de forma incremental hasta 
alcanzar 90 días en un periodo de 8 años. El proyecto también busca incremen-
tar las licencias para padres de niñas y niños nacidos con discapacidades. 
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Panamá incluye dentro los actores corresponsables de los cuidados al 
Estado, la familia, las comunidades y el sector privado, al igual que la 
Ley del Sistema Integral de Cuidados para el Estado de Jalisco. En este 
marco, otro ejemplo de una medida de redistribución del cuidado es la 
obligación de los empleadores que cuentan con más de cierto número 
de empleados de proporcionar espacios de cuidado infantil, en donde 
las y los trabajadores puedan dejar a sus hijos mientras trabajan; esta 
medida existe en países como Argentina y Honduras, donde ambas 
leyes estipulan que, si esto no se cumple, el empleador debe compensar 
monetariamente a las familias por costos relacionados con los servicios 
de cuidado. 

ReducirReducir

El cuidado como derecho exige “desfamiliarizar” la prestación de cui-
dados, con el fin de reducir las responsabilidades insostenibles que 
han recaído desproporcionadamente en las familias, en particular, en 
las mujeres. Los cuidados son un trabajo valioso y gratificante, pero el 
derecho a cuidar en condiciones dignas requiere necesariamente “la 
posibilidad de delegar los cuidados y que éstos sean proporcionados 
por otros sectores de la sociedad, entre los que destaca el Estado” (Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, México, 2023).

Uruguay, Ecuador y Panamá ya cuentan con marcos normativos 
que establecen la creación de sistemas nacionales de cuidados, los cua-
les tienen la potencialidad de promover políticas y coordinar esfuerzos 
intersectoriales que les permitan avanzar hacia una nueva organiza-
ción social del cuidado. Se centran en el Estado como principal garante 
de ese derecho, pero se basan en un modelo de corresponsabilidad, en 
el que las labores de cuidado se distribuyen entre todos los sectores de 
la sociedad, en lugar de limitarse al ámbito familiar o privado (Cepal y 
ONU Mujeres, 2020). 

En 2015, Uruguay, a través de la Ley 19353, estableció la creación 
de un sistema nacional de cuidado. Ecuador promulgó la Ley Orgánica 
del Derecho al Cuidado Humano en 2023. En abril de 2024, la Ley 431 
también estableció un Sistema Nacional de Cuidados en Panamá. En 
marzo de 2024, Jalisco se convirtió en el primer estado mexicano en 
crear su propia ley para un Sistema Integral de Cuidados, la cual busca 
crear “una sociedad del cuidado”, e “impulsar una transformación cul-
tural que valore y reconozca la contribución de todas las personas en 
los trabajos de cuidado, promoviendo la corresponsabilidad en dichos 
trabajos, aspirando a una distribución equitativa de estas responsabili-
dades” (Congreso del Estado de Jalisco, 2024). 



63 

C
ap

ít
ul

o 
2.

 E
l c

ui
da

do
 e

n 
lo

s e
st

án
da

re
s 

in
te

rn
ac

io
na

le
s y

 re
gi

on
al

es
 d

e 
de

re
ch

os
 h

um
an

os
…

El desarrollo de estas legislaciones da cuenta del avance de la agen-
da del cuidado en la región y del rol clave de los Estados para im-
plementarla. Sin embargo, la mayoría de estas normas y políticas no 
señalan medidas concretas que contribuyan a la efectiva reducción de 
las responsabilidades de cuidado. En el caso de Ecuador, la Ley Orgá-
nica del Derecho al Cuidado Humano menciona el cuidado infantil y 
salas de apoyo a la lactancia como algunos de los servicios que se de-
ben ofrecer en instituciones públicas y privadas. Es de anotar que esta 
norma establece que los titulares del derecho al cuidado humano son 
las personas trabajadoras que ejercen las tres dimensiones del cuidado 
(art. 4), lo cual deja por fuera a todas aquellas que no estén vinculadas 
formalmente a un empleo remunerado y, en consecuencia, limita el al-
cance de esta norma. Por su parte, la Ley del Sistema Integral de Cui-
dados para el Estado de Jalisco en México menciona la reducción de la 
carga de cuidados como uno de sus objetivos, y señala que el Estado 
brindará programas de apoyo a las personas cuidadoras. Finalmente, 
la ley que crea el Sistema Nacional de Cuidados en Panamá establece 
que uno de los objetivos del sistema es prestar y coordinar servicios de 
cuidado. Sin embargo, en ninguno de los dos casos estas normas ofre-
cen lineamientos claros sobre cuáles serían estos programas de apoyo 
y servicios de cuidado. 

RepresentarRepresentar

“Representar” implica que los Estados y otros actores vinculados con 
los cuidados deben garantizar que las voces y las perspectivas de las 
personas cuidadoras se tengan en cuenta en la toma de decisiones, que 
cuenten con igualdad de oportunidades de liderazgo y gocen de liber-
tades sindicales. Garantizar que las personas cuidadoras puedan par-
ticipar en la esfera pública y en la toma de decisiones políticas no solo 
afirma una dignidad básica de toda persona, sino que puede producir 
mejores políticas y ejes de acción. 

La exclusión de las personas cuidadoras de la toma de decisiones 
de políticas públicas ha hecho que los gobiernos tomen medidas, in-
cluso ajustes al nivel de inversión en servicios públicos, sin considerar 
cómo esto afectará la economía de los cuidados. Ello, a pesar de que 
muchos estudios han demostrado que, a nivel mundial, el tiempo que 
las personas dedican al trabajo de cuidados aumenta tras medidas de 
austeridad, pero tales recortes de gastos se suelen hacer sin consultar 
los datos de las EUT (Elson, 2017). 

Para asegurar entornos laborales seguros y salarios decentes, el 
Estado debe garantizar que las y los trabajadores del cuidado puedan 
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presentar colectivamente sus demandas y necesidades a los emplea-
dores, e impulsar el cambio de políticas a través de la negociación 
colectiva. También es importante que los empleadores y otras organi-
zaciones no gubernamentales incluyan las perspectivas de personas 
cuidadoras en la toma de sus decisiones, para no reproducir estereoti-
pos o imágenes homogéneas sobre el perfil, los deseos y las necesida-
des de este grupo. 

Argentina y Uruguay, junto con Chile y el estado de São Paulo 
en Brasil, han sido pioneros en la creación de espacios de negociación 
tripartita, donde se han establecido convenios colectivos para las tra-
bajadoras domésticas. En Argentina, la Ley 26.844 de 2014 amplía los 
beneficios laborales de las trabajadoras del cuidado, ya que fija una 
jornada laboral máxima de 48 horas semanales, establece el pago de las 
horas extras y los días de vacaciones anuales. Su artículo 62 también 
establece la creación de una Comisión Nacional de Trabajo en Casas 
Particulares (CNTCP), que se encargaría de fijar un salario mínimo, y 
que se ha convertido en una mesa de negociación tripartita en la que 
participan organizaciones de trabajadoras para discutir salarios y otras 
demandas laborales. Pereyra (2018) expone que, tan solo tres años des-
pués de iniciada la mesa de diálogo social, el salario mínimo, vital y 
móvil se duplicó y se han planteado demandas adicionales, como ga-
rantizar que el salario refleje los años de experiencia de quien realiza 
el trabajo doméstico y se establezcan normas básicas de seguridad e 
higiene en el hogar empleador. En São Paulo, las negociaciones colecti-
vas entre el Sindicato dos Trabalhadores Domésticos do Município de 
São Paulo (STDMSP) y el Sindicato dos Empregadores Domésticos do 
Estado de São Paulo (Sedesp) lograron ampliar los derechos de las y los 
trabajadores domésticos, y fijar un salario mínimo superior al nacional 
(OIT, 2021). 

No obstante, en general en la región el problema es que, si bien 
las trabajadoras del hogar han dado pasos para organizarse, sobre 
todo a raíz de los retos de precariedad y laborales que trajo consigo 
el covid-19, pocos países cuentan con un foro organizado y regular 
de negociación colectiva como lo hace Argentina. Diez años después 
de la ratificación del Convenio 189, la OIT observa que existen lagu-
nas significativas entre las protecciones otorgadas legalmente y las de 
facto, en particular, en lo que se refiere a la formalización del trabajo 
doméstico, el pago de los salarios mínimos legales, la realización de 
inspecciones para garantizar unas condiciones de trabajo dignas en los 
hogares, la capacidad de las trabajadoras domésticas para participar 
en negociaciones colectivas o buscar recursos legales por violaciones 
en el lugar de trabajo (OIT, 2021). Por último, MacGregor et al. (2022) 
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señalan que no solo es necesario conectar los intereses de los emplea-
dores y de los cuidadores a través de negociaciones; las alianzas entre 
los sindicatos de cuidadores y organizaciones de la sociedad civil que 
representan los intereses de quienes reciben y quienes brindan cui-
dados no remunerados contribuirían a proteger el derecho a cuidar y 
recibir cuidados.

RecompensarRecompensar

“Recompensar” implica regular y garantizar condiciones de trabajo 
dignas, dentro de ellas una remuneración decente. La formalización y 
la regulación del trabajo de cuidados implica reconocer que este tiene 
unas particularidades y, por lo tanto, se requieren medidas especiales 
para lograr su protección. Por ejemplo, quienes realizan trabajo de cui-
dados pueden experimentar un mayor riesgo de violencia y acoso que 
quienes tienen otras ocupaciones (Addati et al., 2017). Además, los cui-
dadores, y en particular las cuidadoras, experimentan a menudo lo que 
se denomina una “penalización del trabajo asistencial”, en la que las 
diferencias en los salarios por hora no pueden atribuirse a las cualifica-
ciones o a la experiencia. La subestimación del valor monetario de los 
cuidados también se mantiene porque las personas cuidadoras suelen 
tener posiciones de negociación débiles: a menudo trabajan aisladas y 
no forman parte de sindicatos. Tampoco pueden amenazar a sus em-
pleadores con retirar servicios o hacer huelga porque no pueden dejar 
al receptor de los cuidados sin servicios esenciales (Addati et al., 2017). 

Varios países de la región, entre ellos Bolivia, Brasil, Chile, Para-
guay, Argentina y Uruguay ya cuentan con normativa vigente que es-
tablece que la jornada máxima de trabajo y el salario mínimo de las 
trabajadoras domésticas deben ser los mismos que los de otras ocupa-
ciones (ONU Mujeres et al., 2020). Uruguay y Chile cuentan con una 
Ley de Trabajo Doméstico, y Ecuador ha reconocido la igualdad de de-
rechos de las trabajadoras domésticas en su código de trabajo. Además, 
la Constitución de Brasil especifica que los derechos laborales estable-
cidos en su artículo 3 deben garantizarse a los trabajadores domésticos.

Sin embargo, el reto en la región sigue siendo la brecha entre lo 
establecido en la normatividad y su implementación. Por ejemplo, se 
registran tasas de formalización del trabajo doméstico inferiores al pro-
medio mundial. Para enfrentar esta situación, Addati et al. (2019) subra-
yan que las inspecciones laborales son necesarias para el cumplimiento 
de los derechos de las trabajadoras domésticas sobre los horarios, los 
salarios, la salud y la seguridad, así como contra el trabajo infantil. Sin 
embargo, pocos países de la región han aplicado los mecanismos de 
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control e inspección recomendados, siendo Chile, Argentina y Uru-
guay las excepciones. 

Chile y Uruguay ya han desarrollado estrategias de fiscalización 
para asegurar que los empleadores rindan cuentas, y para garantizar 
los derechos laborales de las y los trabajadores domésticos. En Chile, 
por ejemplo, el gobierno puede solicitar una visita domiciliaria y, si 
el hogar empleador se niega, emitir una multa. Argentina cuenta con 
un Tribunal de Trabajo para el Personal de Casas Particulares de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que se centra en la gestión de los 
conflictos laborales de las y los trabajadores domésticos, garantizando 
así un foro jurídico especializado para la presentación de quejas. 

En vista de las condiciones particulares que dificultan la inspec-
ción laboral para el trabajo doméstico, como la informalidad, y, en 
ocasiones, la falta de reconocimiento legal de la igualdad de derechos 
que tienen los trabajadores domésticos respecto a otros trabajadores, la 
OIT (2021) recomienda que los países creen registros oficiales de estos 
trabajadores y sus lugares de empleo, que creen certificados y licen-
cias para quienes desempeñan estas labores, y que establezcan cana-
les accesibles para presentar denuncias de forma anónima, entre otras 
medidas. 

Con respecto a las cuidadoras no remuneradas, las constituciones 
y los marcos legales de los países de la región también han estableci-
do disposiciones para garantizar el derecho a la seguridad social. Por 
ejemplo, el artículo 68 de la Constitución venezolana de 1999 reconoce 
que “las amas de casa tienen derecho a la seguridad social de confor-
midad con la ley”. El Código de Familia de Cuba exige que la división 
sexual del trabajo no puede crear desequilibrios económicos y que se 
debe valorar la contribución del trabajo doméstico. Uruguay y Argenti-
na ya han adoptado medidas concretas y legales para garantizar que las 
labores de cuidado no excluyan a las mujeres de sistemas de jubilación. 
La Ley 18.395 de 2008 en Uruguay y el Decreto 475/2021 en Argenti-
na son iniciativas innovadoras que les permiten a las mujeres calcular 
un año adicional de servicios para la jubilación por cada hijo/hija. En 
Argentina, también se concede un año adicional por hijos con disca-
pacidad; en menos de un año, el decreto benefició a más de 180.000 
mujeres, el 70% de las cuales no habrían podido acceder a su pensión 
sin esta nueva normativa (ANSEAS, 2022). Si bien estas son medidas 
claves para promover la independencia económica de las mujeres cui-
dadoras, estas iniciativas no cuestionan la naturalización de este rol en 
las mujeres e ignoran que muchas mujeres que no son madres merecen 
también ser beneficiarias de estas políticas, ya que enfrentan situacio-
nes de pobreza independientemente de sus opciones reproductivas. 



* * *
Los instrumentos internacionales y regionales, así como la norma-

tividad, las políticas públicas y las decisiones judiciales sistematizadas 
y analizadas en este capítulo dan cuenta de que los cuidados se en-
cuentran inmersos tanto en el derecho internacional de los derechos 
humanos como en el derecho comparado. Esta evidencia respalda la 
exigencia de diferentes sectores del reconocimiento del cuidado como 
derecho –en sus tres dimensiones– por parte de los Estados y de la 
Corte IDH a través de la solicitud de opinión consultiva. Asimismo, 
las obligaciones establecidas para los Estados en estos instrumentos, 
así como las legislación comparada ofrecen lineamientos y ejemplos 
concretos de medidas que pueden llenar de contenido las regulacio-
nes nacionales relacionadas con el cuidado. Sin embargo, el análisis de 
estas diferentes fuentes de información también da cuenta de que hay 
mayores avances de ciertas dimensiones del cuidado como derecho, 
este es el caso del derecho a recibir cuidados y del derecho a cuidar en 
condiciones dignas para quienes lo hacen de manera remunerada. No 
se identificaron desarrollos significativos en el caso de quienes ejer-
cen los cuidados no remunerados y del autocuidado. De esta forma, 
es necesario que las instancias internacionales sigan construyendo es-
tándares para sustentar estas otras dimensiones del derecho y así dar 
herramientas a los Estados, entre ellos Colombia, para avanzar en sus 
propias regulaciones.



Capítulo 3

El cuidado en la normatividad y 
jurisprudencia colombiana



69 

C
ap

ít
ul

o 
3.

 E
l c

ui
da

do
 e

n 
la

 n
or

m
at

iv
id

ad
 y

 ju
ri

sp
ru

de
nc

ia
 c

ol
om

bi
an

a

En el presente capítulo se analiza la normatividad y juris-
prudencia constitucional colombiana relacionada con el cuidado como 
derecho. Es importante anotar que la incorporación del concepto de 
cuidado es muy reciente en el marco jurídico colombiano, y solo desde 
2023 se ha reconocido como un derecho fundamental autónomo en la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional. No obstante, las leyes, los 
decretos y las sentencias de la Corte Constitucional analizadas en este 
capítulo cubren el periodo comprendido entre 1992 y 2025. La razón de 
esta decisión metodológica es que consideramos importante identifi-
car los siguientes elementos que pueden contribuir a la reglamentación 
futura del cuidado como derecho: 1) los estándares de protección que 
ya existen en el marco jurídico, en particular, aquellos que establecen 
obligaciones concretas para las instituciones del Estado y 2) los vacíos 
normativos que requieren el desarrollo de iniciativas legislativas para 
avanzar en la realización de este derecho.

Asimismo, es necesario resaltar que los estándares internacionales 
presentados en el capítulo anterior hacen parte del ordenamiento inter-
no colombiano a través de la figura del bloque de constitucionalidad 
establecida en el artículo 93 de la Constitución Política. De acuerdo con 
esta disposición, los tratados y convenios internacionales sobre dere-
chos humanos –ratificados por el Congreso– se incorporan en el marco 
jurídico interno a través de dos vías. La primera de ellas es el recono-
cimiento de que estas disposiciones prevalecen en el orden interno; la 
segunda es que las normas de la Constitución deben ser interpretadas 
de conformidad con estos tratados. Por esta razón, la normatividad y 
jurisprudencia que presentamos en este tercer capítulo debe ser inter-
pretada a la luz de los estándares internacionales relacionados con el 
cuidado como derecho con el fin de ampliar su alcance y desarrollo. 

Este capítulo está organizado en cuatro secciones. En la primera 
presentamos los desarrollos sobre la definición y el alcance del cui-
dado como derecho que se han dado en el marco jurídico nacional. 
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En las siguientes tres secciones presentamos los estándares nacionales 
relacionados con las poblaciones que han sido identificadas como de 
especial interés para la política nacional de cuidado establecida en el 
documento Conpes 4143 de 2025. Aunque, tal como lo afirma esta polí-
tica “cualquier persona puede ofrecer cuidado o ser sujeto de cuidado 
durante el curso de su vida”, se han priorizado estas poblaciones por 
ser las que requieren especial atención del Estado por las condiciones 
bajo las cuales ejercen el cuidado o porque requieren asistencia particu-
lar por su momento vital. De esta manera, la normatividad y jurispru-
dencia relacionada con las poblaciones priorizadas se analiza desde las 
tres dimensiones del cuidado como derecho que son un eje central de 
análisis a lo largo de esta investigación. Por ello, en la segunda sección 
abordamos cuatro poblaciones sujeto del derecho a cuidar en condi-
ciones dignas: las trabajadoras domésticas, las mujeres cuidadoras de 
personas con discapacidad, las mujeres cuidadoras del hogar y las par-
teras. En la tercera sección analizamos tres poblaciones sujeto del dere-
cho a recibir cuidados: los NNA, las personas mayores y las personas 
con discapacidad. En la última sección abordamos la normatividad y 
jurisprudencia que podría contribuir al desarrollo de la dimensión del 
derecho al autocuidado. 

El cuidado como derecho en el 
marco jurídico colombiano

El cuidado como derecho está en construcción. Instituciones públicas 
como el Congreso de la República y la Corte Constitucional colombia-
na han dado pasos importantes en el reconocimiento del cuidado como 
un derecho fundamental y autónomo. En esta sección, se presenta una 
síntesis de las normas que hacen referencia al tema en estudio y la ju-
risprudencia de la Corte Constitucional que ha definido y determinado 
el alcance de este derecho (Anexo III). 

NormatividadNormatividad

La legislación colombiana relacionada con el cuidado es bastante am-
plia en relación con las poblaciones que, como se mencionó, requieren 
cuidados particulares por su momento vital (NNA y personas mayo-
res) o por sus circunstancias particulares (personas con discapacidad o 
con afectaciones de salud). Es decir, ha habido desarrollos normativos 
importantes en relación con la dimensión del derecho a recibir cuida-
dos, como se analizará en la tercera sección de este capítulo. Estas nor-
mas abarcan, por lo general, múltiples derechos de estas poblaciones 
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incluyendo el cuidado. Sin embargo, existen pocas normas que men-
cionen explícitamente el cuidado de manera autónoma o integral, es 
decir, en sus tres dimensiones. Resaltamos en particular tres de ellas: la 
Ley 1413 de 2010, la Ley 2281 de 2023 y la Ley 2297 de 2023. 

La Ley 1413 de 2010 regula la inclusión de la economía del cuida-
do en el sistema de cuentas nacionales. De acuerdo con esta norma, la 
economía del cuidado “hace referencia al trabajo no remunerado que 
se realiza en el hogar, relacionado con el mantenimiento de la vivienda, 
los cuidados a otras personas del hogar o la comunidad y el mante-
nimiento de la fuerza de trabajo remunerado”. Esta norma ordenó al 
DANE que diseñara e implementara la encuesta nacional de uso del 
tiempo (ENUT) con el fin de medir la contribución del trabajo de cui-
dado –realizado principalmente por mujeres– al desarrollo económico 
y social del país, y como herramienta fundamental para la definición 
e implementación de políticas públicas. De acuerdo con el DANE, la 
ENUT se ha aplicado en dos oportunidades (2012-2013 y 2020-2021) 
(DANE, s. f.). Asimismo, esta ley promueve que todas las entidades gu-
bernamentales que estudien la economía nacional deberán incluir estas 
cifras como parte de la contribución económica al país. La expedición 
de esta norma fue el resultado de la incidencia de las organizaciones 
de mujeres y abrió el camino para que se reconocieran legalmente las 
tareas de cuidado como un trabajo y se evidenciaran los impactos des-
proporcionados que estas tareas tienen en la vida de las mujeres. 

Más de una década después, la Ley 2281 de 2023,1 por medio de la 
cual se crea el Ministerio de Igualdad y Equidad, estableció también el 
Sistema Nacional de Cuidado (art. 6), que tiene como principal objetivo 
promover una nueva organización social de los cuidados en el país. 
El sistema busca articular políticas, programas y servicios para contri-
buir al reconocimiento, la reducción, redistribución, representación y 
compensación del trabajo de cuidado, remunerado y no remunerado, 
desde un enfoque de corresponsabilidad entre el Estado, el sector pri-
vado, la sociedad civil, las familias y las comunidades, y, en últimas, 
garantizar los derechos humanos de las personas cuidadoras.

Finalmente, la Ley 2297 de 2023 establece medidas en beneficio 
de la autonomía de las personas con discapacidad y las personas cui-
dadoras o asistentes personales. El artículo 4 de esta norma define el 
cuidado como la atención prestada por familiares u otra persona a in-
dividuos con discapacidad de manera permanente. 

1	 La Corte Constitucional declaró inexequible la Ley 2281 de 2023 mediante 
la Sentencia C-161 de 2024. Esta corporación ordenó diferir los efectos de esa 
decisión durante dos legislaturas con el fin de que se expida nueva ley. 
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JurisprudenciaJurisprudencia

La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha abordado el cuidado 
como derecho en cerca de 20 sentencias, dos de ellas de constituciona-
lidad y 18 de tutela, donde se revisan casos de personas con discapa-
cidad y enfermedades crónicas, la mayoría de las cuales son personas 
mayores o NNA, que requieren servicios de cuidado. En tres de estas 
decisiones se revisan tutelas de personas que ejercen roles de cuida-
dos. En el caso de las sentencias de constitucionalidad, en la Sentencia 
C-187 de 2024 se examinó la Ley 2305 de 2023 que aprobó el Convenio 
156 de la OIT sobre trabajadores con responsabilidades familiares, y en 
la Sentencia C-400 de 2024 se analizó la constitucionalidad del artículo 
24 de la Ley 2121 de 2021 que regula el régimen de trabajo remoto. 

Estas sentencias de la Corte Constitucional han permitido aterrizar 
el contenido y el alcance del cuidado como derecho en el contexto co-
lombiano a partir de los desarrollos que se han dado desde la academia 
y los organismos internacionales como la OIT y la Cepal. A continua-
ción, presentamos los aspectos más importantes de este derecho que la 
Corte ha establecido en su jurisprudencia desde 2023 y que se agrupan 
en cuatro grandes categorías: 1) la definición y el alcance del derecho, 
2) las dimensiones del derecho, 3) el reconocimiento de la disimetría de 
género en la distribución del trabajo de cuidado, y 4) el deber de soli-
daridad y corresponsabilidad entre el Estado, la sociedad y la familia. 

Definición y alcance del cuidado como derecho
La primera sentencia identificada en esta investigación donde se men-
ciona el cuidado como derecho es la T-447 de 2023.2 Allí, la Corte cita las 
definiciones del cuidado de diferentes organismos internacionales como 
ONU Mujeres, la Cepal y la OMS. En particular, resaltamos la definición 
referenciada por la Corte según la cual “el cuidado corresponde al con-
junto de actividades que permiten regenerar diariamente el bienestar 
físico y emocional de las personas” (ONU Mujeres México, 2018).

Posteriormente, en la Sentencia T-375 de 2024 la Corte definió el 
cuidado

como aquellas tareas cotidianas de asistencia que una persona realiza en 
beneficio de otra para el bienestar y desarrollo de su vida diaria, es una 
experiencia humana que se manifiesta en muchas facetas de la existencia 
de todas las personas. Desde la infancia hasta la vejez, y de acuerdo con 

2	 En esta decisión, la Corte Constitucional analizó el caso de un padre que 
reclamaba el reconocimiento de la pensión especial de vejez para dedicarse al 
cuidado de su hijo con discapacidad y de su esposa que sufría de diferentes 
afectaciones de salud. El fondo de pensiones demandado negó la solicitud bajo 
el argumento de que el demandante no demostró que su hijo dependía de él. 
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las circunstancias vitales de cada persona, todos los seres humanos son, 
en mayor o menor medida, receptores y proveedores de cuidado. Desde 
esa perspectiva, el cuidado adquiere un rol determinante para el desarro-
llo de las personas y sus proyectos de vida, así como para la sociedad en 
su conjunto.

La Corte además caracteriza el trabajo de cuidado y menciona, tal 
como lo ha desarrollado la literatura, que este puede ser directo e indi-
recto, remunerado y no remunerado (C.C., Sentencia T-447/23).

Por su parte, la Sentencia T-583 de 20233 marcó un precedente ju-
risprudencial crucial a la hora de reconocer el cuidado como derecho, 
pues lo define explícitamente como un derecho fundamental en recien-
te construcción, que reconoce “la interdependencia a la que todas las 
personas están sujetas y tiene un impacto indiscutible en la vida”. La 
Corte afirma que “el cuidado atraviesa las relaciones interpersonales, 
familiares y comunitarias y sostiene el núcleo relacional que da lugar 
al Estado social de derecho”.

La Corte desarrolló de manera más detallada el carácter funda-
mental del cuidado como derecho en la Sentencia C-400 de 2024. Esta 
decisión analizó la constitucionalidad del artículo 24 de la Ley 2121 de 
2021 que regula el trabajo remoto. Este artículo establecía que las per-
sonas con responsabilidades de cuidado de NNA, personas mayores y 
personas con discapacidad en primer grado de consanguinidad tenían 
derecho a establecer horarios compatibles con sus labores de cuidado. 
La Corte consideró que la expresión “en primer grado de consangui-
nidad” era inconstitucional pues no tenía en cuenta la diversidad de 
familias que existen en el país, que van más allá de los lazos de con-
sanguinidad. En esta decisión, la Corte reiteró que el cuidado es un 
derecho fundamental de carácter progresivo y justiciable. Dentro de 
los estándares de protección del cuidado como derecho, la Corte men-
cionó los siguientes sin ser taxativa: 

i. El Estado debe promover sistemas de cuidado que garanticen su disfru-
te y ejercicio, y que evalúen su desarrollo progresivo. 

ii. El cuidado como derecho fundamental promueve en el trabajo políticas 
de conciliación de la vida personal, con las responsabilidades familiares y 
el bienestar cotidiano.

3	 En la Sentencia T-583 de 2023, la accionante es una mujer madre cabeza 
de familia, cuyo hijo tiene síndrome de Down, retardo del desarrollo y otras 
condiciones médicas que lo obligan a depender de otras personas para sostener 
su vida de manera digna. La madre solicita la asignación de un cuidador que 
acompañe al niño a las terapias físicas de las que depende su desarrollo físico y 
mental, argumentando que su situación económica es precaria y necesita traba-
jar para poder proveer a la familia de recursos económicos, por lo que no cuenta 
con el tiempo necesario para cuidar a su hijo de la manera como él lo requiere. 
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iii. Quienes cuidan deben tener alguna formación y capacitación para ha-
cerlo, tanto desde el ámbito físico como psicosocial.

iv. Los cuidadores deben contar con los elementos necesarios para llevar a 
cabo sus labores de cuidado; sean estos, elementos de tipo médico, sanita-
rio, de infraestructura, transporte y movilidad, y demás.

v. El cuidado debe tener como propósito no solo la subsistencia de la per-
sona a quien se cuida, sino la realización de la persona y la consecución de 
su propio proyecto de vida

vi. El cuidado debe valorarse socialmente, esto fortalece los lazos esencia-
les del afecto, la dignidad, y la interdependencia humana.

v. El cuidado debe ser asumido socialmente, a través de la corresponsa-
bilidad entre familia, Estado y particulares. Esto conduce a que las polí-
ticas que desarrolle deban contar con enfoques diferenciales y de género, 
entendiendo que ha sido realizado mayoritariamente por mujeres. (C.C., 
Sentencia C-400/24) 

Con respecto al alcance, la Sentencia T-447 de 2023 menciona que 
reconocer el cuidado como un derecho humano implica que este es 
“inherente a todas las personas, indistintamente de su raza, género, 
origen nacional o familiar, entre otras condiciones”. Que el cuidado 
sea considerado como un derecho implica que se debe aplicar “sobre 
la base de principios como la igualdad, universalidad, progresividad y 
no regresividad, y corresponsabilidad social y de género”. 

Finalmente, en dos casos la Corte ha establecido que el cuidado es 
un derecho justiciable. Es decir que su garantía puede ser exigida ante 
las instancias judiciales. En la Sentencia T-498 de 2024, la Corte ana-
lizó el caso de un hombre con discapacidad que requería servicio de 
cuidado permanente. Al analizar la situación concreta del accionante, 
la Corte explícitamente estableció que se había violado su derecho fun-
damental al cuidado; por ello, entre otras órdenes, instó al Ministerio 
de la Igualdad a que vinculara al tutelante y a su familia a los planes 
y programas nacionales relacionados con la superación de la pobreza 
y el hambre, así como los de servicios de cuidado. Asimismo, en uno 
de los casos analizados en la Sentencia T-011 de 2025, la Corte conclu-
yó que la Entidad Administradora de Planes de Beneficios de Salud 
(EAPB, antes EPS) vulneró los derechos fundamentales al cuidado y 
a la vida en condiciones dignas de un hombre de la tercera edad al no 
asumir el servicio de cuidador. 

Dimensiones del cuidado como derecho
La Corte Constitucional también ha mencionado en su jurispruden-
cia (C.C., sentencias T-447 y T-583 de 2023) las tres dimensiones del 
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cuidado como derecho, a saber: el derecho a ser cuidado, los derechos 
de las cuidadoras y los cuidadores y el derecho al autocuidado.

El derecho a ser cuidado
Para desarrollar esta dimensión del derecho, la Corte se basa en los 
postulados feministas para resaltar la naturaleza interdependiente de 
todos los seres humanos y la necesidad de incorporar dentro de los 
supuestos jurídicos la idea de que “el individuo autónomo es más bien 
sujeto relacional, que vive en familia y en comunidad” (C.C., Sentencia 
T-583/23). Este principio de interdependencia lleva a la Corte a afirmar 
que hay personas que, por diferentes razones, dependen en mayor me-
dida de acciones de cuidado para sobrevivir, para vivir dignamente y 
para construir un proyecto de vida propio. Así, siguiendo lo estableci-
do en pronunciamientos previos, la Corte ratifica que los NNA, al igual 
que personas de la tercera edad y personas con enfermedades graves o 
con discapacidad requieren especial atención en materia de cuidados 
y que, por lo tanto, para ellas el cuidado debe considerarse como un 
derecho fundamental (C.C., Sentencia T-583/23). 

 En este marco, en la Sentencia T-583 de 2023, la Corte estableció 
unas reglas del cuidado que garantizarían este derecho “como condi-
ción necesaria para la libertad y autonomía […] y la consecución de 
todos sus derechos de forma profunda”. Basándose en los estándares 
internacionales de protección a las personas con discapacidad, la Corte 
establece las siguientes reglas del cuidado:

1.	 El cuidado debe ser de calidad, “quienes cuidan deben tener 
alguna formación y capacitación para hacerlo, tanto desde el 
ámbito físico como psicosocial”.

2.	 Los cuidadores deben adaptarse a las necesidades de las per-
sonas a quienes cuidan y deben contar con los elementos nece-
sarios para ejercer el cuidado.

3.	 “El cuidado debe tener como propósito no solo la subsistencia 
de la persona a quien se cuida, sino la realización de la persona 
y la consecución de su propio proyecto de vida”.

4.	 El cuidado debe garantizar el respeto de la dignidad humana 
de quien cuida. 

5.	 El cuidado debe tener un enfoque de género.

Los derechos de las cuidadoras y los cuidadores
Con respecto a esta dimensión del cuidado como derecho, la Corte par-
te de reconocer que “el cuidar es un trabajo invisible y sobre el cual 
poco se ha discutido en nuestra sociedad” (C.C., Sentencia T-447/23), 
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y que históricamente, quienes se han dedicado a cuidar lo han hecho 
de formas remuneradas y no remuneradas. Así, en la Sentencia T-583 
de 2023 afirmó que “tanto los cuidadores remunerados como los no 
remunerados tienen ciertas garantías que deben ser aseguradas y en-
frentan riesgos físicos, de salud, psicosociales y relacionales que deben 
ser atendidos”. Debido a que la sentencia se refiere al caso de una cui-
dadora no remunerada, la Corte desarrolla de manera más amplia los 
alcances del derecho de este tipo de cuidadoras, pero reconoce que el 
derecho a cuidar en condiciones dignas cobija tanto a aquellas remu-
neradas como no remuneradas. De igual manera, la Corte también se 
acoge a postulados de la investigación feminista que demuestran cómo 
el trabajo de cuidados a nivel mundial se sostiene, en su mayor parte, 
por cuidadoras no remuneradas que suelen ser mujeres, niñas y perso-
nas pertenecientes a grupos sociales marginados. 

En este marco, la Sentencia T-583 de 2023 señala que “las cuidadoras 
no remuneradas deben tener derecho a que se reconozca su labor de cui-
dado, pero también a contar con suficiente tiempo y dinero para cuidar, 
así como servicios de cuidado, y a permitirse acciones de autocuidado”. 
De esta manera, afirma que el Estado tiene el reto de compatibilizar y 
encontrar un balance entre los trabajos remunerados de las cuidadoras 
y sus labores de cuidado, para que estas dos jornadas no impliquen 
cargas desproporcionadas sobre ellas, que afecten sus derechos a la re-
muneración por su trabajo y al autocuidado. En últimas, para la Corte, 
esta reflexión implica que “el derecho al cuidado debe pensarse desde 
una perspectiva de género: la redistribución de las labores de cuidado 
debe relacionarse con atender la carga desproporcionada, invisibilizada 
y estigmatizada que han asumido las mujeres en ese sentido”.

En la Sentencia C-187 de 2024, la Corte resalta la necesidad de que 
se implementen medidas que hagan compatible un modelo en el que 
las personas puedan trabajar, vivir y sostener la vida de otros sin re-
nunciar a sí mismas. Para la Corte, una de esas medidas consiste en la 
vinculación de los hombres al trabajo de cuidado para así redistribuirlo 
de manera equitativa. Para ello es necesario que existan políticas “que 
promuevan un cambio de comportamiento a fin de implicar a los hom-
bres en sus responsabilidades familiares, así como para superar sesgos 
y estereotipos”. 

El derecho al autocuidado
Esta dimensión del cuidado como derecho ha sido la menos desarrolla-
da en la jurisprudencia de la Corte. Sin embargo, se menciona de mane-
ra explícita en tres sentencias. En la Sentencia T-498 de 2024 habla del 
autocuidado de las personas cuidadoras. Para la Corte, “la dimensión 
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del cuidar también implica la del autocuidado. Exigirle a una persona 
que deje de cuidarse a sí misma, para cuidar a otra, afecta el núcleo 
del derecho fundamental”. Asimismo, en la Sentencia C-400 de 2024 la 
Corte mencionó que el autocuidado implica “que las personas deban 
procurarse bienestar físico, biológico, ecológico y emocional. Entender 
que también deben tener tiempo para sí y para gestionar sus emocio-
nes”. Finalmente, en la Sentencia T-011 de 2025, la Corte establece que 
la garantía del derecho al autocuidado es fundamental para que las 
personas cuidadoras puedan cuidar en condiciones dignas, respetando 
su derecho al descanso y sin afectar de manera desproporcionada sus 
proyectos de vida. 

La Corte concluye que las tres dimensiones del cuidado como de-
recho están conectadas y pueden concurrir tanto en la persona que cui-
da como en la que es cuidada. “Se trata de una situación relacional, que 
revela las profundas implicaciones personales y sociales del derecho al 
cuidado” (C.C., Sentencia C-400/24).

Reconocimiento de la disimetría de género  
en la distribución del trabajo de cuidado

A lo largo de su jurisprudencia, la Corte hace énfasis en que las mujeres 
son quienes principalmente realizan las labores de cuidado como con-
secuencia de la división sexual del trabajo basada en la reproducción de 
estereotipos de género (C.C., sentencias T-447/23, T-012/24, T-375/24, 
T-406/24). La Sentencia T-447 de 2023 hace referencia a los impactos 
desproporcionados que el trabajo de cuidado tiene en la vida de las 
mujeres, pues “limita su autonomía y sus oportunidades, y produce 
pobreza y desigualdad”. Asimismo, la Corte afirma que el trabajo de 
cuidado implica la limitación de varios de los derechos de las mujeres. 
En primer lugar, el derecho al trabajo y la seguridad social, pues tienen 
mayores dificultades que los hombres para insertarse en el mercado 
laboral y cotizar al régimen de seguridad social. Segundo, el derecho 
a la salud por los impactos físicos y mentales de esta labor. Tercero, el 
derecho al descanso, pues las mujeres enfrentan largas jornadas, lo que 
les impide participar en actividades de ocio, deportivas o culturales. Fi-
nalmente, la Corte reconoce que el trabajo de cuidado no remunerado 
puede afectar los derechos a recibir cuidado y a autocuidarse. 

Siguiendo la misma línea argumentativa, en la Sentencia T-012 de 
2024 la Corte Constitucional evidenció que, además de impactar en el 
disfrute de sus derechos fundamentales, las obligaciones de cuidado 
impactan su bienestar emocional. De acuerdo con la Corte, muchas 
mujeres
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tienden a ser castigadas socialmente por no cumplir con las expectativas 
excesivas y arbitrarias que se les imponen. Este estereotipo de género de 
la mujer abnegada y que todo lo puede en lo concerniente al cuidado fa-
miliar resulta sumamente perjudicial, pues obstaculiza la participación 
equitativa de las mujeres en otros ámbitos sociales [e] implica una carga a 
menudo imposible de sostener.

Teniendo esto en cuenta, la Corte llamó la atención sobre la necesi-
dad de que “las reflexiones sobre el cuidado no solo deben plantearse 
en términos del derecho que tienen las personas a ser cuidadas, cuan-
do sus circunstancias vitales lo ameriten, pues en el centro del debate 
también deben estar las garantías de las y los cuidadores” (C.C., Sen-
tencia T-375/24). La Corte resalta los programas que buscan crear espa-
cios donde las personas cuidadoras puedan descansar por un periodo 
determinado de las labores de cuidado y este sea asumido en centros 
de cuidado de día para adultos, en instituciones de vida asistida o 
en centros dedicados al cuidado de adultos mayores (C.C., Sentencia 
T-011/25). 

Principio de solidaridad y corresponsabilidad  
entre el Estado, la sociedad y la familia,  

y el sistema integral de cuidado
Desde el inicio de esta línea jurisprudencial, la Corte ha llamado la 
atención sobre la necesidad de que tanto el Estado como la sociedad 
reconozcan, recompensen y respeten la labor, el esfuerzo y el esmero 
de quienes se dedican a cuidar a otros. Por eso, en la Sentencia T-447 
de 2023 hizo un llamado a la necesidad de crear mecanismos y herra-
mientas para apoyar esta labor de manera solidaria y corresponsable 
por parte del Estado, la familia y la sociedad.4

Asimismo, en la Sentencia T-583 de 2023, la Corte estipula medidas 
que le otorgan al Estado un rol más robusto como corresponsable del 
derecho al cuidado y cuestiona las prácticas que, históricamente, han 
relegado “el cuidado a la esfera de lo familiar, de lo privado, partiendo 
de la base de que no debe pensarse en esta actividad también desde 
lo público, desde lo político”. La Corte sostiene que la prevalencia del 
enfoque familista en la esfera de la interpretación jurídica ha implicado 

4	 En las sentencias relacionadas con el cuidado como derecho, la Corte 
Constitucional usa los términos “principio de solidaridad” y “principio de 
corresponsabilidad” para referirse a cómo la garantía del derecho al cuidado 
supone la cooperación y ayuda mutua de diferentes actores corresponsables 
en el cuidado, como lo son el Estado, la sociedad y la familia. A lo largo de su 
jurisprudencia, la Corte ha planteado diferentes interpretaciones de estos prin-
cipios y, en particular, en las sentencias más recientes le da un rol más robusto 
al Estado en la garantía del derecho al cuidado. 
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la falta de aproximaciones concretas que definan el derecho al cuidado, 
sus dimensiones y alcances. Para contrarrestar este vacío, en la senten-
cia, la Corte desarrolla principios que contribuyen a definir el derecho a 
ser cuidado, los derechos y deberes de quienes cuidan (en condiciones 
remuneradas o no remuneradas), el derecho y deber de autocuidado y 
el marco de principios necesarios para el sistema integral de cuidado.

Por ello, en esa misma decisión la Corte insta “a las entidades que 
gestionan el Sistema General de Seguridad Social en Salud, a que ade-
cúen los servicios de cuidador con enfoque de género y establezcan 
medidas para garantizar el cuidado como derecho” (C.C., Sentencia 
T-583/23), y define las obligaciones del Estado a la hora de garantizar 
las condiciones necesarias para la materialización del derecho al cui-
dado en Colombia. A fin de delimitar los principios y las medidas ten-
dientes a la implementación del sistema integral de cuidado, la Corte 
parte del modelo de las 5R. Ante esto, la sentencia afirma: 

Las políticas de cuidado son aquellas que asignan recursos para visibili-
zar, reconocer, reducir y redistribuir la prestación de cuidados no remu-
nerada en forma de dinero, servicios y tiempo. Incluyen, por un lado, las 
políticas que buscan proveer la prestación directa de servicios de cuidado, 
las transferencias y prestaciones de protección social relacionadas con el 
cuidado y la infraestructura para el cuidado; incluyen también aquellas 
legislaciones que promueven la corresponsabilidad de los cuidados (li-
cencias de maternidad y paternidad, por ejemplo), la creación de moda-
lidades de trabajo que permiten conciliar el empleo remunerado con los 
trabajos de cuidado o aquellas que jerarquizan los trabajos de cuidado 
remunerados. (C.C., Sentencia T-583/23)

En la postulación de los principios del sistema integral de cuidado 
radica uno de los aspectos centrales de la Sentencia T-583 de 2023, y es 
el hecho de que, a través de este pronunciamiento, la Corte establece 
que “el Estado debe ser el garante del acceso al derecho al cuidado so-
bre una base de corresponsabilidad social (en conjunto con la sociedad 
civil, el sector privado y las familias)”. En este sentido, en esta senten-
cia supera los enfoques familistas previos y propone una interpreta-
ción del principio de corresponsabilidad que le da un lugar central al 
Estado en la garantía del derecho al cuidado. 

A pesar de la contundencia del pronunciamiento de la Corte en 
la Sentencia T-583 de 2023 sobre el rol primordial del Estado en la ga-
rantía del cuidado como derecho fundamental, la mayoría de las sen-
tencias posteriores que abordan este tema establecen que el primer 
respondiente para prestar servicios de cuidado debe ser la familia, y 
solo si esta no tiene la capacidad para hacerlo, el Estado debe entrar a 
responder. Sin embargo, esta regla jurisprudencial ha sido matizada en 
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varios pronunciamientos de la Corte. Por ejemplo, la Sentencia T-011 
de 2025 fue enfática en afirmar que

el deber de apoyo a los familiares no es absoluto, por lo que el Estado y la 
sociedad deben apoyar a la familia cuando para ella es desproporcionado 
asumir las cargas de solidaridad y cuidado por sí solas. Así, los deberes 
que el Estado le impone a los ciudadanos y a las ciudadanas no pueden 
llegar a tal punto que los instrumentalice, se les exija sacrificar su digni-
dad humana o se les exponga a situaciones donde no haya espacio para su 
propio bienestar, aunque sea para asegurar otros intereses de la sociedad. 

Poblaciones sujeto del derecho a 
cuidar en condiciones dignas

El derecho a cuidar en condiciones dignas implica que las personas 
cuidadoras puedan hacerlo de manera segura, y tengan la posibilidad 
de elegir cuándo y en qué medida realizar labores de cuidado. A con-
tinuación, presentamos el análisis de la normatividad y jurisprudencia 
nacional que establece estándares de protección para los derechos de 
las personas cuidadoras remuneradas y no remuneradas. Es importante 
anotar que en el caso de las cuidadoras remuneradas, como las traba-
jadoras domésticas, estos estándares se encuentran directamente rela-
cionados con sus derechos laborales. En el caso de las cuidadoras no 
remuneradas, poder ejercer el cuidado en condiciones dignas implica la 
realización de otros derechos como la salud, la seguridad social, el míni-
mo vital, etc., así como la implementación de políticas que promuevan 
la conciliación entre el trabajo de cuidado no remunerado y el empleo. 

Cuidadoras remuneradas: trabajadoras domésticasCuidadoras remuneradas: trabajadoras domésticas

El total de la fuerza de trabajo del cuidado en el país en el año 2023 
era de 2.847.375 personas (Conpes, 2025). Las personas cuidadoras re-
muneradas, también llamadas trabajadoras y trabajadores del cuidado 
(OIT, 2019), son aquellas pertenecientes al mercado laboral que reali-
zan trabajo de cuidado, atención integral, apoyo o asistencia a personas 
en la satisfacción de las necesidades básicas, instrumentales y avanza-
das de la vida diaria. 

Las personas trabajadoras domésticas son el segundo grupo más 
grande de la fuerza de trabajo de cuidado remunerado en Colombia. 
Para el año 2023 había casi 670.000 personas en este oficio en el país, 
quienes representan el 23,5% de la fuerza de trabajo de cuidado. El 
94% de las personas trabajadoras domésticas en el país son mujeres, el 
73,3% se encuentran en los rangos de edad entre 29 y 59 años, el 10% se 



81 

C
ap

ít
ul

o 
3.

 E
l c

ui
da

do
 e

n 
la

 n
or

m
at

iv
id

ad
 y

 ju
ri

sp
ru

de
nc

ia
 c

ol
om

bi
an

a

autorreconoce como negra o afrodescendiente y el 5% como indígena 
(Conpes, 2025).

A pesar de los esfuerzos por integrar datos sobre el trabajo do-
méstico remunerado en las estadísticas oficiales, es importante resal-
tar que cerca del 79% de las personas que se dedican a este oficio aún 
se encuentran en la informalidad (Hablemos de Trabajo Doméstico, 
2023). De acuerdo con un estudio de la Fundación Hablemos de Traba-
jo Doméstico, para el año 2023 la mayoría de las trabajadoras domés-
ticas no contaban con las garantías de un trabajo formal como el pago 
de la prima de servicios, vacaciones y cesantías, entre otras (Londoño 
Sánchez, et al., 2024). Sin embargo, es importante resaltar el rol que ha 
tenido la normatividad y la jurisprudencia de la Corte Constitucional 
en el reconocimiento de los derechos de este grupo de trabajadoras. 
En particular, desde la expedición del Convenio 189 de la OIT sobre 
el trabajo decente para las trabajadoras y los trabajadores domésticos,5 
ha habido un importante desarrollo normativo y jurisprudencial que 
busca equiparar sus garantías laborales con las que disfruta el resto de 
la fuerza laboral. Esta sección presenta un análisis de la normatividad 
y jurisprudencia que regula el trabajo doméstico en Colombia desde 
1991 a la fecha (Anexo IV).

Normatividad
La regulación legal del trabajo doméstico remunerado en Colombia es 
anterior a 1991. En general, la legislación de esa época no garantiza-
ba los mismos derechos laborales a las trabajadoras domésticas, como 
el límite de la jornada laboral (Ley 6, 1945) y el pago de prestaciones 
sociales (Ley 50, 1990). Luego de 1991, los avances legislativos relacio-
nados con el trabajo doméstico remunerado se han concentrado en dos 
temas que se desarrollan a continuación: aportes a la seguridad social 
y pago de la prima de servicios. Es importante mencionar que el desa-
rrollo normativo ha sido muy puntual debido a que el Código Sustan-
tivo del Trabajo garantiza las mismas protecciones laborales tanto para 
quienes ejercen el trabajo doméstico como para el resto de trabajadoras 
y trabajadores. En todo caso, es clave resaltar la Ley 1595 de 2012 que 
aprobó el Convenio 189 de la OIT sobre el Trabajo Decente para las 
Trabajadoras y los Trabajadores Domésticos que, como se analizó en el 
capítulo 2, es un tratado clave para el avance y la garantía de los dere-
chos de quienes realizan este trabajo pues reconoce el valor económico 
y social de sus contribuciones y promueve la igualdad de trato y de 
oportunidades para ellas y ellos. 

5	 El Convenio 189 de la OIT fue adoptado por el Estado colombiano me-
diante la Ley 1505 de 2012 y ratificado en 2014. 
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Aportes a la seguridad social
En Colombia, el sistema de seguridad social integral está conformado 
por los regímenes establecidos para las pensiones, la salud, los ries-
gos laborales y los servicios sociales complementarios (Ley 100, 1993). 
Asimismo, la normatividad estableció que el subsidio familiar es un 
componente de la seguridad social (Ley 516, 1999).

En este marco, el Decreto 721 de 2013 estableció la obligación para 
las personas naturales de afiliarse (art. 1) y afiliar a las trabajadoras que 
les presten servicios domésticos a una caja de compensación familiar de 
su elección y que opere en el departamento en cual prestan sus servi-
cios (art. 2). En el caso de que la trabajadora preste sus servicios a varios 
empleadores, estos deberán afiliarla a la caja de compensación escogida 
por el primer empleador (art. 3). Este decreto establece varias disposi-
ciones relacionadas con los derechos de las trabajadoras domésticas en 
el sistema de compensación familiar, dentro de las que se destacan que 
el ingreso base de cotización no podrá ser inferior a un salario mínimo 
mensual vigente (art. 6) y que estas trabajadoras tienen los mismos de-
rechos y beneficios el sistema que los demás trabajadores (art. 8).

Posteriormente, el Decreto 2616 de 2013 reguló la afiliación y coti-
zación a los sistemas de pensiones, riesgos laborales y subsidio familiar 
para los trabajadores que laboren por periodos inferiores a un mes. 
Este es el caso de muchas de las trabajadoras domésticas que trabajan 
por días. Esta norma establece que es obligación de los empleadores 
realizar las afiliaciones a estos sistemas, así como que la trabajadora 
tiene el derecho de escoger la administradora de pensiones. De igual 
manera, el decreto establece los montos de las cotizaciones de acuerdo 
con los días laborados en el mes. 

Pago de la prima de servicios
La Ley 1788 de 2016 tuvo como objetivo garantizar y reconocer el pago 
de la prima de servicios a las trabajadoras domésticas. Con este fin, en 
el artículo del Código Sustantivo del Trabajo que regula este beneficio 
(Código Sustantivo del Trabajo, 1951, art. 6) se agregó de manera ex-
plícita que esta prestación incluye a las trabajadoras domésticas. Adi-
cionalmente, esta ley ordenó la creación de una Mesa de Seguimiento 
a la implementación del Convenio 189 de la OIT que se debe reunir 
periódicamente y donde tienen asiento gobierno, empleadores y orga-
nizaciones de trabajadoras y trabajadores. 

Como se evidencia en este apartado, la normatividad específica so-
bre los derechos laborales de las trabajadoras domésticas es bastante 
limitada. Este hallazgo sería coherente con el hecho de que las perso-
nas que se dedican a este oficio tienen derecho a las mismas garantías 
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y beneficios que las demás trabajadoras y trabajadores del país. Es 
decir que a ellas les aplican las mismas normas, en especial aquellas 
establecidas en el Código Sustantivo del Trabajo. Sin embargo, como 
muestran las cifras, la informalidad y la vulneración de los derechos 
laborales –que se deben principalmente a la falta de reconocimiento 
de esta forma de trabajo de cuidado– han hecho necesario que se expi-
dan normas que hagan explícitas las obligaciones de los empleadores 
y establezcan mecanismos que se adecuen a las dinámicas laborales de 
quienes se dedican a este oficio, como, por ejemplo, el trabajo por días. 
Estos desarrollos normativos se deben en gran medida a la moviliza-
ción de las trabajadoras domésticas a través de organizaciones que las 
apoyan y los sindicatos que las agrupan como la Unión de Trabajado-
ras Afrocolombianas del Servicio Doméstico (Utrasd), el Sindicato de 
Trabajadoras del Servicio Doméstico (Sintrasedom) y la Asociación de 
Trabajadoras del Hogar de Bucaramanga, entre otros.

Jurisprudencia
La Corte Constitucional colombiana ha conocido múltiples casos don-
de se exige la protección de los derechos laborales de las trabajadoras 
domésticas. Para esta investigación se identificaron y analizaron 59 
sentencias tanto de constitucionalidad (21) como de tutela (38) que han 
abordado tres grandes temas: 1) el reconocimiento de las prestaciones 
laborales como el pago de aportes al sistema de seguridad social en 
salud y pensiones, la jornada laboral, la prima de servicios y la incapa-
cidad por enfermedad general, entre otras; 2) el derecho a la igualdad 
y no discriminación, y 3) el derecho al buen nombre.

La Corte definió el trabajo doméstico como el conjunto de

actividades que una persona adelanta en un hogar de familia, incluyendo 
el aseo del espacio físico y sus muebles y enseres, la preparación de ali-
mentos, el lavado y planchado del vestido, servicios de jardinería y con-
ducción, y el cuidado de miembros de la familia o de los animales que 
residen en casas de familia. El trabajo doméstico es, por regla general, 
contratado por otro particular, quien acude a los servicios de un tercero 
para tener la posibilidad de salir de casa en busca de la generación de 
propios ingresos. (C.C., Sentencia C-871/14) 

A lo largo de su jurisprudencia, pero en particular luego de la 
aprobación del Convenio 189 de la OIT por el Estado colombiano, la 
Corte ha sido contundente en afirmar que quienes ejercen el trabajo do-
méstico cuentan con los mismos derechos que los demás trabajadores, 
los cuales están establecidos tanto en la Constitución Política como en 
el Código Sustantivo de Trabajo (C.C., sentencias C-616/13, T-185/16, 
T-343/16, T-722/17). Así, la Corte ha reiterado que los empleadores de 
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las trabajadoras domésticas están obligados, como mínimo, a cumplir 
con las siguientes obligaciones (C.C., Sentencia T-185/16):

	▪ Pagar una remuneración por los servicios prestados, que no 
puede ser inferior a un salario mínimo legal mensual vigente.

	▪ Reconocer y pagar horas extras.
	▪ Pagar cesantías, intereses de cesantías, vacaciones, vestido y cal-

zado de labor.
	▪ Pagar el auxilio de transporte, cuando el salario devengado es 

inferior a dos salarios mínimos legales mensuales vigentes.
	▪ Pagar una indemnización cuando el empleador decida terminar 

unilateralmente el contrato de trabajo sin justa causa.
	▪ Pagar una indemnización equivalente a 180 días del salario 

cuando en trabajador sea despedido o su contrato terminado 
por razón de una discapacidad sin la autorización de la Oficina 
de Trabajo.

	▪ Afiliar al trabajador al Sistema de Seguridad Social Integral en 
pensiones, salud y riesgos profesionales, y pagar las respectivas 
cotizaciones a cada uno de dichos regímenes.

Aunque es claro que la legislación garantiza las mismas proteccio-
nes laborales a quienes ejercen el trabajo doméstico, los procesos de 
tutela que han llegado a revisión de la Corte Constitucional evidencian 
que estos derechos siguen siendo vulnerados en la práctica. La Cor-
te explica esta situación al reconocer que tradicionalmente al trabajo 
doméstico se le ha restado la importancia jurídica, económica y social 
que merece, pues está relacionado con el trabajo de cuidado que no 
es valorado adecuadamente a pesar de su contribución a la produc-
ción y reproducción social (C.C., Sentencia C-871/14). Para la Corte, “el 
servicio doméstico ha sido históricamente uno de los espacios en los 
que resulta más difícil incorporar el pleno respeto por las normas del 
derecho al trabajo, y donde más se perpetúa la desigualdad social y la 
discriminación hacia grupos vulnerables” (C.C., Sentencia C-871/14). 

A la luz de los expedientes analizados por la Corte, “las condi-
ciones laborales de los trabajadores del servicio doméstico son en la 
mayoría de los casos desfavorables, pues se los explota en circunstan-
cias que equivalen a las de esclavitud y el trabajo forzoso” (C.C., Sen-
tencia C-310/07). Teniendo en cuenta las violencias y vulneraciones a 
sus derechos que enfrentan las trabajadoras domésticas, desde 2016 la 
Corte las reconoció como sujetos de especial protección constitucional 
(C.C., Sentencia T-185/16). Es decir que las reconoce como un grupo 
de personas que, debido a una característica o condición física, psico-
lógica o social particular, merecen una acción positiva por parte del 
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Estado para efectos de lograr una igualdad real y efectiva (C.C., Sen-
tencia T-167/11). En otras palabras, que un grupo sea reconocido como 
de especial protección constitucional implica que goza de un amparo 
reforzado por parte del Estado debido a su situación de vulnerabilidad 
o desventaja. 

En el caso de las trabajadoras domésticas, la Corte ha identificado 
que las barreras que enfrentan para la garantía de sus derechos labo-
rales se deben a los entornos de informalidad en los cuales realizan su 
trabajo y que se reflejan en situaciones como la baja remuneración (en 
algunos casos no supera el salario mínimo legal mensual vigente y en 
otros está por debajo del mínimo legal); la no vinculación al sistema de 
seguridad social para amparar los riesgos de vejez, muerte e invalidez; 
o el despido sin justa causa (C.C., Sentencia T-046/19). Para la Corte:

la invisibilización de las labores realizadas por los trabajadores del ser-
vicio doméstico es una situación que contribuye a la generación de des-
igualdad social y la discriminación hacia grupos vulnerables, razón por 
la cual estas personas requieren la protección especial del Estado como 
un deber que se desprende de la cláusula de igualdad constitucional di-
rigida a la superación de las barreras discriminatorias que atentan contra 
los derechos fundamentales de este grupo poblacional. (C.C., Sentencia 
T-046/19)

Teniendo en cuenta este análisis de contexto, la jurisprudencia de 
la Corte en general ha sido favorable a las solicitudes de protección 
de las trabajadoras domésticas, lo que ha generado que se tutelen sus 
derechos. Es de anotar que los temas que ha abordado la Corte en su 
jurisprudencia coinciden con los que fueron identificados en el análisis 
de la legislación en el apartado anterior. Esto evidencia los retos que 
persisten para la implementación de las normas que garantizan los de-
rechos de quienes ejercen el trabajo doméstico.

Cuidadoras no remuneradasCuidadoras no remuneradas

El trabajo de cuidado no remunerado es una contribución fundamen-
tal que realizan principalmente las mujeres al sistema económico, así 
como al bienestar de los individuos y la sociedad. Sin embargo, es un 
trabajo que continúa siendo invisibilizado. La garantía del derecho a 
cuidar en condiciones dignas implica que el Estado tome medidas para 
promover los derechos de las cuidadoras no remuneradas en el marco 
del diseño e implementación de sistemas integrales de cuidado. Esta 
sección presenta la normatividad y jurisprudencia que reconoce los de-
rechos de algunos grupos de cuidadoras como son las mujeres cuida-
doras de personas con discapacidad (Anexo V), las mujeres cuidadoras 
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del hogar en ámbitos urbanos (Anexo VI) y rurales (Anexo VII), y las 
parteras (Anexo VIII). Estas disposiciones podrían contribuir a llenar 
de contenido la dimensión del derecho a cuidar en condiciones dignas 
en una eventual regulación del cuidado como derecho fundamental.

Mujeres cuidadoras de personas con discapacidad
Normatividad

Como se mencionó, la Ley 2297 de 2023 define el rol de cuidador o 
asistente personal y establece algunas medidas para la garantía de los 
derechos de las y los cuidadores de personas con discapacidad. El artí-
culo 4 define cuidador o asistente personal como “una persona, profe-
sional o no, que apoya a realizar las tareas básicas de la vida cotidiana 
de una persona con discapacidad quien, sin la asistencia de la primera, 
no podría realizarlas”. 

Dentro de las medidas para garantizar los derechos de los y las 
cuidadoras de personas con discapacidad se destacan: 

	▪ La evaluación y certificación de competencias. 
	▪ El acceso a programas sociales.
	▪ El acceso oportuno a servicios de salud. 
	▪ La flexibilidad en el horario laboral. 

Esta ley representa un avance importante en el reconocimiento de 
los derechos de las personas cuidadoras. Sin embargo, aún persisten 
vacíos en relación con sus derechos al mínimo vital y a la distribución 
equitativa de las responsabilidades de cuidado. 

Jurisprudencia
La Corte Constitucional se ha referido a la situación de quienes ejercen 
labores de cuidado y su relación con el cuidado como derecho en al 
menos seis ocasiones. En las sentencias T-012 y T-327 de 2024, la Corte 
reconoció los impactos que el cuidado de personas con discapacidad 
tiene para quienes lo ejercen, en particular para las mujeres. Según la 
Corte:

la falta de reconocimiento de la diferencia e inclusión de la discapacidad 
implica la transferencia del cuidado a las mujeres, lo que incide en la dis-
tribución de labores, así como en el goce de sus derechos a la igualdad y 
a la dignidad. A menudo, esta situación resulta en la vulneración de los 
derechos de las mujeres cuidadoras, pues se les exigen estándares irreales 
que podrían llevarlas, incluso, a descuidar sus propias necesidades para 
atender a los demás. (C.C., Sentencia T-012/24)

La mayoría de los casos en los cuales la Corte Constitucional se ha 
pronunciado sobre los impactos del trabajo de cuidado de las personas 
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con discapacidad son aquellos donde se solicita al sistema de salud el 
servicio de cuidador permanente. Como se explicará en la sección so-
bre las personas con discapacidad, por lo general la decisión de otorgar 
el cuidador permanente depende de las condiciones particulares del 
paciente, por ejemplo, si cuenta o no con una red de apoyo. Sin em-
bargo, la Sentencia T-012 de 2024 es un precedente importante pues la 
Corte llama la atención de las EAPB para que al momento de evaluar si 
el paciente requiere un cuidador permanente tenga en cuenta también 
las circunstancias de quienes ejercerán ese cuidado. Así, la Corte esta-
blece que este análisis incluya lo siguiente: 

	▪ “Aunque los familiares de las personas en condición de discapa-
cidad deben actuar solidariamente, esto no implica que deban 
descuidar sus propias necesidades más básicas para cuidar a 
otros ni que se pueda dejar a la persona bajo el cuidado de per-
sonas no capacitadas”. 

	▪ “Las EPS deben tener cuidado de no caer en estereotipos de gé-
nero que se traduzcan en una carga excesiva en cabeza de las 
mujeres, como la naturalización de las labores de cuidado a car-
go de madres, hermanas, tías, esposas o compañeras de las per-
sonas en condición de discapacidad”. 

En esa línea, la Sentencia T-234 de 2024 establece que reconocer 
el valor del trabajo de las cuidadoras no remuneradas “desde una 
perspectiva garantista, incluyente y con enfoque de género” implica 
analizar las cargas que asumen. Las responsabilidades del trabajo de 
cuidado no remunerado tienen impactos diferenciados en las mujeres 
y en familias en condiciones de vulnerabilidad. Por eso, en la Sentencia 
T-150 de 2024 la Corte hace un llamado para que el Estado desarrolle 
medidas de política pública que les faciliten a estas familias “asumir 
el cuidado primario de los familiares que lo requieren, sin tener que 
sacrificar o limitar el tiempo que podrían aprovechar y los recursos 
económicos que podrían obtener para garantizar una vida en condi-
ciones dignas”. 

En esta misma sentencia, la Corte propone: 

Los familiares de las personas que requieren un cuidador puedan ser con-
tratados por las entidades prestadoras de servicios de salud para suminis-
trar ese servicio de manera remunerada, siempre y cuando esas entidades 
les garanticen un entrenamiento adecuado. Esto permitiría satisfacer el 
interés de estas personas de tener ingresos económicos suficientes y, al 
mismo tiempo, garantizar el cuidado de sus familiares enfermos, así como 
el deber estatal de garantizar, por intermedio de los programas de segu-
ridad social que establezca o, en su defecto, por las entidades prestado-
ras de servicios de salud, la prestación del servicio de cuidador, cuando 
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se compruebe que los familiares de los pacientes no están en capacidad 
material de asumir su cuidado de forma permanente. (C.C., Sentencia 
T-150/24)

Asimismo, la Corte exhortó al Ministerio de Salud y Protección So-
cial a que diseñara medidas de política pública dirigidas a

que las personas en situación de vulnerabilidad, en especial las mujeres 
cabeza de familia, puedan asumir el cuidado de los familiares que requie-
ren el servicio de cuidador, sin tener que sacrificar o limitar el tiempo que 
podrían aprovechar y los recursos económicos que podrían obtener para 
garantizar una vida en condiciones dignas a sus familias. (C.C., Sentencia 
T-150/24).

Finalmente, en la Sentencia T-011 de 2025, la Corte fue enfática en 
afirmar que las labores de cuidado no pueden anular el proyecto de 
vida de los y las cuidadoras. Por eso es necesario que dentro de los 
criterios para definir si una persona con discapacidad o con una afec-
tación de salud requiere el servicio de cuidador permanente se incluya 
el impacto del cuidado. De acuerdo con las reglas jurisprudenciales 
establecidas hasta ese momento, para determinar la procedencia del 
servicio de cuidador a cargo de la EAPB se exigía la valoración de: 1) 
las condiciones del paciente y 2) las condiciones de la familia para ade-
lantar las labores de cuidado. Sin embargo, en esa sentencia la Corte 
estableció que la valoración de las condiciones de cuidado no se debe 
limitar a verificar que exista un familiar que pueda brindar los cuida-
dos, sino que debe examinar “los impactos de la labor de cuidado en 
la salud, el bienestar, el proyecto de vida y, en general, la vida en con-
diciones dignas del cuidador”. Es decir que la EAPB debe realizar una 
valoración integral de la situación de la persona cuidadora pues solo 
así se lograrán reducir los impactos desproporcionados que tiene esta 
labor, en particular en la vida de las mujeres. 

Esta sentencia marca un precedente clave en relación con la ga-
rantía del derecho a cuidar en condiciones dignas, pues establece una 
lista –no taxativa– de aspectos que deben ser evaluados por las autori-
dades –administrativas y judiciales– que conozcan de casos donde se 
requiera el servicio de cuidador permanente. Para la Corte, dentro de 
los aspectos por evaluar para determinar la afectación del proyecto de 
vida de las personas cuidadoras se encuentran: 

	▪ Si la carga de cuidado impide que el cuidador o cuidadora satisfaga sus 
necesidades sociales y económicas. Este es el caso de los y las cuidado-
ras que desatienden sus necesidades médicas y de cuidado personal y de 
aquellos que, a pesar de querer, no pueden tener trabajos remunerados. 
Esto último porque la carga de cuidado agota todos los recursos necesa-
rios para acceder al mercado laboral.
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	▪ La proporción de tiempo destinado al descanso y el ocio. Así, por ejem-
plo, la ausencia de espacios y tiempo de autocuidado pueden ser indicati-
vos de una afectación desproporcionada en el proyecto de vida; […] 

	▪ El abandono de aficiones e intereses del o la cuidadora; […]

	▪ La relación entre la carga de cuidado y la falta de conexiones sociales, la 
pérdida de redes de apoyo familiar y de amistad, la sensación de soledad, 
entre otras manifestaciones de afectaciones del desarrollo individual y so-
cial del cuidador. (C.C., Sentencia T-011/25) CITA

Mujeres cuidadoras del hogar en  
contextos urbanos y rurales

La protección del derecho a cuidar en condiciones dignas se ha dado 
en distintas etapas y desde diferentes sectores, aunque en principio 
estas medidas no se consideraran como un componente del cuidado 
como derecho. Así, al derecho del trabajo le preocupó la protección de 
la maternidad al establecer licencias remuneradas, que posteriormente 
se ampliaron a las licencias de paternidad. Posteriormente, se han dado 
debates sobre la necesidad de promover políticas de conciliación entre 
el trabajo de cuidado no remunerado y el empleo que involucren no so-
lamente a las mujeres, sino que permitan una división equitativa de las 
labores de cuidado al interior de los hogares. En esta sección se presen-
tan la normatividad y jurisprudencia que han protegido los derechos 
de las mujeres cuidadoras del hogar en contextos urbanos y rurales de 
Colombia, y que se podrían considerar como parte del contenido del 
derecho a cuidar en condiciones dignas. Por esta razón, esta sección se 
centra en las licencias de maternidad y paternidad y ofrece una mirada 
cercana a las medidas que han reconocido el trabajo de cuidado de las 
mujeres en contextos rurales. 

Licencias de maternidad y paternidad
Normatividad

Uno de los mecanismos que ha sido crucial en diferentes partes del 
mundo para la redistribución de los trabajos de cuidado al interior de 
las familias y para garantizar el cuidado de niños, niñas y adolescentes 
ha sido el de las licencias de maternidad y paternidad. En Colombia, 
los primeros avances normativos con respecto a la licencia de materni-
dad se dieron a partir de 1938 con la Ley 53, la cual otorgó a las madres 
vinculadas a un trabajo en oficinas o empresas una licencia remune-
rada de 8 semanas después del parto. Además, en su artículo 3, esta 
ley establecía la obligación a las empresas del pago de tres meses de 
salario a aquellas mujeres que fueran despedidas sin justa causa tres 
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meses antes o después del parto, como mecanismo de protección a la 
maternidad. También, en sus artículos 2 y 7 estipulaba la prohibición 
de despedir a las mujeres por motivos de embarazo o lactancia, así 
como la vinculación de mujeres embarazadas a trabajos insalubres, pe-
ligrosos o nocturnos. 

En 2011, 73 años después de la expedición de dicha norma, fue 
sancionada la Ley 1468 de 2011, la cual amplió la licencia de materni-
dad a 14 semanas remuneradas, desde la semana anterior al parto y 
también prohibió el despido por embarazo. En la actualidad, la licencia 
de maternidad en Colombia es de 18 semanas remuneradas y, en casos 
de embarazos múltiples, la licencia será de 20 semanas. Este segundo 
aumento de la licencia de maternidad se estableció en la Ley 1822 de 
2017, que además incluía a madres adoptantes y a padres adoptantes 
que no tuvieran compañera permanente. El aumento de la licencia de 
maternidad representa un impacto positivo en las madres con respec-
to al cuidado de su salud física y mental, un mayor descanso y más 
tiempo de dedicación al cuidado de los recién nacidos favoreciendo 
también la lactancia exclusiva.

Ante la necesidad de promover la corresponsabilidad del cuidado 
entre padres y madres, la Ley 755 de 2002 estableció el derecho de los 
padres a una licencia remunerada de 8 días hábiles. Una de sus princi-
pales características es que la remuneración de dicha licencia está a car-
go de la EAPB si el padre cotizó al Sistema General de Seguridad Social 
en Salud (SGSSS) durante las 100 semanas previas al reconocimiento 
de la licencia. Con la expedición de la Ley 2114 de 2021, conocida como 
la ley de paternidad, la licencia de paternidad se amplió de 8 días a 2 
semanas, es decir, 15 días remunerados. Además, se creó la licencia pa-
rental compartida, que permite a los padres y madres distribuir de co-
mún acuerdo las últimas 6 semanas de la licencia de maternidad. Esta 
norma también creó la licencia parental flexible de tiempo parcial, en la 
cual podrán cambiar un periodo determinado de su licencia de mater-
nidad o de paternidad por un periodo de trabajo de medio tiempo. La 
norma aclara que, en el caso de la madre, esta licencia es independiente 
del permiso de lactancia.

En esta vía, también es importante mencionar la Ley 2141 de 2021, 
la cual establece el fuero de paternidad y modifica los numerales 2 y 3 
del artículo 239 del Código Sustantivo del Trabajo. Esta ley decreta que 
“ninguna trabajadora podrá ser despedida por motivo de embarazo o 
lactancia sin la autorización previa del Ministerio de Trabajo que avale 
una justa causa”, y establece que las trabajadoras que estén embara-
zadas o en periodo de lactancia, y sean despedidas sin autorización, 
tienen derecho a una indemnización igual a sesenta días de trabajo. 
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Esto también aplica a casos de despido de trabajadores cuya pareja se 
encuentre en estado de embarazo. 

Finalmente, la Ley 2436 de 2024 crea la modalidad de licencia de 
maternidad para mujeres electas en corporaciones públicas, con el 
objetivo de promover la participación política de las mujeres en con-
diciones de igualdad. Esta normativa estipula que, a través de esta mo-
dalidad de licencia, “las congresistas, diputadas, concejalas y edilesas 
podrán continuar en el ejercicio de sus derechos políticos de manera 
remota, mediante la utilización de los medios tecnológicos existentes, 
durante todo el periodo establecido en el Código Sustantivo del Tra-
bajo para la licencia de maternidad” (Ley 2436 de 2024). Esta posibili-
dad de seleccionar la modalidad de licencia para mujeres en política 
también aplica a la licencia de paternidad, por lo que los hombres que 
ejerzan cargos políticos pueden hacer uso de este beneficio siguien-
do los tiempos de la licencia de paternidad. La ley establece una serie 
de lineamientos y principios para la aplicación de esta modalidad de 
licencia de tal manera que no vulneren los derechos de las mujeres a 
participar en política en igualdad de condiciones. 

En principio, en Colombia, la normativa relacionada con licencias 
de maternidad y paternidad contribuye a fomentar la corresponsabili-
dad de padres y madres en el cuidado de los menores recién nacidos y 
a eliminar barreras a las que se enfrentan las mujeres en el mundo labo-
ral debido a la maternidad. Sin embargo, la normatividad, tal y como 
existe en el momento (Anexo VI), no es suficiente, pues los tiempos 
de la licencia de paternidad son significativamente menores en com-
paración con la licencia de maternidad, lo que lleva a que la mayor 
carga de cuidado de los recién nacidos se soporte en las mujeres, y en 
consecuencia reproduce prácticas tradicionales que asocian el cuidado 
con la “esfera femenina”. De igual manera, a pesar del marco jurídico 
existente en Colombia para el pleno goce y disfrute de los derechos, 
los padres han tenido que iniciar acciones jurídicas para que estos sean 
reconocidos, ya sea a través de la acción de tutela u otros mecanismos 
jurídicos. Esta problemática afecta en gran manera a las mujeres en es-
tado de embarazo y nos lleva a cuestionar el tipo de protección jurídica 
que tienen las licencias de maternidad y de paternidad. Además, existe 
un vacío legal frente a las familias diversas. Aunque la Corte Constitu-
cional se ha pronunciado al respecto en sus decisiones, no existe una 
norma que regule las licencias en casos de parejas del mismo sexo.

Jurisprudencia
La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha desarrollado lí-
neas argumentativas con respecto a la regulación de las licencias de 
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maternidad y paternidad. Así, la Corte ha establecido precedentes que 
proveen herramientas para que los padres asuman un rol más robusto 
en el cuidado de los recién nacidos, y ha desarrollado interpretaciones 
para el funcionamiento de las licencias en casos de familias diversas. 
En general, la jurisprudencia de la Corte frente al tema ha partido del 
reconocimiento de las licencias parentales como licencias de responsa-
bilidades familiares que permiten entender el cuidado como una tarea 
que debe ser remunerada, redistribuida y organizada. 

Con respecto a las licencias de paternidad, los casos sobre los que 
se ha pronunciado la Corte han tendido a solicitar la ampliación del 
tiempo en las licencias de paternidad o el efectivo cumplimiento de la 
licencia parental compartida y la protección de las licencias de pater-
nidad ante su incumplimiento por parte de las entidades correspon-
dientes (p. ej., en las sentencias T-114 de 2019, T-275 de 2022 y T-143 de 
2023). Lo interesante de estas sentencias en relación con el derecho al 
cuidado es que, en sus pronunciamientos, la Corte enfatiza el principio 
del interés superior del niño como prioridad al otorgar la licencia de 
paternidad, a fin de satisfacer el derecho al cuidado que tienen todos 
los niños y niñas, pues reconoce que la presencia activa, participati-
va y permanente del padre es fundamental en el desarrollo del hijo. 
Al respecto, la Sentencia C-415 de 2022 resaltó que tanto la licencia 
de maternidad como de paternidad “se dirigen fundamentalmente a 
proteger a la niñez y especialmente el bienestar del recién nacido”. Así 
también configura un derecho subjetivo del padre, como una expre-
sión del derecho a fundar una familia y un mecanismo que permite el 
cumplimiento de los deberes que se desprenden de la responsabilidad 
parental y contribuye a la erradicación de estereotipos de género, como 
que las mujeres son las únicas cuidadoras de los niños en la familia. 

La Corte también se ha pronunciado sobre la garantía de los cuida-
dos en los casos de gestación subrogada y sobre la necesidad de regu-
lación en este asunto. En la Sentencia T- 275 de 2022, la Corte estudió 
el caso de un padre a quien se le negó la extensión de la licencia de 
maternidad en un caso de gestación subrogada. Las EAPB reconocie-
ron solamente la licencia de paternidad de quince días al accionante y a 
la gestante la licencia de maternidad. Sin embargo, en virtud de que el 
nacimiento del menor se dio en el marco de una gestación subrogada, 
el padre era el principal cuidador del recién nacido y solicitaba la am-
pliación de su licencia de paternidad al tiempo equivalente a la licencia 
de maternidad en Colombia. La Corte analizó el vacío legislativo sobre 
la figura de la “maternidad subrogada” precisando que llevaba más 
de 12 años advirtiendo al Congreso de la República sobre la necesidad 
de legislar el contenido y alcance de las licencias de maternidad y de 

https://www.corteconstitucional.gov.co/sentencias/2023/T-143-23.rtf
https://www.corteconstitucional.gov.co/sentencias/2023/T-143-23.rtf
https://www.corteconstitucional.gov.co/sentencias/2023/T-143-23.rtf
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paternidad, que se encuentran actualmente reguladas en la Ley 2114 de 
2021, y la posibilidad de hacer extensiva la licencia de maternidad al 
padre de conformidad con la ley y la jurisprudencia, cuando se trata de 
padres adoptantes o por fallecimiento, abandono o enfermedad de la 
madre (Gómez y Mora, 2023). En este caso, la Corte concede la protec-
ción de los derechos a la igualdad, a la protección de la familia, al mí-
nimo vital y a la vida en condiciones dignas del accionante, ordenando 
a la EAPB ejecutar las acciones necesarias para que al accionante se le 
reconozca la extensión de la licencia de maternidad, pues, en este caso, 
el padre actúa como el cuidador principal del recién nacido.6 

Por su parte, la Sentencia T-259 de 2024 establece reglas y linea-
mientos para interpretar y aplicar el fuero de la paternidad. En este 
pronunciamiento, la Corte analiza el caso de un padre que fue despedi-
do por su empresa después del nacimiento de su hijo y mientras estaba 
en ejercicio de su licencia de paternidad. El accionante solicitó su rein-
tegro a la empresa, al igual que el pago de su salario y de las prestacio-
nes e indemnizaciones pertinentes, alegando que la empresa vulneró 
sus derechos a la vida digna, al trabajo, a la seguridad social, al mínimo 
vital y a la estabilidad laboral reforzada. Lo interesante de este caso en 
relación con el derecho al cuidado es que la Corte sustenta “un nuevo 
concepto de paternidad que destaca la trascendental importancia de la 
presencia y del papel activo, consciente, responsable, participativo y 
permanente del padre”, al igual que argumenta que la finalidad de las 
licencias de paternidad radica en que permite la garantía del principio 
de interés superior del menor y el efectivo goce del derecho al cuidado 
y al amor de niños, niñas y adolescentes. 

En su decisión, la Corte sintetiza las reglas que garantizan la pro-
tección contra la discriminación de los padres que trabajan y ejercen 
licencias de paternidad. En primer lugar, define el fuero de paternidad 
como garantía para proteger las responsabilidades familiares e “implica 
que un trabajador no pueda ser despedido o desmejorado en el trabajo 
cuando ejerce el rol de padre” (C.C., Sentencia T-259/24). En este senti-
do, el fuero de paternidad garantiza y provee las condiciones necesarias 

6	 El representante a la Cámara Alejandro Ocampo presentó el proyecto de 
ley 334/2023C, que busca regular la maternidad subrogada. El texto trata diver-
sos aspectos relevantes, “desde las obligaciones de las partes en el contrato de 
maternidad subrogada, hasta la indicación de las entidades autorizadas para 
realizar procedimientos de maternidad subrogada, pasando por la regulación 
respecto a temas de prestación del servicio de salud y de seguridad social para la 
gestante” (Huertas Romero, 2023). Así mismo, “el Ministerio de Justicia presentó 
su iniciativa 345/23C de ‘subrogación uterina para la gestación’, en la que se defi-
nen las prohibiciones, la modalidad contractual, la capacidad negocial, también 
se trata el consentimiento informado en los actos médicos, el manejo de tejidos 
reproductivos y embriones y la intervención estatal” (Ámbito Jurídico, 2024).
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para que el padre pueda asumir una paternidad activa que distribuya 
las tareas de cuidado del recién nacido entre padres y madres. 

Con respecto a las licencias en casos de parejas del mismo sexo 
también encontramos pronunciamientos de la Corte destinados a su-
perar barreras para que las familias diversas puedan ejercer el cuidado 
de NNA, a pesar de que en la legislación colombiana no existen nor-
mas que regulen el acceso a licencias de maternidad o paternidad en 
estos casos. En este sentido, las sentencias C-415 de 2022 y C-315 de 
2023 establecieron que las parejas del mismo sexo tienen derecho a las 
mismas licencias de maternidad y paternidad, compartida y flexible, 
que las parejas heterosexuales. La Sentencia C-415 de 2022 reconoció 
el derecho a la adopción de las familias diversas; en esta, la Corte reco-
noce que las familias conformadas por personas del mismo sexo adop-
tantes también deben atender labores de cuidado ante la llegada de un 
bebé a sus vidas. Sin embargo, establece la incompatibilidad que re-
presentaría asignar a una misma pareja dos licencias de maternidad o 
dos de paternidad, y plantea el interrogante de cómo repartir el banco 
de semanas de licencia en estos casos. Para resolver esto, la Corte hace 
énfasis en la garantía del cuidado y en que las familias homoparentales 
tienen los mismos derechos y garantías que las heterosexuales: 

dado que tales licencias deberían contar con enfoque de derechos, en la 
medida en que su naturaleza es la de proteger a los niños, niñas y adoles-
centes, prodigarles cuidado, velar por su bienestar físico, psíquico y emo-
cional de los hijos y que aspiran a su desarrollo armónico y a fortalecer su 
relación filial y esto debe alcanzar a las familias homoparentales y su de-
cisión de cómo gestionar el tiempo de cuidado. (C.C., Sentencia C-415/22) 

En virtud de esto, en esta sentencia la Corte resuelve que la pareja 
adoptante del mismo sexo debe definir de común acuerdo quién recibe 
las semanas de la licencia de maternidad y quién las de paternidad, “en 
las mismas condiciones previstas para las familias hetero parentales 
adoptantes” (C.C., Sentencia C-415/22). 

Este debate pone de presente otro vacío legal con respecto a las 
parejas con identidades de género diversas, tanto para casos de adop-
ción como en aquellos donde uno de los dos sea una persona gestante. 
Sin embargo, la Corte Constitucional, a través de la Sentencia C-324 de 
2023, estableció un importante precedente en materia de derechos de 
las personas trans y no binarias, reconociendo el derecho a la licencia 
en época de parto, luego de una demanda presentada por la Liga de Sa-
lud Trans y el Grupo de Litigio e Interés Público de la Universidad del 
Norte, para modificar el artículo 236 del Código Sustantivo del Trabajo 
que regula la licencia remunerada en época de parto (Dejusticia, 2023).
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En dicha providencia, la Corte consideró que existe una discrimi-
nación estructural y una invisibilización de los hombres trans y las 
personas no binarias. Además, argumentó que “la licencia en época 
de parto es una medida que se desprende de normas constituciona-
les, como la protección de la niñez y la familia”, y que también es una 
acción afirmativa para brindar protección a las mujeres y a la mater-
nidad. Sin embargo, consideró que estas garantías también “son apli-
cables cuando hombres trans y personas no binarias experimenten 
procesos de gestación” (Dejusticia, 2023). En este sentido, la Corte esta-
bleció que la exclusión de estos grupos de las licencias de maternidad 
es discriminatoria e incompatible con los derechos fundamentales a la 
igualdad y a la seguridad social. Además, consideró que la norma está 
en contra del derecho de los niños y las niñas a no ser discriminados 
por la identidad de sus padres. 

A pesar de que los pronunciamientos de la Corte frente a esta ma-
teria son importantes y representan un avance para cubrir los vacíos 
frente a la regulación de las licencias en los casos de familias diversas, 
es necesario que el legislador regule licencias parentales a través de po-
líticas favorables a los hogares, que garanticen la igualdad en el acceso 
y en el disfrute de estas. 

En cuanto a los marcos normativos y jurisprudenciales existentes 
que cobijan a parejas heterosexuales y a familias diversas, urge ampliar 
las licencias u otorgar licencias paritarias o igualitarias. Esto representa-
ría un avance equitativo, efectivo y justo en materia de cuidado, y con-
tribuiría a la eliminación de la discriminación en el mercado laboral en 
contra de las mujeres y a reducir la carga de cuidado que históricamente 
ha recaído sobre ellas. Además, las licencias paritarias garantizan el de-
recho tanto de los padres a cuidar como de los hijos a ser cuidados. A 
su vez, representaría un paso importante hacia la igualdad de derechos 
para las parejas del mismo sexo o familias diversas, ya que se les per-
mitiría disfrutar de los mismos derechos y beneficios que las familias 
heteroparentales sin tener que escoger entre una licencia u otra, desde 
un rol de género determinado para poder gozar de un derecho.

Mujeres en contextos rurales
Históricamente, las mujeres campesinas y rurales han aportado a las 
economías rurales a través de su trabajo en la esfera de la producción, 
por ejemplo, participando activamente en el trabajo diario de siembra y 
cosecha para mercados locales y nacionales, y de su trabajo en la esfera 
de la “reproducción de la vida”, proporcionando cuidados a los miem-
bros de sus familias, comunidades, trabajadores locales y animales, 
cocinando, limpiando, sembrando cultivos de pan coger, recogiendo 
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agua, etc. (Deere y León, 2002; Deere, 1995). En este sentido, las mu-
jeres rurales han ejercido roles asociados al cuidado en diferentes di-
mensiones. Se han encargado no solo del cuidado del territorio y de sus 
recursos naturales, de labrar la tierra, del cuidado del medio ambiente, 
del agua, sino que han ejercido el rol de cuidadoras de sus hogares, de 
sus hijos e hijas y de personas mayores y enfermas (Gómez Mendoza y 
Sanabria Torres, 2020). En general, las mujeres campesinas y rurales en 
Colombia realizan estos trabajos de cuidado de manera no remunerada 
y, a pesar de que su labor es fundamental para sostener la vida y las 
economías en el mundo rural, esta no suele ser reconocida por el Esta-
do ni por las propias comunidades en las que habitan. 

Además, las mujeres rurales en Colombia siguen siendo víctimas 
de diferentes formas de violencia, dentro y fuera del conflicto armado, 
como el desplazamiento forzado, y la violencia física, psicológica, eco-
nómica y patrimonial. Tienen menos acceso a la propiedad de la tie-
rra, así como menos posibilidades de generar ingresos económicos que 
les permitan mejorar su calidad de vida. Eso sin contar que la tasa de 
desempleo de las mujeres rurales es mayor que la del promedio de la 
población, lo que refleja la situación de desigualdad social en la que se 
encuentran. A continuación, se presenta un análisis de la normatividad 
y la jurisprudencia que ha tenido como objetivo que las instituciones 
del Estado tomen medidas para superar las desigualdades que enfren-
tan las mujeres rurales (Anexo VII). 

Normatividad
El trabajo de las mujeres rurales representa un valor imprescindible 
para el sostenimiento de la economía tanto del hogar como del país, y 
esto se reconoce en Colombia a través del marco normativo existente. 
En general, el artículo 64 de la Constitución de 1991 reconoce al campe-
sinado como un sujeto de especial protección constitucional, en virtud 
de su “particular relacionamiento con la tierra basado en la producción 
de alimentos en garantía de la soberanía alimentaria, sus formas de 
territorialidad campesina, condiciones geográficas, demográficas, or-
ganizativas y culturales que lo distingue de otros grupos sociales”. En 
este mismo artículo, la Constitución establece el amparo de los dere-
chos individuales y colectivos del campesinado, así como la necesidad 
de un enfoque de género, etario y territorial en la garantía del acceso de 
campesinas y campesinos a bienes, servicios y derechos como el acceso 
a la tierra, a la salud, a vías, servicios públicos y un medio ambiente 
sano. De acuerdo con la Constitución, “los campesinos y las campesi-
nas son libres e iguales a todas las demás poblaciones y tienen derecho 
a no ser objeto de ningún tipo de discriminación en el ejercicio de sus 
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derechos, en particular las fundadas en su situación económica, social, 
cultural y política”.

En atención a estos mandatos constitucionales, la Ley 160 de 1994 
creó el Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural. Esta 
norma reconoció la necesidad de garantizar a las mujeres campesinas 
e indígenas condiciones y oportunidades para participar en proyectos 
del sector rural campesino, así como garantizarles que tengan igualdad 
de oportunidades en los programas de desarrollo agropecuario; para 
ello, estableció un subsidio para la adquisición de tierras. Esta norma 
también reconoce los derechos de las mujeres a la propiedad de la tie-
rra siempre y cuando sean cabeza de hogar, se encuentren en estado de 
desprotección social y económica por causa de la violencia, presenten 
abandono o viudez, o carezcan de tierra propia o suficiente. Esta nor-
ma fue modificada en 2018 por medio de la Ley 1900, la cual estableció 
criterios de equidad de género para el acceso de las mujeres a la adju-
dicación de tierras baldías, de vivienda rural, así como la distribución 
de recursos para la promoción de proyectos productivos.

En 2002, se promulgó la Ley 731 o Ley de Mujer Rural, con la inten-
ción de mejorar la calidad de vida de las mujeres rurales, priorizando 
aquellas que tienen bajos recursos. Además de consagrar medidas ten-
dientes a acelerar la equidad entre las mujeres y los hombres rurales, 
esta norma estableció la titulación de predios de reforma agraria a las 
empresas comunitarias o grupos asociativos de mujeres rurales y la 
priorización de las mujeres en procesos de formalización de tierras. 
Por su parte, la Ley 1448 de 2011, mediante la cual se dictan medidas 
de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflic-
to armado interno, reconoció a las mujeres rurales como uno de los 
grupos expuestos a mayor riesgo en el marco del conflicto armado. En 
esa línea, el artículo 114 dispuso la creación de un programa especial 
para garantizar el acceso de las mujeres a los procesos de restitución 
de tierras en cabeza de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
de Restitución de Tierras Despojadas (UAEGRTD). Esta es una medida 
afirmativa para las mujeres rurales y campesinas víctimas del conflicto 
armado que busca proteger integralmente sus derechos patrimoniales.

El artículo 9 del Decreto 902 de 2017 –por el cual se adoptan me-
didas para facilitar la implementación de la Reforma Rural Integral 
contemplada en el punto 1 del Acuerdo Final para la Terminación del 
Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera– estableció 
el procedimiento para el acceso y la formalización y el Fondo de Tierras 
en el cual se deben reconocer las tareas de cuidado como actividades 
de aprovechamiento de los predios rurales. De acuerdo con esto, “en 
todos los procesos de acceso y formalización de tierras se reconocerán 
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como actividades de aprovechamiento de los predios rurales las activi-
dades adelantadas por las mujeres bajo la denominación de economía 
del cuidado conforme a lo previsto por la Ley 1413 de 2010”.

Asimismo, la Ley 1413 de 2010 o Ley de Economía del Cuidado, 
cuyo objeto es incluir la economía del cuidado conformada por el tra-
bajo de hogar no remunerado en el Sistema de Cuentas Nacionales, 
también reconoce y regula la economía del cuidado ejercida por las 
mujeres sobre la propiedad rural. 

Más recientemente, el Decreto 1396 de 2024 del Ministerio de Agri-
cultura y Desarrollo Rural, promovió que las mujeres rurales y campe-
sinas beneficiarias del Programa Especial de Adjudicación de Tierras 
puedan acceder a créditos preferenciales. El Decreto busca reconocer 
la importancia de las mujeres campesinas en la economía, la sociedad, 
la cultura, el medio ambiente y la política, así como garantizar sus de-
rechos individuales y colectivos. Para ello, el Ministerio de Agricultura 
y la Agencia de Desarrollo Rural liderarán la estructuración y gestión 
de proyectos destinados a apoyar tanto a mujeres individuales como a 
grupos familiares y comunitarios.

Por otro lado, el Decreto 2145 de 2017 “adopta el Plan de Revisión, 
Evaluación y Seguimiento a los programas y leyes que favorecen a las 
mujeres rurales” y crea el Comité Interinstitucional de Seguimiento al 
Plan, con el fin de hacer seguimiento a la implementación y el desa-
rrollo de los programas destinados a mujeres rurales en el país. Vale 
la pena destacar que el artículo 84 del Plan Nacional de Desarrollo 
2022-2026, establece el “reconocimiento de la economía del cuidado 
no remunerado como actividad productiva en el sector rural”, con el 
fin de que quienes ejercen labores de cuidado no remuneradas en la 
ruralidad –usualmente las mujeres– puedan aplicar a financiación de 
proyectos promovidos por las entidades asociadas a la agricultura y al 
desarrollo rural. 

El anterior marco normativo evidencia la relevancia económica, 
social, política y cultural de las mujeres rurales, quienes contribuyen 
sustancialmente en el cuidado y la sostenibilidad del sector agrario en 
el país. Estas medidas promueven el mejoramiento de la calidad de 
vida de las mujeres rurales facilitando el acceso a tierras, y favorecen 
la inversión en sus proyectos productivos. Al establecer estas medidas, 
el Estado reconoce el rol de cuidadoras de las mujeres y busca me-
canismos para promover el desarrollo económico que no han logrado 
alcanzar precisamente por el ejercicio de estas labores, entre otros fac-
tores. Sin embargo, aún faltan normativas más robustas que vinculen la 
situación de las mujeres rurales y su trabajo de cuidado no remunerado 
a las diferentes dimensiones del derecho al cuidado.
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Jurisprudencia
En general, en esta investigación encontramos que hay poca juris-
prudencia relacionada con el derecho al cuidado en relación con las 
mujeres rurales. Sin embargo, en el Auto 092 de 2008,7 la Corte Consti-
tucional otorgó el carácter de sujetos de especial protección a las mu-
jeres, niñas y adultas mayores que son víctimas del desplazamiento 
forzado, quienes en su mayoría son mujeres rurales y cuidadoras de la 
tierra. Aunque la Corte no habla explícitamente del rol de cuidadoras 
de las mujeres rurales, este auto es un precedente importante para la 
protección de su derecho al cuidado. 

En este auto, la Corte analizó los impactos de género despropor-
cionados del conflicto armado y del desplazamiento forzado, y orde-
nó medidas para la protección de los derechos fundamentales de las 
mujeres desplazadas por el conflicto en el país. Dentro de las medidas 
establecidas se resalta la creación de trece programas específicos para 
atender a las mujeres desplazadas, entre ellos, el programa número 
siete, que concierne al acceso a la propiedad de la tierra (Unidad para 
la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, s. f.). También se iden-
tifican riesgos particulares de género que las mujeres enfrentan en el 
conflicto armado colombiano, destacando: “el riesgo de ser despojadas 
de sus tierras y su patrimonio con mayor facilidad por los actores ar-
mados ilegales dada su posición histórica ante la propiedad, especial-
mente las propiedades inmuebles rurales” (p. 7). 

En particular, este auto dispuso que los lineamientos de un plan 
integral de prevención y protección del desplazamiento forzado debe-
rían contar con medidas particulares con enfoque de género como la 
asignación de subsidios de vivienda de interés social, la entrega de tie-
rras en cumplimiento de la Ley de Mujer Rural, y la implementación de 
estrategias de educación con enfoque diferencial de género (C.C., Auto 
092/08). Asimismo, en el Auto 237 de 2008, mediante el cual se hace 
seguimiento a lo ordenado en el Auto 092, la Corte realizó un balance 
sobre las medidas del Estatuto de Desarrollo Rural que se considera-
ban logros significativos respecto a acciones a favor de la protección de 
los derechos de las mujeres, dentro de las que se destacan:

	▪ Dotación de tierras a mujeres campesinas jefes de hogar (art. 4, 
num. 2).

7	 La Corte Constitucional declaró el estado de cosas inconstitucional (ECI) 
por la situación de las personas desplazadas forzadamente mediante la Senten-
cia T-025 de 2004. Como parte del seguimiento de las medidas para superar el 
ECI, la Corte profirió varios autos de seguimiento dentro de los que se encuen-
tra el Auto 092 de 2008. 
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	▪ Estímulo a la participación de las mujeres en el desarrollo de 
planes, programas y proyectos de fomento agrícola, pecuario, 
pesquero y forestal (art. 4, num. 6).

	▪ Participación de una delegada de las organizaciones de mujeres 
campesinas en el Consejo Directivo del Instituto Colombiano de 
Desarrollo Rural (Incoder) (art. 22).

	▪ Criterios de priorización para el otorgamiento de subsidios 
para la compra de tierras a mujeres cabeza de familia, o que se 
encuentren en estado de desprotección social y económica por 
causa de la violencia, el abandono o la viudez (art. 62, lit. K).

	▪ Adjudicación de Unidades Agrícolas Familiares a mujeres jefe 
de hogar (art. 172, num. 4).

	▪ Titulación conjunta de los predios adquiridos mediante el sub-
sidio (art. 62, pará.) y la adjudicación sobre tierras baldías (art. 
159).

En el Auto 237, la Corte consideró que “estos avances legislativos 
no se reflejan en la implementación ni en cambios en el reconocimiento 
social de los derechos a la propiedad de las mujeres”. También afirma 
que la Ley de Mujer Rural no se ha implementado a cabalidad y falta 
mayor reglamentación. 

Por otra parte, la Sentencia de unificación SU-288 de 2022 es tam-
bién un referente importante en relación con la adjudicación de baldíos 
con enfoque de género. Allí, la Corte parte de reconocer los impactos 
diferenciados y desproporcionados del conflicto armado sobre la vida 
de las mujeres rurales y la discriminación histórica que ha impactado 
en el poco acceso de estas a la tierra. Particularmente, la Corte reconoce 
que el trabajo de las mujeres ha sido invisibilizado de las definiciones 
de propiedad y productividad, al afirmar que “la formalización de la 
propiedad y de los recursos productivos se construyeron sobre la idea 
de que el trabajo se encontraba a cargo de los hombres campesinos”. 
Ante esto, en la sentencia, la Corte hace una revisión de la normativa 
relacionada con la mujer rural en el país e insta a las autoridades a 
implementar las políticas públicas pertinentes “en coordinación con 
el Comité Interinstitucional de seguimiento al Plan de Revisión, Eva-
luación y Seguimiento de los programas y leyes que favorecen a las 
mujeres rurales”. 

Por un lado, las consideraciones de la Corte Constitucional expues-
tas en la jurisprudencia evidencian las condiciones de riesgo que han 
enfrentado las mujeres rurales, y hacen énfasis en la centralidad de re-
conocer el trabajo de las mujeres rurales y garantizar su acceso a tie-
rras, recursos y créditos. No obstante, los avances en este sentido han 
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sido pocos y las brechas de género y las desigualdades sociales conti-
núan siendo un desafío para las mujeres rurales, así como una barrera 
para su participación en los ámbitos político, económico y social. A 
pesar de que su trabajo es indispensable para el desarrollo económico 
del país, este sigue estando invisibilizado y mal remunerado. Por otro 
lado, la jurisprudencia, en general, no adopta el enfoque del derecho al 
cuidado a la hora de promover medidas y políticas frente a las mujeres 
rurales en el país. 

Parteras
La partería es una práctica ancestral que se origina en las comunida-
des indígenas, negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras. Las 
parteras tradicionales son personas, por lo general mujeres, que brin-
dan el cuidado, la atención y el asesoramiento durante el embarazo, el 
trabajo de parto y el puerperio. Ellas realizan esta labor a partir de la 
transmisión de los saberes propios de sus territorios (Unfpa y DANE, 
2023). Las parteras son cultivadoras de plantas para el cuidado y la 
protección de las mujeres gestantes o en procesos de parto, así como 
para la prevención de enfermedades. Tradicionalmente, las parteras 
proporcionan un sistema de atención basado en la herbolaria medi-
cinal, las acciones manuales y los recursos hidroterapéuticos (Macías 
-Lara, 2024). Otros autores, como Laza y Ruiz (2009), definen la par-
tería como el conjunto de prácticas y cuidados enmarcados en cuatro 
dominios culturales: alistarse para la atención del parto, identificar el 
momento del parto, ayudar a la mujer a parir y proteger a la mujer y al 
bebé después del nacimiento. A continuación se presenta el desarrollo 
normativo y jurisprudencial relacionado con el ejercicio de la partería 
ancestral en Colombia (Anexo VIII).

Normatividad
A pesar de que la partería es un oficio o profesión tan antigua como la 
humanidad, y que representa una herramienta para la educación se-
xual y la planificación familiar en las comunidades donde se ejerce, en 
Colombia no existe un marco normativo amplio que reconozca y regu-
le este oficio. Sin embargo, se identifican algunas disposiciones frente 
a esta materia. Por ejemplo, en 2022, se promulgó la Ley 2244 o Ley de 
Parto Digno, Respetado y Humanizado, la cual tiene por objeto reco-
nocer los derechos de la mujer en embarazo, en trabajo de parto, parto 
posparto, así como durante el duelo gestacional y perinatal. Esta nor-
ma reconoce a la persona gestante como sujeto de especial protección, 
titular de derechos a la atención integral, el trato digno, la información, 
la libre determinación y la libertad de expresión. 
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La Ley de Parto Digno establece obligaciones concretas para el 
Estado con el fin de garantizar los objetivos para los que fue creada. 
Dentro de estas obligaciones se resalta que el Ministerio de Salud y 
Protección Social deberá promover la formación y actualización de los 
actores del sistema de la salud para el cuidado de la mujer, del feto y 
del recién nacido; diseñará un plan estratégico de divulgación de la 
ley y de los lineamientos regionales sobre las políticas de atención; 
establecerá estrategias apropiadas para cada población con enfoque 
diferencial; actualizará las guías de práctica clínica cada cinco años; 
y garantizará la atención oportuna de los servicios especializados. Asi-
mismo, la norma establece que las autoridades judiciales y administra-
tivas deberán respetar el principio de no discriminación en el marco de 
cualquier procedimiento que pueda afectar los derechos contenidos en 
la ley. Sus decisiones no podrán basarse en estereotipos de género, ni 
respecto de la maternidad o la paternidad.

Esta norma, en su artículo 11, promueve la capacitación de las par-
teras y el apoyo a los procesos de formación de la partería tradicional. 
De esta forma, estableció que se deben “sentar las bases de las políticas 
públicas en torno a la mujer y el recién nacido durante la gestación, 
parto y posparto, así como al pleno ejercicio de sus derechos funda-
mentales, respetando los quehaceres y las creencias de las parteras en 
el territorio nacional” (Ley 2244, 2022). Además, promueve el desa-
rrollo de

estrategias de cualificación en calidad y técnica del arte de la partería, 
y en los niveles de comunicación y referencia que garanticen que cada 
gestación y parto que sea de alto riesgo, sea atendido por personal espe-
cializado según la sectorización proporcionada a las necesidades y a las 
condiciones de salud de cada mujer y de cada feto o recién nacido. (Ley 
2244, 2022)

El Decreto 780 de 2016, por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, garantiza el 
fortalecimiento de la medicina tradicional o de los saberes ancestrales, 
y en su artículo 2.5.3.8.3.2.3 reconoce como agentes médicos tradicionales 
indígenas en salud8 a las personas portadoras de conocimientos y sabe-
res ancestrales en salud de los pueblos indígenas del departamento de 
Guainía, dentro de los que se encuentran los sanadores, sobanderos, 
parteras y médicos tradicionales, entre otros.

8	 “Son las personas portadoras de los conocimientos y saberes ancestrales 
en salud de los pueblos indígenas del departamento de Guainía, representados 
en payés, sanadores, sobanderos, parteras y médicos tradicionales, entre otros” 
(Decreto 780, 2016).
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Además, la salud es tanto un derecho fundamental como una pres-
tación (o servicio público) que debe ser garantizada por el Estado y 
debe prestarse de manera oportuna, eficiente y con calidad, de cara a 
los principios de continuidad, integralidad e igualdad, eficiencia, uni-
versalidad y solidaridad. Este derecho tiene un componente de inter-
culturalidad, reconocido en las leyes 1164 de 2007 y 1715 de 2015, las 
cuales hacen referencia a la medicina tradicional en el SGSSS, al tiempo 
que avalan su ejercicio, de acuerdo con las costumbres y la cultura a la 
que pertenece determinada forma de medicina ancestral. El componen-
te de interculturalidad también ha sido reglamentado por el Ministerio 
de Salud y Protección Social mediante la Resolución 3280 de 2018. 

La Resolución 1035 de 2022 adoptó el Plan Decenal de Salud Pú-
blica 2022-2031, donde se establecen medidas en torno a la partería 
tradicional como: 1) diseñar e implementar un sistema de caracteriza-
ción y registro de los sabedores, parteras/os tradicionales, curanderos, 
sobanderos, remedieros y demás médicos tradicionales y ancestrales 
de las comunidades negras, afrocolombianos, raizales y palenqueras; 
2) diseñar e implementar estrategias para el intercambio de saberes 
entre la medicina ancestral y la medicina occidental, en espacios co-
munitarios que permitan el fortalecimiento de la identidad cultural de 
las poblaciones negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras en el 
territorio colectivo, tradicional o ancestral, así como en las zonas de 
asentamiento urbano.

Por su parte, la Resolución 1077 de 2017 incluye los “Saberes 
asociados a la partería afro del Pacífico” en la Lista Representativa 
de Patrimonio Cultural Inmaterial9 del ámbito nacional, y aprueba 
su Plan Especial de Salvaguardia. Esta normatividad nace como una 
estrategia para contribuir al reconocimiento por parte de la nación y 
la sociedad, de un grupo de mujeres que históricamente han sido in-
visibilizadas y estigmatizadas por su oficio. Fue a partir de la citada 
resolución, que Colombia dio los primeros pasos para la integración 
de la partería tradicional, al declarar la partería tradicional afro del 
Pacífico como patrimonio inmaterial de la nación. Este logro contri-
buyó a la creación de nuevas organizaciones de parteras en todo el 
territorio nacional (Villalobos Quevedo, 2019), así como a la creación 
del Plan Especial de Salvaguarda (PES),10 por parte de la asociación de 

9	 La competencia y el manejo de dicha lista le corresponde al Ministerio 
de Cultura, en coordinación con el Instituto Colombiano de Antropología e 
Historia, y a las entidades territoriales, según lo previsto en el artículo 8 de la 
Resolución (Resolución 1077, 2017, art. 3).

10	 Un PES es un acuerdo social y administrativo, y un instrumento de ges-
tión que sirve para orientar la salvaguardia de una manifestación o expresión 
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partería tradicional Asociación de Partería Tradicional Parteras Unidas 
del Pacífico (Asoparupa).11 El PES está orientado al fortalecimiento, la 
revitalización, la sostenibilidad y la promoción de la partería tradicio-
nal afropacífica por parte del Ministerio de Cultura. En específico, con 
el PES se busca: 1) contribuir al reconocimiento de los saberes de parte-
ría afropacífica y los valores socioculturales de la partería tradicional, 
tales como la solidaridad, el respeto por la vida, la humanización del 
parto y el papel de la mujer en la comunidad; 2) identificar mecanis-
mos para el fortalecimiento de la partería tradicional y la participación 
de las comunidades (Quiñones Sánchez et al., 2017).

Una vez declarada la partería tradicional afro del Pacífico como pa-
trimonio inmaterial, se vio la importancia de que esta práctica pudiera 
certificar el nacimiento en territorios apartados. Por esto, el Decreto 
356 de 2017 estableció que la certificación del nacimiento para el regis-
tro civil podía ser expedida por un médico, enfermero/a o partero/a, 
lo que posibilitó la visibilización de este rol ante una institución na-
cional. Además, la Resolución 3676 de 2021 autorizó a las/os parteras/
os de la Asociación de la Red Interétnica de Parteras y Parteros del 
Chocó (Asorediparchocó) a certificar los nacimientos que llevan a cabo 
utilizando los formatos de notificación para personas pertenecientes a 
grupos étnicos.

Jurisprudencia
El 19 de mayo de 2022, por medio de la Sentencia T-128 de 2022,12 la 
Corte Constitucional garantizó la protección constitucional de quienes 
ejercen labores de partería. En este caso, Asoredipar, Asoredipar Cho-
có13 e ILEX Acción Jurídica, interpusieron una acción de tutela contra 

cultural. Este acuerdo se traduce en una serie de medidas a corto, mediano y 
largo plazo que pueden adquirir forma de iniciativas, proyectos y programas, 
los cuales requieren la articulación permanente y estratégica de los actores in-
volucrados al momento de implementar el PES (Ministerio de Cultura, 2017). 

11	 La Asociación de Parteras Unidas del Pacífico (Asoparupa) es una organi-
zación de base, conformada y administrada por mujeres, que agremia a 254 y 
coordina a 1600 parteras, con la misión de proteger los derechos de las mujeres 
y salvaguardar el patrimonio cultural de los saberes asociados a la partería 
tradicional afro como aporte al cuidado del medio ambiente, de la salud de la 
mujer, el tejido social y preservación de los valores intangibles de la comuni-
dad afro del Pacífico colombiano (Asoparupa, s. f.).

12	 Se destaca la aplicación de la perspectiva de género en la sentencia, dado 
que en el texto se hace referencia a las parteras y los parteros con el plural “las 
parteras”, en atención a que el censo aportado por la Defensoría del Pueblo da 
cuenta de que en su mayoría son mujeres. 

13	 Asociación de la Red Interétnica de Parteras y Parteros del Departamen-
to del Chocó (Asoredipar Chocó), es una asociación que reúne a las personas 
que se dedican a la partería en el departamento. Las parteras y los parteros 
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el Ministerio de Salud, la Secretaría de Salud, Protección y Bienestar 
Social del departamento del Chocó y la Secretaría Departamental de 
Salud del Valle del Cauca, por considerar vulnerados sus derechos fun-
damentales a la igualdad y a la no discriminación, a la protección de la 
diversidad étnica y cultural de la nación, al trabajo, al mínimo vital y a 
la salud. La tutela fue negada en primera instancia, pero en la segunda 
instancia el Tribunal Superior de Bogotá concedió el amparo y ordenó 
el suministro integral y periódico a las parteras accionantes de los ele-
mentos de protección personal necesarios para controlar y detener la 
transmisión del covid-19. En instancia de revisión, la Corte centró su 
análisis en dos siguientes ejes temáticos:

La protección constitucional y legal de la diversidad étnica y de la parte-
ría. La Corte consideró que el Estado tiene el deber de garantizar a las 
comunidades étnicas (negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras) 
el derecho a la salud y su goce efectivo, respetando las creencias y tra-
diciones culturales de cada comunidad, así como sus prácticas medi-
cinales tradicionales, las cuales deben vincularse de manera armónica 
con los servicios de salud externos o no ancestrales. Esta considera-
ción se funda en el reconocimiento y la protección de la diversidad 
étnica y cultural de la nación establecida en el artículo 7 de la Consti-
tución de 1991, así como en la protección y autonomía que la Consti-
tución le otorga a las comunidades afrocolombianas y a sus “prácticas 
tradicionales”. 

La Corte ha reconocido y protegido los derechos de las comuni-
dades en mención, y ha reiterado lo establecido en la Ley 70 de 1993 
donde se menciona que una comunidad negra es “el conjunto de fa-
milias de ascendencia afrocolombiana que poseen una cultura propia, 
comparten una historia y tienen sus propias tradiciones y costumbres 
dentro de la relación campo-poblado, que revelan y conservan concien-
cia de identidad que las distinguen (sic) de otros grupos étnicos” (art. 
2, num. 5, Ley 70 de 1993). De ahí, la Corte precisa que es necesario 
reconocer y exaltar la partería como saber ancestral y patrimonio in-
material, entendiendo que se trata también de una expresión cultural y 
étnica de las comunidades, a la vez que una manifestación de la plura-
lidad de la Nación y, en particular, de las mujeres de las comunidades 
étnicas que habitan el litoral Pacífico colombiano.

tradicionales apoyan la atención del parto humanizado, en contextos donde no 
hay equipos de salud o donde las comunidades enfrentan múltiples barreras 
de acceso, son quienes acompañan a las mujeres antes, durante y después del 
parto. En esta región del país, la partería tradicional es parte de su riqueza cul-
tural y territorial, de la diversidad y de saberes ancestrales que se transmiten 
de generación en generación (Mosquera, 2021). 
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La relación de la medicina ancestral y, particularmente, de la partería con 
el SGSSS. En este punto, la Corte hizo referencia al artículo 20 de la Ley 
1164 de 2007, el cual establece que, en cumplimiento de la Constitución 
Política, se debe garantizar el respeto a las prácticas médicas tradicio-
nales, propias de ciertos grupos étnicos. Por lo tanto, la partería es un 
trabajo protegido constitucional y legalmente, cuya práctica se le confía 
a quienes conozcan y tengan experiencia en ella, de acuerdo con los 
mecanismos propios de transmisión de conocimiento instituidos en las 
comunidades donde se ejerce.

Luego de dar por probados los hechos que originaron la vulnera-
ción de los derechos fundamentales de las actoras, la Corte concedió el 
amparo invocado, reconoció y exaltó la partería como un saber ances-
tral y patrimonio cultural de la nación, así como una expresión cultural 
y étnica, una manifestación de la pluralidad del país y una forma de 
protección de los derechos reproductivos de las mujeres que pertene-
cen a las comunidades en donde se ejerce este saber.

Este es un fallo sin precedentes porque, por primera vez en Colom-
bia, este alto tribunal reconoció la violación de derechos fundamentales 
de las parteras afrocolombianas, como la protección de la diversidad 
étnica y cultural , el trabajo, la igualdad, la no discriminación, el míni-
mo vital y la salud. La Corte se pronunció en favor de varias organi-
zaciones afrocolombianas de parteras que habían visto vulnerados sus 
derechos a través de las resoluciones 1172, 1188, 1372 y 1774 de 2020, 
que el Ministerio de la Salud y la Protección Social expidió en el marco 
de la emergencia sanitaria por el virus del covid-19, en las cuales se 
establecía un reconocimiento económico temporal al personal de salud 
y el orden del plan de vacunación. Esta sentencia también reconoció a 
la partería como saber y forma de medicina ancestral y patrimonio in-
material. Además, dispuso que la vinculación de las parteras al SGSSS 
debe respetar su saber ancestral y reconocerlo como una forma de me-
dicina que el Estado debe resguardar teniendo de presente la plurali-
dad racial y cultural de las poblaciones. 

Además de dar unas órdenes concretas, la Corte exhortó al Con-
greso de la República para que legisle sobre la partería y tenga en cuen-
ta lo expuesto en esta sentencia, con el fin de proteger los derechos 
fundamentales de quienes la ejercen. Así mismo, exhortó al Ministerio 
de Salud y Protección Social a que inicie y culmine satisfactoriamente 
todas las iniciativas que sean necesarias para integrar efectivamente a 
las parteras al SGSSS. 
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Poblaciones sujeto del derecho a recibir cuidados 

Todas las personas requerimos algún tipo de cuidado en algún mo-
mento de nuestras vidas. Sin embargo, hay grupos que pueden experi-
mentar mayores necesidades de cuidados debido a la etapa de la vida 
en la que se encuentran, como los NNA, las personas mayores y algu-
nas personas con discapacidad o con afectaciones de salud que requie-
ren apoyos especiales. Teniendo en cuenta la necesidad de priorizar la 
garantía del derecho al cuidado para estas poblaciones, el análisis de 
los estándares normativos y jurisprudenciales que se presenta a conti-
nuación se enfoca principalmente en estos tres grupos. 

Niñas, niños y adolescentesNiñas, niños y adolescentes

En Colombia, la población de NNA para el año 2024 asciendía a 
13’942.630. Dentro de este grupo, la primera infancia (0 a 5 años) repre-
senta cerca del 31% y está conformada por 2’256.037 niños y 2’158.279 
niñas. El 34% se encuentra en la etapa de infancia (6 a 11 años) y hay 
2’428.262 niños y 2’325.398 niñas en este grupo. Finalmente, en la ado-
lescencia (12 a 17 años), se cuentan 2’437.029 niños y 2’337.625 niñas, y 
este grupo representa el 34,2% del total de NNA (Sistema Único de In-
formación de la Niñez, s. f.). A pesar de los esfuerzos del país durante los 
últimos 30 años para mejorar las oportunidades y calidad de vida de sus 
ciudadanos, se siguen presentado retos en la garantía de los derechos 
de los NNA, en particular de aquellos que se encuentran en situaciones 
de pobreza, son víctimas del conflicto armado o pertenecen a grupos 
históricamente discriminados. Por ejemplo, en las regiones con mayor 
población rural, indígena y afrodescendiente, las tasas de mortalidad 
materna son más altas y hay una mayor presencia de actores armados, 
lo que afecta de manera directa el cuidado que reciben los NNA y los 
expone a mayores riesgos como la violencia sexual (Unicef, s. f.; Alian-
za por la Niñez Colombiana, 2014). Asimismo, persisten los retos para 
garantizar el derecho a la educación de esta población. De acuerdo con 
Unicef, “de 100 estudiantes que ingresan a la escuela en las zonas urba-
nas, el 82 [por ciento] completa su educación, en tanto que en las zonas 
rurales, solo el 48 por ciento lo hace. Mientras que la tasa nacional de 
analfabetismo es de 7,4 por ciento, en los afrodescendientes e indígenas 
es de 11,2 y 28,6 por ciento, respectivamente” (Unicef, s. f.).

En este contexto, es evidente la necesidad de ampliar y fortalecer 
los marcos normativos que protegen los derechos de los NNA. A conti-
nuación, se presenta la normatividad y jurisprudencia relacionada con 
esta población, con el fin de proveer un panorama para avanzar en el 
desarrollo del derecho al cuidado de NNA en el país (Anexo IX). 



108 

Ra
m

ír
ez

 B
ol

ív
ar

, M
ar

tín
ez

 O
so

ri
o,

 G
on

zá
le

z 
G

ut
ié

rr
ez

 y
 M

os
qu

er
a 

Sá
nc

he
z

Normatividad
La Constitución de 1991, en su artículo 44, consagra a los NNA como 
sujetos de especial protección constitucional y, en particular, establece 
el derecho al cuidado y al amor como parte del núcleo de derechos 
fundamentales de NNA que el Estado, la familia y la sociedad deben 
proteger, promover y priorizar.14 Este mandato constitucional tiene, al 
menos, tres implicaciones claves en relación con el marco normativo 
asociado al cuidado de NNA en Colombia. En primer lugar, supone un 
principio de corresponsabilidad a partir del cual la familia, la sociedad 
y el Estado tienen obligaciones concretas a la hora de garantizar las 
condiciones necesarias para que NNA disfruten sus derechos funda-
mentales y puedan vivir y desarrollarse de manera digna (Pradilla-Ri-
vera, 2011, p. 331). En segundo lugar, implica que “los derechos de los 
niños y las niñas prevalecen sobre todos los demás” (art. 44), lo que se 
verá reflejado en el principio del interés superior del NNA definido en 
la Convención sobre los Derechos de los Niños, así como consagrado 
en el Código de Infancia y Adolescencia de 2006 y desarrollado por la 
jurisprudencia. En tercer lugar, el artículo 44 de la Constitución tam-
bién supone que los NNA son sujetos particularmente vulnerables, que 
requieren especial atención y protección. Desde la promulgación de la 
Constitución de 1991 hasta la actualidad, se han desarrollado marcos 
normativos que fortalecen las definiciones sobre el principio de corres-
ponsabilidad, el interés superior del menor, y la atención y protección 
especial que el Estado, la familia y la sociedad deben prestar a NNA. 

En noviembre de 1989, la Asamblea General de las Naciones Uni-
das adoptó la Convención sobre los Derechos de los Niños, la cual fue 
ratificada por el Estado colombiano por medio de la Ley 12 de 1991. La 
ratificación de esta Convención representa el marco normativo princi-
pal para el desarrollo de políticas encaminadas al bienestar de NNA y 
al goce digno de sus derechos fundamentales. Particularmente, en su 
artículo 3, la Convención se refiere al cuidado especial que los Estados 

14	 Artículo 44 de la Constitución de 1991: “Son derechos fundamentales de 
los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimenta-
ción equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separa-
dos de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre 
expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, 
violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o 
económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos con-
sagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales rati-
ficados por Colombia. La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación 
de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y 
el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la autori-
dad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. Los derechos 
de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás”.
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parte deben prestar a NNA,15 estableciendo el compromiso explícito 
de estos para “asegurar al niño la protección y el cuidado que sean ne-
cesarios para su bienestar”. De igual manera, la Convención establece 
que “las instituciones, servicios y establecimientos encargados del cui-
dado o protección de los niños” deben cumplir con los estándares de 
seguridad, sanidad y competencia requeridos para garantizar el goce 
efectivo de los derechos de NNA. Finalmente, la Convención ratifica el 
principio del interés superior del niño, señalando que las instituciones, 
autoridades y entidades públicas o privadas de bienestar social deben 
garantizar la prevalencia de los derechos de los NNA en las políticas, 
los programas o las medidas que los afecten directamente. 

La expedición de la Ley 1098 de 2006, correspondiente al Código 
de Infancia y Adolescencia, permitió definir de manera más precisa los 
principios y las normas relacionados con NNA en el país, en especial 
aquellos que provienen de los mandatos de la Convención, incorpo-
rando un enfoque de género e interseccional. Por ejemplo, en su ar-
tículo 2, el Código establece el principio de corresponsabilidad entre 
el Estado, la familia y la sociedad, como garantía fundamental para 
el efectivo cumplimiento de los derechos fundamentales de NNA en 
el país.16 Allí, se define “corresponsabilidad” como “la concurrencia 
de actores y acciones conducentes a garantizar el ejercicio de los dere-
chos de los niños, las niñas y los adolescentes”, y se determina que la 
familia, la sociedad y el Estado son corresponsables en la atención, el 
cuidado y protección de NNA en Colombia.17

15	 Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 3: “1. En todas las me-
didas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas 
de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órga-
nos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés 
superior del niño. 2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño 
la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en 
cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas respon-
sables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y 
administrativas adecuadas. 3. Los Estados Partes se asegurarán de que las ins-
tituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado o la protección 
de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, 
especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su 
personal, así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada”. 

16	 Código de Infancia y Adolescencia, artículo 2: “El presente Código tiene 
por objeto establecer normas sustantivas y procesales para la protección inte-
gral de niños, niñas y adolescentes, garantizar el ejercicio de sus derechos y 
libertades consagrados en los instrumentos internacionales de derechos huma-
nos, en la Constitución Política y en las leyes, así como su restablecimiento. Di-
cha garantía y protección será obligación de la familia, la sociedad y el Estado”. 

17	 Código de Infancia y Adolescencia, artículo 10: “Para los efectos de este 
Código, se entiende por corresponsabilidad, la concurrencia de actores y accio-
nes conducentes a garantizar el ejercicio de los derechos de los niños, las niñas 
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De igual manera, el Código postula el principio del interés su-
perior del menor como base interpretativa y de aplicabilidad de las 
normas y directrices contenidas en el Código (arts. 6, 8 y 9) y define 
el “interés superior de los niños, niñas y adolescentes” como “el im-
perativo que obliga a todas las personas a garantizar la satisfacción 
integral y simultánea de todos sus derechos humanos, que son univer-
sales, prevalentes e interdependientes” (art. 8). En esta misma línea, el 
artículo 9 establece que los derechos fundamentales de NNA prevale-
cen sobre los derechos de los demás sujetos y, en caso de conflicto entre 
dos o más disposiciones, siempre se aplicará la norma más favorable 
a NNA.18 

El Código de Infancia y Adolescencia también desarrolla el prin-
cipio de la especial protección constitucional de NNA y establece nor-
mas específicas tendientes a garantizar la atención y el cuidado de este 
grupo poblacional. Así, por ejemplo, en su artículo 17, establece que los 
NNA “tienen derecho a la vida, a una buena calidad de vida y a un am-
biente sano en condiciones de dignidad y goce de todos sus derechos 
en forma prevalente”. La garantía de este derecho implica la responsa-
bilidad de la familia, la sociedad y el Estado de generar “condiciones 
que les aseguren desde la concepción cuidado, protección, alimenta-
ción nutritiva y equilibrada, acceso a los servicios de salud, educación, 
vestuario adecuado, recreación y vivienda segura dotada de servicios 
públicos esenciales en un ambiente sano”. De igual manera, el artícu-
lo 23, correspondiente al derecho a la custodia y el cuidado personal, 
señala que los NNA “tienen derecho a que sus padres en forma per-
manente y solidaria asuman directa y oportunamente su custodia para 
su desarrollo integral. La obligación de cuidado personal se extiende, 
además, a quienes convivan con ellos en los ámbitos familiar, social o 
institucional, o a sus representantes legales”. 

y los adolescentes. La familia, la sociedad y el Estado son corresponsables en su 
atención, cuidado y protección. La corresponsabilidad y la concurrencia apli-
can en la relación que se establece entre todos los sectores e instituciones del 
Estado. No obstante, lo anterior, instituciones públicas o privadas obligadas a 
la prestación de servicios sociales, no podrán invocar el principio de la corres-
ponsabilidad para negar la atención que demande la satisfacción de derechos 
fundamentales de niños, niñas y adolescentes”. 

18	 Código de Infancia y Adolescencia, artículo 9: “En todo acto, decisión o 
medida administrativa, judicial o de cualquier naturaleza que deba adoptarse 
en relación con los niños, las niñas y los adolescentes, prevalecerán los dere-
chos de estos, en especial si existe conflicto entre sus derechos fundamentales 
con los de cualquier otra persona. En caso de conflicto entre dos o más dis-
posiciones legales, administrativas o disciplinarias, se aplicará la norma más 
favorable al interés superior del niño, niña o adolescente”. 
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La incorporación de un enfoque interseccional en las directrices del 
Código de Infancia y Adolescencia se ve reflejada, por ejemplo, en las 
disposiciones relativas a NNA con discapacidad. El artículo 36 del Có-
digo indica que el Estado tiene la responsabilidad activa de garantizar 
las condiciones necesarias para que NNA con discapacidad puedan va-
lerse por sí mismos e integrarse a la sociedad de manera digna. En este 
sentido, se establece que “todo niño, niña o adolescente que presente 
anomalías congénitas o algún tipo de discapacidad, tendrá derecho a 
recibir atención, diagnóstico, tratamiento especializado, rehabilitación 
y cuidados especiales en salud, educación, orientación y apoyo a los 
miembros de la familia o a las personas responsables de su cuidado y 
atención”. De igual manera, el Código establece que un principio rec-
tor de aplicabilidad de las medidas referentes a NNA debe ser la pers-
pectiva de género, definida como “el reconocimiento de las diferencias 
sociales, biológicas y psicológicas en las relaciones entre las personas 
según el sexo, la edad, la etnia y el rol que desempeñan en la familia y 
en el grupo social” (art. 12). 

En general, la normatividad respecto al cuidado de niños, niñas y 
adolescentes en Colombia ha establecido el principio de corresponsabi-
lidad de la familia, la sociedad y el Estado en garantizar las condiciones 
para que estos puedan gozar de sus derechos fundamentales y vivir de 
manera digna. En este sentido, la normativa tiende a no postular a la 
familia como la principal responsable de garantizar el derecho al amor 
y al cuidado de NNA, apartándose así de enfoques familistas del cui-
dado y redistribuyendo las responsabilidades de garantizar derechos 
fundamentales en tres actores –familia, sociedad y Estado–, dándole 
un papel protagónico al Estado y a sus instituciones. De igual manera, 
la incorporación de enfoques diferenciales e interseccionales en el Có-
digo de Infancia y Adolescencia constituye un avance en el reconoci-
miento de las diferentes capas de vulnerabilidad que pueden afectar a 
NNA, y ofrece herramientas jurídicas útiles para abordar el cuidado de 
NNA desde una perspectiva interseccional y de género. 

Jurisprudencia
Enfoque familista

Del universo de las 45 sentencias de la Corte Constitucional revisadas 
para esta investigación en relación con el cuidado de NNA, 21 de ellas 
(aproximadamente el 47%) tutelan el derecho fundamental de NNA a 
tener una familia y no ser separados de ella. Las interpretaciones de 
la jurisprudencia con respecto a este derecho han variado desde los 
años noventa hasta la actualidad, y se puede ver cómo el enfoque fa-
milista de las sentencias iniciales se va transformando para dar paso a 
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definiciones más robustas del rol que el Estado debería asumir en la 
garantía del cuidado de NNA en Colombia. 

De esta manera, las sentencias emitidas durante la década de los 
noventa apelan a los mandatos del artículo 44 de la Constitución de 
especial protección constitucional de NNA y de interés superior del 
niño, y se concentran en definir los deberes de la familia a la hora 
de garantizar el goce efectivo de sus derechos fundamentales (p. ej., 
las sentencias T-278/94, T-887/09, T-580A/11, T-094/13, T-714/16 y 
T-102/23). Así, en la Sentencia T-278 de 1994, la Corte interpreta el 
derecho fundamental a tener una familia y no ser separado de ella, y 
define a la unidad familiar como “el presupuesto indispensable para 
la efectividad de los derechos constitucionales prevalentes de los ni-
ños”, en el sentido de que es en el núcleo familiar donde los NNA 
se desarrollan emocional, social y afectivamente, y adquieren las he-
rramientas fundamentales para una vida digna y autónoma. Por esta 
razón, la Corte afirma que “a la familia corresponde la responsabili-
dad fundamental de la asistencia, educación y cuidado de los niños”. 
Esta sentencia es relevante en materia del cuidado como derecho, en 
primer lugar, porque, siguiendo lo enunciado en el artículo 44, tutela 
de manera explícita el derecho fundamental al cuidado de NNA y, en 
segundo lugar, porque marca un precedente al definir este derecho en 
relación con el derecho a tener una familia. En este caso, la Corte en-
tiende estos derechos como correlacionados y define a la familia como 
la principal garante del cuidado de NNA. 

A pesar de este énfasis en el rol primordial de la familia como ga-
rante del cuidado de NNA, la Corte también señala que, en el ejercicio 
de su tarea, la unidad familiar debe contar con la colaboración de la so-
ciedad y el Estado, reconociendo así el principio de corresponsabilidad 
postulado en el artículo 44. Sin embargo, la Corte aclara que el Estado 
“cumple una función manifiestamente supletoria, cuando los padres 
no existen o cuando no puedan proporcionar a sus hijos los requisitos 
indispensables para llevar una vida plena” (C.C., Sentencia T-278/94). 
De esta manera, en esta línea jurisprudencial, la unidad familiar es de-
finida como la principal responsable y garante del cuidado de NNA 
en el país. 

Principio de corresponsabilidad y rol del Estado  
en suministrar condiciones para el cuidado

A pesar de que se postula a la familia como principal garante del cui-
dado en relación con el derecho de NNA a tener una familia y no ser 
separados de ella, algunas de las sentencias aplican el principio de 
corresponsabilidad y definen criterios para la intervención del Estado 
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como corresponsable del cuidado de NNA (p. ej., las sentencias SU-
180/22, T-192/94 y T-430/23). Así, en la Sentencia SU-180 de 2022, la 
Corte tuteló los derechos a tener una familia y no ser separado de ella, 
al cuidado y al amor. En relación con este caso, la Corte determinó 
que es deber del Estado ser corresponsable en garantizar protección, 
asistencia y cuidado a NNA “cuando una niña, niño o adolescente ca-
rece de una familia que le garantice estos elementos mínimos” y “en 
los casos en los que un niño no tiene una familia que lo asista, ya sea 
por el abandono de sus padres o porque los demás familiares directos 
incumplen sus deberes de asistencia y socorro”, como en el caso del 
niño venezolano con situación migratoria irregular al que se refiere 
este pronunciamiento. 

En general, la jurisprudencia ha establecido al Estado como corres-
ponsable del cuidado de NNA en los casos en que la vulnerabilidad 
de estos aumenta por factores como una situación económica precaria, 
por una discapacidad, por razones de estatus migratorio irregular, en-
tre otras. Esta línea de argumentación se ha soportado en la interpre-
tación jurisprudencial del “deber de solidaridad” de los cuidadores en 
los casos en que se tutela el derecho a la salud. De acuerdo con la Corte, 
en virtud del principio de solidaridad, algunas personas tienen la obli-
gación de proveer cuidados para garantizar el bienestar físico y emo-
cional de NNA, y “resulta que el primer responsable de proveer ese 
apoyo es su núcleo familiar, no el Estado ni el sistema de salud (C.C., 
Sentencia T-430/23). En esta línea, “el Estado solamente debe proveer 
los servicios del cuidador cuando esa carga sea excesivamente gravosa 
para la familia” (C.C., Sentencia T-430/23), como en casos en que los 
cuidadores, debido a su edad, a una enfermedad o a una situación eco-
nómica precaria no puedan asumir el cuidado. 

Desde las sentencias de 1994, se definen algunos criterios para 
la intervención del Estado en el cuidado de NNA. Por ejemplo, en la 
Sentencia T-192 de 1994, la Corte afirma que la familia y los padres 
están obligados a dispensar a NNA los cuidados requeridos para el 
goce efectivo de los derechos fundamentales. Sin embargo, conside-
rando la discapacidad de la niña accionante en este caso y la condición 
de vulnerabilidad económica de la familia, la Corte recurre al princi-
pio de corresponsabilidad para afirmar que “cuando los padres o las 
demás personas legalmente obligadas a dispensar estos cuidados no 
estén en capacidad de hacerlo, los asumirá el Estado con criterio de 
subsidiariedad”. 

En esta misma vía, y en una sentencia más reciente, la Corte tam-
bién estableció de manera explícita los casos en los que la intervención 
del Estado como cuidador sería un deber. En la Sentencia T-430 de 
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2023, la accionante solicitó al Estado que la reconociera como cuidado-
ra domiciliaria y de tiempo completo de su hija, y la remunerara como 
tal, debido a que, por incapacidad física y mental, parálisis cerebral 
infantil, cuadriplejía, entre otras condiciones, la niña requería cuida-
dos y atención de tiempo completo. Al tener una condición económica 
precaria, la madre no contaba con los recursos para contratar a alguien 
que se encargara del cuidado constante de la niña, pero tampoco podía 
suspender su trabajo, pues se perdería el único ingreso de la familia. 
En este caso, a pesar de que la Corte no reconoció a la madre como 
cuidadora domiciliaria, sí instó a la EAPB a la provisión de todos los 
tratamientos médicos que la niña necesitaba diariamente y de los viáti-
cos y recursos necesarios para que la niña pudiera asistir a sus terapias. 
De igual manera, estipuló que la EAPB debía proveer un cuidador que 
asistiera a la niña durante 8 horas diarias hasta que la familia superara 
la situación de pobreza en la que se encontraba. De acuerdo con el ra-
zonamiento de la Corte,

 una EPS debe proveer excepcionalmente el servicio de cuidador a una 
persona siempre y cuando (i) el paciente necesite un acompañamiento y 
apoyo físico permanente, y, además, (ii) resulte excesivamente gravoso 
exigirle al núcleo familiar que asuma esa carga en el caso concreto. Re-
cuérdese que un pariente no está obligado a fungir como cuidador si ello 
redunda en una afectación grave al contenido de otros derechos funda-
mentales, como el mínimo vital de los integrantes del hogar. Entonces, 
el hecho de que una mujer (v. gr., esposa, madre, hija, etc.) sea familiar 
del paciente no es indicativo de que el hogar pueda asumir la carga del 
cuidado del enfermo. (C.C., Sentencia T-430/23)

Con respecto al principio de solidaridad, la Corte señala que “aun-
que el deber de solidaridad reseñado antes le impone, en primer lugar, 
la obligación de asumir el cuidado de la niña a su familia, la Sala con-
sidera que la situación de pobreza que atraviesa el núcleo familiar en 
estos momentos justifica que se le exonere de ese deber mientras sub-
sista esta condición” (C.C., Sentencia T-430/23). En este caso, así como 
en el presentado en la Sentencia T-192 de 1994, la situación de pobreza 
de la familia justifica, para la Corte, el deber del Estado de intervenir 
directamente como corresponsable en el cuidado. 

Los desarrollos del principio de corresponsabilidad, del deber de 
solidaridad y de las situaciones de vulnerabilidad especial que justi-
fican la intervención del Estado como corresponsable del cuidado de 
NNA se condensan en la Sentencia T-583 de 2023, la cual marca un 
precedente crucial en la definición del derecho al cuidado y en la in-
corporación de un enfoque de género e interseccional para abordar el 
cuidado como derecho en Colombia.
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Personas mayoresPersonas mayores

En Colombia, la Ley 1276 de 200919 define a las personas o adultos ma-
yores como aquellas personas que cuentan con 60 años de edad o más. 
De acuerdo con el DANE, para el año 2024 había en el país 7’891.331 
personas mayores, de las cuales el 44,4% (3’507.851) son hombres y 
el 55,5% (4’383.480) son mujeres (DANE, 2024). Una persona podrá 
ser clasificada dentro de este rango, siendo menor de 60 años y ma-
yor de 55, cuando así sea determinado por especialistas de los Centros 
Vida,20 o sus condiciones de desgaste físico, vital y psicológico así lo 
determinen.

Coloquialmente, los términos “persona de la tercera edad” y 
“adulto mayor” se han utilizado como sinónimos aunque no lo son. El 
concepto de “adulto mayor” definido en la Ley 1276 de 2009 hace re-
ferencia a la noción de “vejez”,21 con el fin de identificar a la población 
destinataria de la atención integral en los Centros Vida. Por su parte, la 
calidad de “persona de la tercera edad” solo puede ostentarla quien no 
solo es un adulto mayor, sino que ha superado la esperanza de vida.22 
En este orden de ideas, no todos los adultos mayores son personas de 

19	 A través de la cual se modifica la Ley 687 del 15 de agosto de 2001 y se es-
tablecen nuevos criterios de atención integral del adulto mayor en los Centros 
Vida.

20	 Centro Vida es el conjunto de proyectos, procedimientos, protocolos e in-
fraestructura física, técnica y administrativa orientada a brindar una atención 
integral, durante el día, a los adultos mayores, haciendo una contribución que 
impacte en su calidad de vida y bienestar (Ley 1276, 2009).

21	 De acuerdo con la OMS la vejez, representa una construcción social y bio-
gráfica del último momento del curso vital y comprende las últimas décadas 
de la vida de un individuo, con un punto final marcado por la muerte, cuyo 
avance se produce en función de las identidades de género, las experiencias 
vitales, los eventos cruciales y las transiciones afrontadas durante la trayectoria 
de vida. Está correlacionado con el avance del paso de los años y configura las 
transformaciones físicas, cognitivas, emocionales y sociales del individuo que, 
inexorablemente, se relacionan con la pérdida de las capacidades corporales y 
funcionales graduales y de disminución de la densidad ósea, el tono muscular 
y la fuerza. Su severidad será relativa, en función de las decisiones y acciones 
que se hayan tomado paulatinamente durante el transcurso de la vida, es decir, 
en el trayecto del envejecimiento.

22	 La Corte Constitucional precisa la distinción entre “adultos mayores y 
los individuos de la tercera edad”, indicando que, en esta última categoría se 
encuentran las personas que han “superado la esperanza de vida” certificada 
por el DANE, que para el periodo 2015-2020 era de 76 años, sin distinguir entre 
hombres y mujeres. Esta distinción es relevante, porque reconoce “la hetero-
geneidad entre personas de avanzada edad y la necesidad de brindar un trato 
especial a las que […] presenten mayores dificultades asociadas con los efectos 
biológicos del paso del tiempo” (C.C., Sentencia T-034/21). Según el DANE, la 
esperanza de vida en 2023 para la población en general es en promedio de 77,23 
años. En el caso de los hombres la esperanza de vida es de 74,48 años y de 80,13 
años para las mujeres (DANE, 2023b). 
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la tercera edad; en cambio, cualquier persona de la tercera edad sí es un 
adulto mayor (C.C., Sentencia T-034/21).

Teniendo en cuenta esta distinción, esta investigación se centra en 
la normatividad y jurisprudencia relacionada con los “adultos mayo-
res” (o personas mayores) y su relación con el derecho a recibir cui-
dados (Anexo X). Las personas mayores son sujetos de derechos y de 
especial protección constitucional, socialmente activos, con garantías y 
responsabilidades respecto de sí mismas, su familia y la sociedad, con 
su entorno inmediato y con las futuras generaciones. Asimismo, es im-
portante reconocer que las personas mayores envejecen23 de múltiples 
maneras dependiendo de sus experiencias y transiciones durante su 
curso de vida, es decir, envejecer implica diversos procesos de desarro-
llo y de deterioro (Minsalud, 2022).

Normatividad
La Constitución Política de Colombia de 1991, en su artículo 46, es-
tablece que el Estado, la sociedad y la familia tienen la obligación no 
solo de asistir y proteger a las personas mayores, sino también de ga-
rantizarles servicios de seguridad social integral, subsidio alimentario 
en caso de indigencia24 y promover su integración a la vida activa y 
comunitaria. Por lo tanto, debe adoptar todas las medidas necesarias 
para garantizarles el goce efectivo del derecho a una vida digna hasta 
el fin de sus días en igualdad de condiciones con otros sectores de la 
población.

23	 “El envejecimiento se entiende como un proceso continuo, multifacético e 
irreversible de múltiples transformaciones biopsicosociales a lo largo del curso 
vital, que no son lineales ni uniformes y solo se asocian vagamente con la edad 
de una persona en años. Estos cambios están influenciados por factores epige-
néticos y por la toma de decisiones acumuladas del individuo, pero, además, 
por las condiciones sociales, económicas, ambientales y políticas del entorno 
en que tiene lugar el desarrollo humano y que, en conjunto, permiten predecir 
bienestar y un buen funcionamiento físico y mental o pérdidas y enfermedad. 
En consecuencia, el envejecimiento no solo comprende los inevitables efectos 
biológicos y fisiológicos ocasionados por los daños moleculares y celulares, 
sino la adaptación paulatina a nuevos roles y posiciones sociales, transiciones 
vitales y del propio crecimiento psicológico, con manifestaciones heterogéneas 
de una persona a otra” (Ministerio de Salud y Protección Social, 2022). 

24	 La Ley 100 de 1993, en sus artículos 257, 258 y 261, establece un programa 
de auxilios para las personas mayores habitantes de calle, que consiste en un 
apoyo económico y el establecimiento de un plan municipal de servicios com-
plementarios para la tercera edad como parte integral del plan de desarrollo 
municipal o distrital, siempre y cuando las personas beneficiarias cumplan con 
los requisitos estipulados en la ley. En el caso de las personas mayores pertene-
cientes a comunidades indígenas o personas con discapacidad el requisito de 
edad para acceder a este programa es tener 50 años o más. 
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El Estado, como garante de los derechos y la atención prioritaria 
y especializada en todo el ciclo de vida de las personas, con énfasis en 
los grupos de atención prioritarios, ha dispuesto diferentes mecanis-
mos de cuidado y protección para las personas mayores en Colombia. 
Reconociendo el rol primordial del Estado en el cuidado de la personas 
mayores, este apartado presenta la normatividad más relevante en rela-
ción con el derecho a la protección integral, a la salud y al mínimo vital.

Protección integral
Uno de los mecanismos para garantizar la protección y cuidado inte-
gral de las personas mayores son los Centros Vida, que ofrecen alterna-
tivas de crecimiento, así como espacios favorables para la socialización, 
recreación, capacitación, productividad y desarrollo de proyectos de 
vida digna (Ministerio de Salud y Protección Social, s. f.). Estos cen-
tros se encuentran regulados actualmente por las leyes 127625 y 1315 
de 2009.

La Ley 1276 de 2009, dispone los criterios de atención integral de 
las personas mayores en los Centros Vida, enfatizando la importancia 
de la atención integral y la calidad de vida de sus residentes. Esta nor-
ma modifica el artículo 1 de la Ley 687 de 2001, el cual autoriza a las 
Asambleas Departamentales y a los Concejos Distritales y Municipales 
para emitir la Estampilla para el bienestar del Adulto Mayor,26 como re-
curso de obligatorio recaudo para contribuir a la construcción, instala-
ción, adecuación, dotación, funcionamiento y desarrollo de programas 
de prevención y promoción de los Centros de Bienestar del Anciano y 
Centros Vida.

Asimismo, determina que las personas beneficiarias de los Cen-
tros Vida serán aquellas personas mayores de niveles I y II de Sisbén o 
quienes según evaluación socioeconómica, realizada por el profesional 
experto, requieran de este servicio para mitigar condiciones de vulnera-
bilidad, aislamiento o carencia de soporte social. Sin embargo, tendrán 
la obligación de prestar servicios de atención gratuita a las personas 
mayores en condición de indigencia, aunque no duerman en ellos, a 
quienes se les debe garantizar soporte nutricional, actividades educati-
vas, recreativas, culturales y ocupacionales (art. 6). Esta norma también 
otorga al Ministerio de Salud y Protección Social la responsabilidad de 

25	 Por medio de la cual se modifica la Ley 687 de 2001.

26	 Esta estampilla es de carácter obligatorio para la construcción, la dotación 
y el funcionamiento de los Centros de Bienestar del Anciano y los Centros Vida 
para la tercera edad, en cada una de sus respectivas entidades territoriales. 
Asimismo, la norma establece que las alcaldías municipales son responsables 
del desarrollo de los programas derivados de los recursos de la estampilla, así 
como de su ejecución, seguimiento y control (Ley 1276 de 2009).
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establecer los requisitos mínimos esenciales27 para la acreditación de 
los centros y obtener la autorización para su funcionamiento, así como 
las normas para la suscripción de convenios docente-asistenciales28 
(art. 11, Ley 1276 de 2009).

A su vez, la Ley 1315 de 2009, regula las condiciones mínimas29 
para la creación y el funcionamiento de los Centros Vida, estableciendo 
requisitos específicos para la infraestructura, el personal y los servicios 
que deben ofrecer, y establece las condiciones mínimas para garantizar 
la atención y prestación de servicios integrales con calidad a las per-
sonas mayores, como lo estipula en su artículo 1. Estos centros deben 
cumplir con requisitos específicos como tener un director técnico res-
ponsable con capacitación en gerontología, psicología, trabajo social, 
fisioterapia o fonoaudiología, y contar con personal auxiliar de enfer-
mería y cuidadores capacitados.

Esta normativa representa un avance importante en materia de 
cuidado, atención integral,30 protección y promoción de los derechos 
de las personas mayores en Colombia. La existencia de estos centros 
contribuye a redistribuir y a reducir las responsabilidades para aque-
llas familias que requieren apoyo en el cuidado de personas mayores. 
Asimismo, es importante resaltar la creación de la Dirección para Per-
sonas Mayores al interior del Ministerio de la Igualdad, que tiene den-
tro de sus funciones “adoptar y ejecutar políticas, planes, programas 

27	 Los requisitos mínimos esenciales estarán enmarcados en el cumplimien-
to de seis estándares: talento humano, infraestructura, dotación, gestión, valo-
ración integral y plan personalizado de atención, calidad de Vida (Ministerio 
de Salud y Protección Social, Resolución 0024, 2017, art. 6).

28	 La relación docente-asistencial es el vínculo para articular en forma ar-
mónica las acciones de instituciones educativas e instituciones que presten ser-
vicios de salud para cumplir con su función social, a través de la atención en 
salud de la comunidad y la formación del recurso humano que se encuentra 
cursando un programa de pregrado o de posgrado en el área de la salud (De-
creto 190, 1996, art. 1.).

29	 Las condiciones mínimas y los requisitos que deben cumplir los centros 
e instituciones para ofrecer sus servicios, establecidas en esta ley, se pueden 
agrupar en tres categorías: 1) Requisitos de infraestructura: los centros deben 
tener instalaciones adecuadas para el cuidado y bienestar de los adultos ma-
yores, incluyendo dormitorios, baños, comedores y áreas de recreación (Ley 
1315, 2009, art. 5); 2) personal capacitado: los centros deben contar con personal 
idóneo y capacitado para atender las necesidades de los adultos mayores, in-
cluyendo enfermeras, médicos, terapeutas ocupacionales y personal de apoyo 
(Ley 1315, 2009, arts. 7, 8, 9, y 10,), y 3) servicios de salud: los centros deben pro-
porcionar servicios de salud integral, incluyendo atención médica, terapéutica 
y de apoyo psicológico (Ley 1315, 2009, arts. 6 y 12). 

30	 Se entiende como Atención Integral al Adulto Mayor al conjunto de servi-
cios que se ofrecen al adulto mayor en el Centro Vida, orientados a garantizar 
la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, interacción social, 
deporte, cultura, recreación y actividades productivas (Ley 1276, 2009, art. 7).
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y proyectos orientados a promover el bienestar y la protección de las 
personas mayores, reconociendo sus derechos y su inclusión social, en 
condiciones de igualdad y equidad” (Ministerio de la Igualdad y la 
Equidad, s. f.). En esa línea, es fundamental que se continúen imple-
mentando medidas efectivas para garantizar el cumplimiento de estas 
normas y la protección real de los derechos de las personas mayores.

Salud
El artículo 49 de la Constitución Política de 1991 establece que la salud 
tiene una doble connotación: derecho constitucional y servicio público. 
En tal sentido, todas las personas, sin discriminación, deben poder ac-
ceder a servicios de salud y al Estado le corresponde organizar, dirigir, 
reglamentar y garantizar su prestación de conformidad con los princi-
pios de eficiencia, universalidad y solidaridad.

El derecho a la salud como derecho fundamental en Colombia es la 
base para garantizar el acceso a servicios de salud para las personas 
mayores y su posibilidad de recibir cuidados. A continuación se abor-
dan las leyes que protegen el derecho a la salud de las personas mayo-
res en Colombia.

La Ley 1251 de 2008 establece varios principios y disposiciones 
para garantizar la protección integral de la salud y el bienestar inte-
gral de las personas mayores. En su artículo 6, numeral 1 regula los 
deberes del Estado de cara a la protección integral del derecho a la 
salud de estas personas. El Estado tiene el deber de dar prioridad a 
las personas mayores en el otorgamiento de subsidios para acceder a 
programas sociales de salud; “promover campañas que sensibilicen a 
los profesionales en salud y al público en general sobre las formas de 
abandono, abuso y violencia contra las personas mayores” y “estilos de 
vida saludables relacionados con el autocuidado, la alimentación sana 
y saludable, el cuidado del entorno y el fomento de la actividad física 
para lograr un envejecimiento activo y crear un imaginario positivo de 
la vejez”. También dispone que las personas mayores tienen derecho a 
acceder al SGSSS y al Plan Obligatorio de Salud (POS), bien sea en su 
calidad de afiliadas al régimen contributivo o subsidiado.

El Ministerio de Salud y Protección Social es responsable de diri-
gir, orientar, adoptar y evaluar los planes, programas y proyectos del 
sector salud y protección social y, como parte de ello, coordinar la ges-
tión de la Política Nacional de Envejecimiento y Vejez, así como de 
establecer las políticas, las directrices y los criterios para garantizar la 
atención y el derecho a la salud de las personas mayores. 

Por su parte, la Ley 1171 de 2007 concede beneficios a personas 
mayores de 62 años para garantizar sus derechos a la educación, 
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recreación, salud y mejorar su calidad de vida. En cuanto a la salud, 
la ley establece varias disposiciones importantes. En sus artículos 12 
y 13 regula la atención prioritaria frente a consultas y fórmulas médi-
cas; indica que las EAPB deben asignar servicios de consulta externa 
médica, odontológica y por médico especialista dentro de las 48 horas 
siguientes a la solicitud y, en caso de no suministrar los medicamentos 
formulados de manera inmediata, debe garantizar su entrega en el do-
micilio de la persona afiliada dentro de las 72 horas siguientes, salvo en 
casos de extrema urgencia. Finalmente, otorga a la Superintendencia 
Nacional de Salud la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones e imponer las sanciones que sean necesarias.

La Ley 715 de 2001 o Ley del Sistema General de Participaciones 
(SGP), establece obligaciones específicas a las entidades territoriales 
en materia de protección y atención en salud a las personas mayores, 
garantizando así la autonomía de estas. Así las cosas, el artículo 43, 
numeral 43.2.8, indica que a las entidades territoriales de salud les co-
rresponde vigilar el cumplimiento de las normas técnicas para la cons-
trucción de obras civiles, dotaciones básicas y mantenimiento integral 
de los Centros de Bienestar del Anciano. De acuerdo con esta norma, 
las administraciones municipales son responsables de promover, fi-
nanciar o cofinanciar proyectos de interés municipal, como programas 
de apoyo integral a grupos de población vulnerable, como es el caso de 
las personas mayores (Ley 715 de 2001).

Estas obligaciones son importantes para garantizar el derecho 
al cuidado, la protección y la atención de las personas mayores, así 
como para promover su bienestar y calidad de vida. No obstante, es 
fundamental que las entidades territoriales tanto en salud como gu-
bernamentales cuenten con los recursos y la capacidad institucional 
necesarios para cumplir con estas obligaciones de manera efectiva. 

Las disposiciones previstas en la Resolución 1378 de 2015 se apli-
carán a las entidades territoriales, a las EAPB y a los prestadores de 
servicios de salud, los cuales, en el marco de sus competencias y res-
ponsabilidades en el SGSSS, actuarán coordinadamente para brindar a 
la persona mayor una atención que vincule los principios y elementos 
que garanticen que sea preferencial, ágil, oportuna, humanizada y con 
calidad. 

Con posterioridad, el Ministerio de Salud y Protección Social ex-
pidió el Decreto 780 de 2016, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Salud y Protección Social, mediante el cual reguló la afiliación al Régi-
men Subsidiado del SGSSS. Esta norma identifica a la población que 
puede ser afiliada al régimen subsidiado como es el caso de las per-
sonas mayores de escasos recursos, en estado de abandono en centros 
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de protección y en condición de discapacidad. De acuerdo con esta 
norma, las alcaldías municipales o distritales y las gobernaciones de 
departamentos con áreas no municipalizadas serán las responsables de 
escoger la EAPB para esta población.

Vida digna y mínimo vital
La legislación colombiana cuenta con una serie de normas que, de ma-
nera explícita o implícita velan por el derecho a la vida digna y el míni-
mo vital de las personas mayores. Este derecho se basa en el principio 
de la universalidad según el cual todas las personas, sin discriminación 
alguna, tienen derecho a una vida digna y segura, a los alimentos, a la 
autonomía y demás medios para su subsistencia. 

La Ley 2055 de 2020 en su artículo 9, desde un enfoque diferencial, 
estipula que

la persona mayor tiene derecho a la seguridad y a una vida sin ningún 
tipo de violencia, a recibir un trato digno y a ser respetada y valorada, in-
dependientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la cultura, la reli-
gión, la opinión política o de otra índole, el origen social, nacional, étnico, 
indígena e identidad cultural, la posición socioeconómica, discapacidad, 
la orientación sexual, el género, la identidad de género, su contribución 
económica o cualquier otra condición.

Esta norma establece una serie de medidas que debe adoptar el 
Estado para prevenir hechos de violencia o discriminación hacia estos 
grupos, tales como: medidas legislativas y administrativas para preve-
nir y sancionar la violencia contra personas mayores; generar informa-
ción y diagnósticos de riesgo para desarrollar políticas de prevención; 
desarrollar programas de capacitación para familiares y cuidadores 
domiciliarios; eliminar prácticas que generen violencia y afecten la dig-
nidad de las personas mayores, en especial de la mujer mayor.

La Ley 1251 de 2008, que tiene por objeto “proteger, promover, 
restablecer y defender los derechos de las personas mayores”, reco-
noce el derecho de estas a una vida digna y al mínimo vital. Entre sus 
principios rectores prioriza el de la dignidad, bajo la premisa de que 
todas las personas mayores tienen derecho a una vida digna y segura. 
Esta ley, en su título II, regula la Política Nacional de Envejecimiento 
y Vejez, y tiene por objetivo mejorar la calidad de vida de las personas 
mayores, especialmente de quienes se encuentran en extrema pobreza 
y en condición de vulnerabilidad, ya que se consideran grupos que 
merecen especial protección y cuidado. La norma también protege a 
las personas mayores indígenas y a quienes se encuentran privadas 
de la libertad, por lo tanto, se deben incluir medidas y acciones para 
garantizar una vida digna y promover la plena participación de estos 
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grupos (art. 11). Para garantizar el derecho al mínimo vital de esta po-
blación, la ley estipula que el Estado y las instituciones deben generar 
acciones para involucrar a los adultos mayores en el desarrollo econó-
mico y productivo del país, así como facilitar y promover la obtención 
de ingresos mediante el empleo, el desarrollo de proyectos productivos 
y la formación de empresas sociales (Ley 1251, 2008).

 Como acción afirmativa del Estado colombiano, se destaca la crea-
ción del Programa de Protección Social al Adulto Mayor - “Colombia 
Mayor”, bajo el liderazgo del Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social (DPS), creado en el año 2003 y actualizado por el 
Decreto Legislativo 812 de 2020. Este programa busca aumentar la pro-
tección de los adultos mayores por medio de la entrega de un subsi-
dio económico para aquellos que se encuentran desamparados, que no 
cuentan con una pensión o viven en la extrema pobreza. En 2024, este 
subsidio fue entregado a más de 1.600.000 beneficiarios, quienes reci-
bían una mesada de $80.000 si eran menores de 80 años y de $225.000 
para personas con edad igual o mayor de 80 años (DPS, 2024). 

 La Ley 1850 de 2017,31 establece medidas tendientes a la protec-
ción, promoción y defensa de los derechos de las personas mayores 
en Colombia. Regula el derecho a los alimentos y a los medios para su 
mantenimiento físico, psicológico, espiritual, moral, cultural y social, 
así como medidas de protección. El artículo 6 establece la responsabili-
dad del Ministerio de Salud y Protección Social en la implementación 
de una ruta de atención inmediata del maltrato de personas mayores. 
Esta ley tiene como objetivo fundamental sensibilizar a la población 
sobre los derechos de las personas mayores, visibilizar las situaciones 
de abuso que cotidianamente sufren estas personas y desnaturalizar 
las acciones que configuran casos de maltrato, lo cual debe cumplirse 
con apoyo de otras entidades nacionales y de las autoridades adminis-
trativas de los departamentos, distritos y municipios.

En 2021, se crea el Consejo Nacional de Personas Mayores (CNPM), 
a través del Decreto 163. El CNPM, conformado por delegados de dife-
rentes entidades, como el Ministerio de Trabajo, el Ministerio de Edu-
cación Nacional, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), 
el Departamento Nacional de Planeación (DNP), la Defensoría del Pue-
blo, entre otros, es un órgano consultivo del Ministerio de Salud y Pro-
tección Social, cuyo objetivo es garantizar la protección y la integración 
social de las personas mayores. Entre sus funciones, establecidas en el 
artículo 3 del decreto, se encuentran: verificar el cumplimiento de las 

31	 Por medio de la cual se modifican las leyes 1251 de 2008, 1315 de 2009, 599 
de 2000 y 1276 de 2009.
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políticas, estrategias y programas para la protección de las personas 
mayores; fortalecer la participación de la comunidad, la familia y las 
personas mayores; estimular la atención de las personas mayores por 
parte de las entidades públicas y privadas; velar por el funcionamiento 
de los programas y servicios para las personas mayores; fomentar y 
fortalecer los derechos de las personas mayores.

En 2022, por medio del Decreto 681 de 2022, se adoptó la Políti-
ca Pública Nacional de Envejecimiento y Vejez 2022-2031, la cual tiene 
como propósito garantizar las condiciones necesarias para el envejeci-
miento saludable y la vivencia de una vejez digna, autónoma e inde-
pendiente, en igualdad, equidad y no discriminación, en el marco de 
la protección, promoción, defensa y restablecimiento de los derechos 
humanos y bajo el principio de corresponsabilidad individual, fami-
liar, social y estatal (Ministerio de Salud y Protección Social, 2022). 
Además, establece que las entidades territoriales deben formular y ac-
tualizar sus políticas de envejecimiento y vejez, las cuales deben incluir 
planes, programas y proyectos de atención, prevención y promoción. 
El decreto también establece la creación del Observatorio Nacional de 
Envejecimiento y Vejez32 y la formulación del Plan Nacional de Acción 
Intersectorial para la implementación de la Política Nacional de Enve-
jecimiento y Vejez.

La legislación colombiana en materia de derechos que garantizan 
la protección y el cuidado de las personas mayores deja en evidencia la 
vulnerabilidad frente al acceso a la salud y medios de vida de esta po-
blación, sobre todo cuando no cuentan con recursos económicos o con 
redes de apoyo familiares y sociales. Si bien la vejez no es sinónimo de 
enfermedad, muchas personas mayores, con el paso de los años, se en-
frentan a circunstancias de debilidad y vulnerabilidad a causa del dete-
rioro de su salud, motivo por el cual requieren una protección especial 
de parte del Estado, de la sociedad y de la familia, tal como lo establece 
el artículo 46 de la Constitución Política de 1991. Por ello, es necesario 
que el Estado colombiano mantenga un seguimiento y una vigilancia 
permanentes de las disposiciones existentes y del funcionamiento de 
cada una de las instituciones que prestan servicios de atención y desa-
rrollo integral de las personas mayores, así como también, que priorice 
políticas públicas de cuidado que tengan en cuenta el proceso de enve-
jecimiento, y planes y programas para proteger, promover, restablecer 
y defender los derechos de las personas mayores, cuyo fin último es 
que estas puedan gozar de una vejez digna.

32	 Espacio de participación, discusión y divulgación de los principales as-
pectos que caracterizan y determinan el envejecimiento y las condiciones de 
vida de las personas mayores de 60 años (ONEV, s. f.). 
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Jurisprudencia
Este apartado tiene como objetivo realizar un análisis de cara al cuida-
do como derecho de las personas mayores en la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional colombiana, teniendo como referencia los prin-
cipios constitucionales del Estado social de derecho, la dignidad hu-
mana y la solidaridad como fundamento de la especial protección que 
requiere esta población. Luego de la identificación y revisión de cerca 
de 30 sentencias se encontró que, si bien algunas de ellas no mencionan 
de manera explícita el derecho al cuidado o el cuidado propiamente 
dicho, sus órdenes generales están direccionadas a la protección o la 
mejora de la calidad de vida de esta población, lo que de manera direc-
ta está relacionado con su cuidado.

 La Corte Constitucional de Colombia, a lo largo de su jurispru-
dencia, ha reconocido que las personas mayores, al ser un grupo vul-
nerable, son sujetos de especial protección constitucional tanto en el 
ordenamiento interno como en el ámbito internacional (C.C., sen-
tencias T-1178/08, T-199/13, T-024/14, T-266/14, T-685/14, C-503/14, 
T-025/15, T-178/17, T-252/17, T-716/17, T-066/20, T-570/23, T-327/24). 
En cumplimiento del principio de solidaridad y a la luz de lo estable-
cido en el artículo 46 de la Constitución Política de 1991, el Estado, la 
sociedad y la familia deben colaborar para proteger los derechos de 
las personas mayores, ya que estas se encuentran en una situación de 
vulnerabilidad mayor en comparación con otras personas.

Si bien el artículo 46 de la Constitución establece la corresponsa-
bilidad entre el Estado, la sociedad y la familia para la protección de 
las personas mayores, la Corte Constitucional, en la Sentencia T-025 
de 2015, precisó que el deber de solidaridad de la familia no es abso-
luto debido a que, en algunas circunstancias, esta no se encuentra en 
capacidad de proporcionar la atención y el cuidado requeridos, por 
factores de orden económico, emocional, físico o sociológico. En estas 
circunstancias, el núcleo familiar es relevado por el Estado en el deber 
de velar por el bienestar de la persona adulta mayor, por tanto, será la 
autoridad pública la encargada de buscar una alternativa jurídica que 
garantice la efectividad de sus derechos. 

La Corte ha analizado un número importante de casos en los cua-
les ha sido indispensable amparar derechos fundamentales de las per-
sonas mayores, para que se garanticen su cuidado y protección. Dentro 
de estos derechos se encuentran la salud, la vida digna, el mínimo vital, 
la dignidad humana, la seguridad social, la protección especial de la 
persona mayor (C.C., Sentencia T-024/14), la integridad personal (C.C., 
Sentencia T-266/14) y la integridad física (C.C., Sentencia T-252/17). 
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Estos derechos se encuentran estrechamente relacionados, pues la des-
protección de uno conlleva la vulneración de otros. Dada la extensa 
jurisprudencia de la Corte Constitucional relacionada con los derechos 
de las personas mayores, a continuación presentamos la que considera-
mos más relevante para efectos de esta investigación, que se centra en 
el derecho a la salud y al mínimo vital.

Derecho a la salud
La Corte, de manera reiterada, ha insistido en la obligación de las 
EAPB, de suministrar todos los implementos, accesorios, servicios, in-
sumos y tratamientos que requiera un paciente, especialmente tratán-
dose de aquellos de especial protección constitucional, como lo son las 
personas mayores, cuando por su insolvencia económica no puedan 
asumir su costo y, con su falta, se vean expuestas a afrontar, además de 
sus complejas enfermedades, una serie de situaciones que atentan con-
tra su dignidad (C.C., sentencias T-760/08, T-619/14, T-597/16, T-047/23, 
T-050/23, T-268/23, T-327/24).

A lo largo de su jurisprudencia, la Corte ha identificado las obliga-
ciones del Estado para la garantía y protección de las personas mayores 
que requieren cuidados o servicios de salud. Así, la Corte ha estable-
cido que el Estado no debe desconocer los derechos constitucionales 
fundamentales a la salud y a la vida en condiciones de calidad y de 
dignidad de una persona mayor que padece enfermedad grave. Por 
ello, en varios casos ha ordenado a las EAPB del régimen subsidiado 
autorizar los servicios de salud o procedimientos médicos prescritos 
por el médico tratante de una persona mayor, así como cubrir la tota-
lidad de su costo, bajo el principio de accesibilidad económica33 (C.C., 
sentencias T-1178/08, T-259/19, T-423/19, T-017/21, T-122/21, T-047/23, 
T-268/23). Asimismo, la Corte ha ordenado la entrega de insumos, 
prestación de servicios especializados y tratamiento integral, servicio 
de transporte para acceso a los servicios de salud que se requieran, 
además de la exoneración de copagos y cuotas moderadoras (C.C., 
Sentencia T-062/17).

Como medidas positivas tendientes a la protección de un derecho 
insta a las EAPB para que se garantice la continuidad e integralidad del 
cuidado intermedio que exigen las condiciones de salud de la persona 

33	 El principio de accesibilidad económica está consagrado en la Observa-
ción General No. 14 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
y según este, los establecimientos, bienes y servicios de salud deberán estar 
al alcance de todas las personas. Asimismo, los pagos por servicios de salud 
“deberán basarse en el principio de la equidad, a fin de asegurar que esos ser-
vicios, sean públicos o privados, estén al alcance de todos, incluidos los grupos 
socialmente desfavorecidos (Comité DESC, 2000).

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/T-047-23.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/sentencias/2023/T-050-23.rtf
https://www.corteconstitucional.gov.co/sentencias/2023/T-268-23.rtf
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/T-047-23.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/sentencias/2023/T-268-23.rtf
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mayor que lo requiera (C.C., Sentencia T-266/14). En el caso de los 
hospitales geriátricos, la Corte establece que deben contar con perso-
nal capacitado que cuente con la experticia suficiente para brindar un 
adecuado trato a las personas mayores residentes en los centros asis-
tenciales, brindándoles especial atención en su proceso de adaptación 
al envejecimiento (C.C., Sentencia T-252/17). Asimismo, la Corte hace 
un llamado a la Superintendencia Nacional de Salud para que, en el 
ámbito de sus competencias, inicie las investigaciones a las que haya 
lugar contra las EAPB que, sin una justificación razonable, nieguen la 
atención, los procedimientos, el suministro de servicios o los insumos 
necesarios para el bienestar de una persona mayor y, de estimarlo pro-
cedente, se impongan las sanciones a que haya lugar (C.C., sentencias 
T-224/20 y T-252/24).

En la Sentencia T-224 de 2020, la Corte amparó el derecho a la sa-
lud en el caso de cuatro acciones de tutela presentadas de manera in-
dependiente. En esta providencia la Corte hizo énfasis en el principio 
de integralidad en la prestación del servicio de salud. Asimismo, la 
Corte evidenció las desigualdades sociales, económicas y de género de 
una de las familias amparadas, conformada por madre e hija, pues los 
ingresos de su núcleo familiar eran inestables y dependían de labores 
informales. La hija se dedica a cuidar a su madre y, a su vez, a las labo-
res de cuidado propias del hogar. En este caso se puede analizar cómo 
el deber de solidaridad de la familia no puede darse de una manera 
plena, en el entendido de que no tienen la capacidad de proporcionar 
la atención y el cuidado requeridos por factores de orden económico, 
emocional, físico o sociológico. En casos como este, se debe tener en 
cuenta el principio de corresponsabilidad en cabeza del Estado, a quien 
le corresponde velar por el bienestar de la persona mayor, teniendo en 
cuenta que su principal cuidadora no está en capacidad de asumir este 
rol por sí sola.

Así , la Corte ordenó a la EAPB que suministrara de manera opor-
tuna y eficaz, con calidad e integralidad, todos los servicios y tecnolo-
gías en salud, de acuerdo con el diagnóstico de los médicos tratantes. 
Y advirtió a las entidades del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud que deberán garantizar que no existan barreras ni trabas admi-
nistrativas que dificulten el acceso de sus usuarios a los servicios y las 
tecnologías requeridos, y que las cargas administrativas correspon-
dientes a los trámites contractuales entre la EAPB y las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud (IPS) no afecten en ninguna medida 
tal acceso. De acuerdo con la Corte, actuar de otra manera desconoce 
sus obligaciones constitucionales, legales y reglamentarias.
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En 2024, la Corte Constitucional en su Sentencia T-327 estudió cua-
tro casos en los que era procedente otorgar el derecho y conceder el 
servicio de cuidador en casa a favor de cuatro personas mayores, dado 
que se acreditaron los presupuestos jurisprudenciales para la conce-
sión de dicho servicio. Dentro de estos presupuestos se encontró que: 
1) era evidente la necesidad del servicio de las personas mayores en 
razón a sus condiciones de salud y 2) existía la imposibilidad mate-
rial por parte del círculo familiar de los pacientes para asumir ese rol. 
También ordenó la valoración integral de los accionantes con la finali-
dad de: 1) ratificar y determinar las condiciones para la prestación del 
servicio de cuidador en casa y 2) evaluar la necesidad de la atención 
integral en salud para los pacientes. Además de garantizar el derecho 
al cuidado34 en cada uno de los casos, la Corte Constitucional realizó 
un análisis con perspectiva de género considerando las desigualdades 
que enfrentaban dos de las accionantes al ser mujeres. La Corte anali-
zó cómo las mujeres se ven afectadas de manera diferenciada por las 
labores de cuidado no remuneradas, la situación económica y porque 
además de ser mujeres que requieren cuidados, a su vez son cabeza de 
hogar y mujeres cuidadoras.

Teniendo en cuenta la obligación de la prestación del servicio, se le 
ordena a una de las EAPB accionadas que, a través de los profesionales 
de la salud adscritos, valore de manera integral al paciente con el fin de 
que ratifique el servicio ordenado y las condiciones de su prestación. 
De igual forma, deberá determinar si, eventualmente, el o la paciente 
requiere el servicio de enfermería por variaciones en su estado de salud 
o cuidador en casa dependiendo su condición de salud. En dicho even-
to, se le ordenó a la EAPB adelantar todas las gestiones administrativas 
para autorizar y conceder dicho servicio sin dilaciones.

Derecho a la vida digna y al mínimo vital
La Corte también ha amparado los derechos a la vida digna y al mí-
nimo vital de personas mayores quienes, por diversas razones, no tie-
nen los medios para garantizarlo debido a que no cuentan con una 
pensión o ingreso económico propio, ni tampoco con una red familiar 

34	 Esta sentencia reconoce el cuidado como derecho humano y lo desarrolla 
aplicando la perspectiva de género, pues la Corte “reconoce que las labores de 
cuidado han recaído de manera desproporcionada sobre las mujeres, lo que 
desencadena en una carga de desigualdad sobre este grupo poblacional. Ello se 
agrava cuando el asunto gira en torno al cuidado de personas adultas mayores 
o de la tercera edad, con discapacidad o con diversidad funcional. Lo anterior, 
en razón a que el cuidado en el ámbito privado suele ser realizado por las mu-
jeres de la familia, quienes actúan como madres, hijas, esposas o compañeras” 
(C. C., Sentencia T327/24).

https://www.corteconstitucional.gov.co/sentencias/2024/T-327-24.rtf
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que asuma el costo de sus necesidades básicas. En la Sentencia C-503 
de 2014,35 la Corte hizo referencia a las personas mayores que se en-
cuentran en situación de extrema pobreza, que son aquellas que: 1) no 
tienen ingresos o que los perciben en cuantía inferior al salario mínimo 
mensual, 2) su cobertura de seguridad social es limitada o inequitati-
va o no la tienen, y 3) debido a sus altos índices de desnutrición sus 
condiciones de vida se ven agudizadas, siendo muy vulnerables pues 
sus capacidades están disminuidas y no tienen muchas oportunida-
des de mejorar su condición. En contextos como el anterior, la Corte 
destaca el contenido de la Ley 1276 de 2009 y concentra la protección 
de los adultos mayores a través de los Centros Vida, que define como 
“instituciones que contribuyen a brindarles una atención integral a sus 
necesidades y mejorar su calidad de vida” (C.C., Sentencia C-503/14).

Se destaca también la Sentencia T-685 de 2014, en la cual la Corte 
Constitucional marca un precedente en materia de cuidado en relación 
con las personas mayores de manera explícita. La Corte se refiere a la 
protección de las personas mayores, estableciendo que el cuidado y 
la asistencia son derechos fundamentales que deben ser garantizados 
por el Estado, la sociedad y la familia. En este caso, la Corte analizó la 
situación de una mujer de 70 años que no recibía la pensión alimenticia 
acordada por sus hijas, lo que afectaba su mínimo vital y su derecho a 
una vida digna. La Corte ordenó a las hijas pagar la pensión alimenti-
cia e instruyó a la Alcaldía de Bogotá para que incluyera a la mujer en 
los programas de subsidio para adultos mayores.

Dicha providencia establece que las personas mayores tienen de-
recho a recibir cuidado y asistencia de sus familiares, y que el Estado, 
como parte de sus obligaciones constitucionales, tiene el deber de velar 
por el cuidado de las personas mayores y, por ello, debe contar con una 

35	 “Correspondió a la Sala determinar si el artículo 3 de la Ley 1276 de 2009 
contenía una medida regresiva en la garantía y goce de los derechos econó-
micos, sociales y culturales de las personas de la tercera edad. El ciudadano 
demandante consideraba que el cambio de distribución de los recursos de la 
estampilla para el bienestar del adulto mayor, asignándose un mayor porcen-
taje a los Centros Vida frente a los Centros de Bienestar del Adulto Mayor, no 
era acorde con las funciones asignadas a cada uno de ellos. De igual manera, se 
estudió si el referido cambio normativo generaba un desconocimiento del derecho a la 
igualdad, consecuencia del establecer una distribución de los recursos de la estampilla 
más favorable para los Centros Vida que para los Centros de Bienestar. Para resolver el 
problema jurídico, la Corporación señaló que la atención integral a la vejez no es asunto 
exclusivo del ámbito doméstico, sino por el contrario, es un deber también a cargo del 
Estado colombiano. Es por ello que debe existir una política pública de cuidado de la 
ancianidad que les garantice el goce efectivo de sus derechos, así como su integración 
a la sociedad. La Corporación consideró que, contrario a lo señalado por el ciudadano, 
el artículo 3 de la Ley 1276 de 2009 no restringe, sino que amplía la protección a las 
personas de la tercera edad, y por tanto, no puede predicarse su naturaleza regresiva” 
(C.C., Sentencia C-503/14).
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política pública para su cuidado, protección e integración y adoptar las 
respectivas medidas para implementarla. Además, recordó que la obli-
gación alimentaria es un deber legal y moral que los familiares deben 
cumplir para garantizar la subsistencia de sus seres queridos. 

En este apartado se evidenció que si bien la normatividad establece 
los principios de corresponsabilidad y solidaridad entre el Estado, la 
sociedad y la familia para la protección y la asistencia de las personas 
mayores, la jurisprudencia ha establecido unas reglas y situaciones en 
las cuales es el Estado quien debe ser el principal responsable de ga-
rantizar el cuidado de esta población. Así, el Estado debe garantizar 
la atención integral y el subsidio alimentario en caso de que la perso-
na mayor se encuentre en indigencia, y asumirá la responsabilidad de 
protección y cuidado cuando su núcleo familiar no cuente con las su-
ficientes herramientas socioeconómicas para hacerlo. De esta manera, 
el Estado es el principal responsable de la construcción y dirección de 
este trabajo mancomunado, que debe tener como fin último el avance 
progresivo de los derechos de las personas mayores (C.C., Sentencia 
T-252/17), en el entendido de que es una población vulnerable y son 
sujetos de especial protección constitucional.

Personas con discapacidad Personas con discapacidad 

Las personas con discapacidad representan aproximadamente el 5% 
de la población total del país, lo que corresponde a 2’499.176 personas 
(DANE, 2023a). Factores como la edad y el sexo son determinantes en 
el incremento de la prevalencia de la discapacidad, ya que esta se pre-
senta con mayor incidencia en la población mayor de 60 años, y las 
mujeres representan el 53,7% de la población con discapacidad. Cabe 
resaltar que de las personas con discapacidad, solo el 11,2% (350.732) 
cuenta con una certificación de su condición (Ministerio de Salud, 
2024). La normatividad y jurisprudencia en relación con los derechos 
de las personas con discapacidad ha tenido un amplio desarrollo en el 
país. Esta sección presenta los principales hitos de este marco norma-
tivo que tienen relación con el derecho a recibir cuidados (Anexo XI). 

Normatividad
La Ley 1346 de 2009, por la cual se aprueba la Convención sobre los De-
rechos de las Personas con Discapacidad, y entra a hacer parte del or-
denamiento interno, tiene como propósito “proteger y asegurar el goce 
pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos 
y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, 
y promover el respeto de su dignidad inherente”. Un principio muy 
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importante que establece la Convención es el la rehabilitación funcio-
nal, entendido como un “proceso de acciones médicas y terapéuticas, 
encaminadas a lograr que las personas con discapacidad estén en con-
diciones de alcanzar y mantener un estado funcional óptimo desde el 
punto de vista físico, sensorial, intelectual, psíquico o social, de manera 
que les posibilite modificar su propia vida y ser más independientes”.

Posteriormente, la Ley Estatutaria 1618 de 2013, por medio de la 
cual se establecen las disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de 
los derechos de las personas con discapacidad, dispone en su artículo 
10 el derecho a la salud de las personas con discapacidad y le ordena al 
Ministerio de Salud tomar medidas como: 

a) Asegurar que el Sistema General de Salud en sus planes obligatorios, 
Plan Decenal de Salud, Planes Territoriales en Salud, y en el Plan de Sa-
lud Pública de Intervenciones Colectivas, garantice la calidad y prestación 
oportuna de todos los servicios de salud, así como el suministro de to-
dos los servicios y ayudas técnicas de alta y baja complejidad, necesarias 
para la habilitación y rehabilitación integral en salud de las personas con 
discapacidad con un enfoque diferencial, y desarrollo de sus actividades 
básicas cotidianas.

[…]

2. Las Entidades Prestadoras de Servicios de Salud deberán:

a.	Garantizar la accesibilidad e inclusión de las personas con discapacidad 
en todos sus procedimientos, lugares y servicios;

b.	Establecer programas de capacitación a sus profesionales y empleados 
para favorecer los procesos de inclusión de las personas con discapacidad;

c.	Garantizar los servicios de salud en los lugares más cercanos posibles a 
la residencia de la persona con discapacidad, incluso en las zonas rurales, 
o en su defecto, facilitar el desplazamiento de las personas con discapaci-
dad y de su acompañante;

d.	Establecer programas de atención domiciliaria para la atención integral 
en salud de las personas con discapacidad;

e.	Eliminar cualquier medida, acción o procedimiento administrativo o de 
otro tipo, que directa o indirectamente dificulte el acceso a los servicios de 
salud para las personas con discapacidad. 

Jurisprudencia
La jurisprudencia de la Corte Constitucional sobre los derechos de las 
personas con discapacidad ha sido bastante amplia y ha abordado las 
barreras que enfrentan para la garantía de muchos de sus derechos 
fundamentales. Por eso, la Corte ha considerado que las personas con 
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discapacidad son sujetos de especial protección constitucional y, por 
lo tanto,

el Estado tiene la obligación de brindar una protección cualificada a este 
grupo poblacional, en ese sentido debe (i) procurar su igualdad de de-
rechos y oportunidades frente a los demás miembros de la sociedad, (ii) 
adelantar las políticas pertinentes para lograr su rehabilitación e integra-
ción social de acuerdo a sus condiciones y (iii) otorgarles un trato especial, 
pues la no aplicación de la diferenciación positiva contribuye a perpetuar 
la marginación o la discriminación. (C.C., Sentencia T-234/24)

Sin embargo, solo desde 2024 la Corte Constitucional ha vinculado 
sus análisis con el cuidado como derecho y, para ello, ha centrado sus 
pronunciamientos en dos grandes temas intrínsecamente relacionados: 
la prestación del servicio de cuidador permanente y la responsabilidad 
del Estado, la familia y la sociedad para prestar ese cuidado. 

Como se mencionó, la Corte ha establecido unas reglas para el 
otorgamiento del servicio de cuidador por parte del sistema de salud. 
Dentro de ellas se encuentra que el núcleo familiar no tenga la capa-
cidad para asumir estas labores de cuidado. De acuerdo con las reglas 
jurisprudenciales, esta situación se presenta cuando se reúnen las tres 
siguientes condiciones:

	▪ “[El núcleo familiar n]o cuenta con la capacidad física de prestar la 
atención requerida, por falta de aptitud en razón a la edad o a una enfer-
medad, o porque debe suplir otras obligaciones básicas, como proveer los 
recursos económicos básicos de subsistencia;

	▪ Es imposible brindar el entrenamiento adecuado a los parientes encar-
gados del paciente;

	▪ Carece de los recursos económicos necesarios para asumir el costo de 
contratar la prestación del servicio. (C.C., Sentencia T-234/24)

Aunque, en principio, la Corte había asumido un modelo familis-
ta para el cuidado de las personas con discapacidad o con condicio-
nes de salud que requieren cuidados, en la Sentencia T-498 de 2024, 
afirmó que este modelo es insuficiente porque “la asunción plena de 
esas responsabilidades termina poniendo en riesgo a los propios inte-
grantes del núcleo, por lo que principios como la corresponsabilidad, 
individual, familiar, social y estatal terminan siendo necesarios para 
fijar derechos, deberes y obligaciones”. Por eso, la Corte estableció las 
siguientes reglas para definir las responsabilidades del Estado y de la 
familia con respecto al cuidado de estos grupos poblacionales: 
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TABLA 2 

Responsabilidades familiares y estatales en el  
cuidado de personas con discapacidad

Responsabilidades 
familiares

1) Como regla, la responsabilidad primaria en la prestación de 
cuidados en casos de abandono recae sobre la familia.

2) Sin embargo, el deber de la familia no es absoluto, por lo que 
las cargas deben ser razonables y acordes con las capacidades 
económicas, físicas y emocionales de los miembros del núcleo 
familiar.

Responsabilidades 
estatales

1) Cuando las cargas sean excesivas para la familia o esta se 
encuentre ausente, se profundiza la corresponsabilidad del Estado.

2) El Estado debe asumir responsabilidades inmediatas para prevenir 
la lesión de los derechos de la persona en situación de abandono 
mediante ofertas institucionales.

3) El Estado tiene obligaciones concretas para asegurar el disfrute 
de los derechos económicos, sociales y culturales de quienes 
experimentan abandono social.

Fuente: adaptación de tabla incluida en la Sentencia T-498 de 2024. 

El derecho al autocuidado

En Colombia contamos con pocos desarrollos normativos o jurispru-
denciales que definan, regulen y establezcan el alcance del derecho al 
autocuidado. En esta sección revisaremos normas y jurisprudencia que 
puedan proponer herramientas útiles para definir y regular el derecho 
al autocuidado en el país, al igual que establecer parámetros y criterios 
para pensar en el rol del Estado como garante de esta dimensión del 
derecho al cuidado (Anexo XII). 

NormatividadNormatividad

En general, la normatividad en Colombia no menciona explícitamente 
el derecho al autocuidado. Por esta razón, las leyes que se presentarán 
a continuación se seleccionaron con base en dos criterios: por un lado, 
revisamos normativa que establezca obligaciones precisas que puedan 
generar espacios y condiciones para la garantía del autocuidado, por 
ejemplo, espacios para la recreación y el deporte. Por otro lado, revi-
samos la normativa relacionada con la garantía del derecho a la salud 
mental, el cual es una condición necesaria para el cumplimiento del 
derecho al autocuidado. En la normativa existente se mantiene una 
tensión, pues, por un lado, se dan pautas para definir al autocuidado 
como un derecho que debe ser posibilitado por el Estado, pero, por 
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otro, se define al autocuidado como un deber de ciudadanos y ciuda-
danas. Esta tensión también será presentada por la jurisprudencia.

Con respecto a normativa relacionada con la generación de es-
pacios para la recreación y el deporte, la Ley 181 de 1995 estableció 
disposiciones “para el fomento del deporte, la recreación, el aprove-
chamiento del tiempo libre y la educación física”. Esta normativa pone 
un énfasis especial en el derecho de todas las personas “a ejercitar el 
libre acceso a una formación física y espiritual adecuadas” (art. 1). Ade-
más, la ley hace énfasis en el aprovechamiento del tiempo libre como 
condición para el desarrollo de niños y niñas y, en general, de todos los 
seres humanos en sus diferentes etapas de desarrollo. En este sentido, 
establece principios concretos para que el Estado garantice el acceso de 
las personas y comunidades a la práctica del deporte y la recreación. 
Entre estos principios encontramos la integración de la educación y de 
actividades físicas y recreativas en el sistema educativo en todos sus 
niveles; la creación de espacios que faciliten la actividad física y la re-
creación como hábito que mejora la salud y la calidad de vida; “contri-
buir al desarrollo de la educación familiar, escolar y extraescolar de la 
niñez y de la juventud para que utilicen el tiempo libre, el deporte y la 
recreación como elementos fundamentales en su proceso de formación 
integral tanto en lo personal como en lo comunitario” (art. 3). De igual 
manera, la ley establece la necesidad de “favorecer las manifestaciones 
del deporte y la recreación en las expresiones culturales, folclóricas o 
tradicionales y en las fiestas típicas, arraigadas en el territorio nacional” 
(art. 3) y de apoyar de manera particular la promoción del deporte y 
la recreación en las comunidades indígenas del país (Ley 181 de 1995).

Esta ley resulta importante en relación con el derecho al autocuida-
do, pues define la recreación como una condición de posibilidad para 
el disfrute y el mejoramiento de la calidad de vida. De acuerdo con 
esta normativa, “la recreación es un proceso de acción participativa y 
dinámica, que facilita entender la vida como una vivencia de disfrute, 
creación y libertad, en el pleno desarrollo de las potencialidades del 
ser humano para su realización” (Ley 181, art. 5). En esta línea, la ley 
señala la importancia de generar condiciones para el aprovechamiento 
del tiempo libre como mecanismo para fomentar el descanso, la diver-
sión, la creatividad y la socialización. En este sentido, establece pautas 
significativas para definir el derecho al autocuidado en relación con la 
garantía de espacios y prácticas de recreación y de disfrute, fundamen-
tales para el desarrollo espiritual y físico de los seres humanos. 

Aunque esta normativa incluye disposiciones que cobijan a toda la 
población independientemente de la edad, sí hay un énfasis especial 
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en los NNA como actores que requieren de manera especial espacios 
para la recreación y el deporte, pues, por la etapa de la vida en la que 
se encuentran, pueden generar hábitos a largo plazo para fomentar la 
recreación, la creatividad y el disfrute. Esta línea de argumentación se 
mantiene en la Ley 724 de 2001, por medio de la cual, el último sábado 
del mes de abril de cada año se establece el Día Nacional de la Niñez 
y la Recreación. De acuerdo con esto, la celebración de este día debe 
promover homenajes a la niñez del país que enfaticen los roles de la 
familia, la sociedad y el Estado en la protección de los NNA, y que pro-
muevan actividades y metodologías destinadas “al acceso de los niños 
y niñas a opciones de salud, educación extraescolar, recreación, bien-
estar y participación además de la generación de espacios de reflexión 
sobre la niñez entre los adultos” (Ley 724 de 2001). 

Complementaria a estas normas, la Ley 729 de 2001, a través de la 
cual se crean los Centros de Acondicionamiento y Preparación Física, 
busca garantizar la existencia de infraestructura adecuada que haga 
posible la prestación de servicios médicos de “protección, prevención, 
recuperación, rehabilitación, control, y demás actividades relacionadas 
con las condiciones físicas, corporales y de salud de todo ser humano, 
a través de la recreación, el deporte, la terapia y otros servicios”. En 
este sentido, esta ley le da un rol activo al Estado como garante de las 
condiciones de infraestructura necesarias para el cuidado del cuerpo, 
con miras a posibilitar el ejercicio de la recreación y el deporte. 

Por otra parte, con respecto a normativa relacionada con el derecho 
a la salud mental, la Ley 1616 de 2013 busca

garantizar el ejercicio pleno del Derecho a la Salud Mental a la población 
colombiana, priorizando a los niños, las niñas y adolescentes, mediante la 
promoción de la salud y la prevención del trastorno mental, la Atención 
Integral e Integrada en Salud Mental en el ámbito del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, de conformidad con lo preceptuado en el artí-
culo 49 de la Constitución y con fundamento en el enfoque promocional 
de Calidad de vida y la estrategia y principios de la Atención Primaria en 
Salud.

Esta normativa delinea criterios concretos de política para la cons-
trucción de la Política Pública Nacional de Salud Mental, con un enfo-
que de derechos, territorial y de etapa del ciclo vital. 

Ley 1616 de 2013 resulta fundamental para pensar en el derecho 
al autocuidado, en la medida en que define a la salud mental como el 
estado que permite a los seres humanos contar con recursos cognitivos, 
emocionales y mentales para establecer relaciones significativas con el 
entorno y con las demás personas para, de esta manera, poder “tran-
sitar por la vida cotidiana”, trabajar y contribuir a la comunidad (Ley 
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1616 de 2013, art. 3). En este marco, la ley hace énfasis en que la salud 
mental es una garantía para la calidad de vida y le otorga al Estado la 
responsabilidad de diseñar, implementar y hacerle seguimiento a los 
programas de prevención, atención y promoción de la salud mental en 
el país, desde un enfoque de inclusión social y no discriminación. 

A diferencia de las normativas relacionadas con recreación, la Ley 
de Salud Mental, en su articulado, hace referencia explícita al cuidado y 
al autocuidado. En primer lugar, al mencionar los derechos de las per-
sonas en el ámbito de la salud mental (Título II de la Ley 1616 de 2013), 
la ley señala el “derecho a recibir psicoeducación a nivel individual y 
familiar sobre su trastorno mental y las formas de autocuidado”. En 
segundo lugar, establece la responsabilidad del Ministerio de Salud y 
Protección Social de adoptar protocolos de atención y guías de salud 
mental que incorporen “la participación ciudadana de los pacientes, sus 
familias y cuidadores y demás actores relevantes de conformidad con la 
política nacional de participación social vigente” (art. 10). Por último, la 
ley establece la responsabilidad de los entes territoriales de “disponer 
de una red integral de prestación de servicios de salud mental pública y 
privada, como parte de la red de servicios generales de salud” (art. 12). 
Frente a esto, afirma que esta red debe garantizar el acceso equitativo 
a los servicios de salud mental, al igual que “proveer cuidado integral 
buscando resolver la mayoría de las necesidades y demandas de salud 
de la población a lo largo del tiempo y durante todo el ciclo vital, ade-
más de integrar los cuidados individuales, colectivos y los programas 
focalizados en riesgos específicos a la salud mental” (art. 15). 

En seguimiento a esta normativa, la Política Nacional de Salud 
Mental, 2024-2033, se estructura desde el principio de la interdepen-
dencia, reconociendo “la necesidad de cuidado mutuo y equitativo 
entre seres humanos, otros seres vivos y el entorno, resaltando la cone-
xión con la naturaleza y el bienestar colectivo” (Ministerio de Salud y 
Protección Social, 2024, p. 17), y el principio de corresponsabilidad de 
los cuidados, estableciendo el deber compartido del Estado, los indivi-
duos y las comunidades para cuidar de la salud mental de las personas 
desde el enfoque en el cuidado propio y el cuidado colectivo (p. 18). 
De igual manera, la Política reconoce que la prevalencia de trastornos 
de salud mental suele reducir la capacidad de cuidado propio de las 
personas, por lo que garantizar el derecho a la salud mental y la in-
fraestructura que lo hace posible resulta fundamental para posibilitar 
el autocuidado (p. 43). La Política también reafirma la importancia del 
reconocimiento de la interculturalidad como garantía del derecho a la 
salud mental y estipula que “el Gobierno Nacional impulsará accio-
nes de promoción de la salud mental junto a las comunidades en sus 



136 

Ra
m

ír
ez

 B
ol

ív
ar

, M
ar

tín
ez

 O
so

ri
o,

 G
on

zá
le

z 
G

ut
ié

rr
ez

 y
 M

os
qu

er
a 

Sá
nc

he
z

diversos contextos, integrando un enfoque intercultural que valore y 
reconozca sus prácticas propias de cuidado y autocuidado” (p. 59). 

Por su parte, la Ley 2120 de 2021, “por medio de la cual se adoptan 
medidas para fomentar entornos alimentarios saludables y prevenir 
enfermedades no transmisibles”, también es un referente para pensar 
el derecho al autocuidado, en la medida en que establece disposicio-
nes para promover entornos alimentarios saludables y garantizar el 
derecho a la salud, con un énfasis en NNA. Al igual que la normativa 
anteriormente reseñada, esta ley tiene como foco el rol del Estado en 
el fomento de hábitos saludables que mejoren la calidad de vida y el 
bienestar de las personas. 

Finalmente, la Ley Estatutaria 1751 de 2015, por medio de la cual 
se regula el derecho fundamental a la salud, menciona explícitamente 
que, dentro de los deberes de las personas relacionados con la presta-
ción del servicio de salud, se encuentra el deber de “propender por su 
autocuidado, el de su familia y el de su comunidad”. A pesar de que 
esta ley establece obligaciones específicas al Estado como principal ga-
rante del derecho a la salud en Colombia, en materia de autocuidado 
pone la carga de su garantía mayoritariamente sobre los hombros de 
las personas individuales, pues define al autocuidado como un deber 
ciudadano relacionado con el servicio de salud y no como un derecho 
que debería ser garantizado por el Estado.36 

En definitiva, aunque la normativa reseñada no define el derecho 
al autocuidado ni su alcance, sí provee pautas y criterios para su cons-
trucción, haciendo énfasis en el rol activo del Estado en garantizar las 
condiciones, la infraestructura y los sistemas para fomentar el disfrute, 
el descanso, la salud mental y el desarrollo de hábitos saludables desti-
nados a fomentar la calidad de vida, el bienestar y el autocuidado. Sin 
embargo, la Ley Estatutaria de Salud de 2015 va en contravía de esta 

36	 La Sentencia C-313 de 2014, por medio de la cual la Corte Constitucional 
le hace control de constitucionalidad al proyecto de Ley Estatutaria de la Salud, 
incorpora las reacciones de inconformidad señaladas por la Asociación Nacio-
nal de Internos y Residentes (ANIR) con respecto a dicho proyecto de ley. Esta 
Asociación le hizo llegar a la Corte un documento señalando que el Proyecto 
de Ley limitaba el derecho a la salud y al autocuidado, pues hace responsables 
de su garantía a los individuos y familias “y culpabiliza a los individuos por su 
salud”. Sin embargo, finalmente la Corte no se pronunció sobre este asunto y la 
Ley Estatutaria mantuvo la perspectiva del autocuidado como un deber de los 
ciudadanos y ciudadanas frente a los servicios de salud. Esta perspectiva tam-
bién está consignada en la Constitución Política de Colombia, en el artículo 49, 
sobre la atención en salud y el saneamiento ambiental como servicios públicos 
que deben ser garantizados por el Estado. Allí se establece que “toda persona 
tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y de su comunidad”. 
En este caso, el autocuidado se define como un deber de las personas asociado 
con la garantía del derecho a la salud (C.C., Sentencia C-313/14). 
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perspectiva, al poner la carga de la garantía del autocuidado en las per-
sonas individuales y al definir este concepto como un deber ciudadano 
y no como un derecho que debería ser garantizado por el Estado. 

JurisprudenciaJurisprudencia

En términos generales, la jurisprudencia de la Corte Constitucional 
tiene pocos desarrollos del derecho al autocuidado. Las sentencias 
que referencian el autocuidado lo hacen, generalmente, vinculándolo 
con la garantía del derecho a la salud (sentencias T-003/05, T-1078/07, 
T-121/15, T-525/24 y T-011/25). Por ejemplo, la Sentencia T-121 de 2015 
afirma que “el derecho a la salud no se limita a la prestación de un ser-
vicio curativo, sino que abarca muchos otros ámbitos, como ocurre, por 
ejemplo, con las campañas informativas para el autocuidado”. Aunque 
la referencia al autocuidado es breve y no se establecen mayores de-
sarrollos con respecto a esta dimensión del derecho al cuidado, esta 
sentencia es importante, pues afirma que el autocuidado forma parte 
del derecho a la salud, pensado desde su integralidad, más allá de la 
prestación de servicios curativos.

Por otro lado, la jurisprudencia de la Corte que menciona el de-
recho al autocuidado lo hace en relación con el derecho a cuidar en 
condiciones dignas, es decir, al derecho de las personas cuidadoras de 
poder decidir en qué términos cuidar, o si quieren o no hacerlo, sin que 
esto implique la vulneración de su proyecto de vida. En la Sentencia 
T-003 de 2005, el esposo de la accionante requiere tratamiento médico 
y de enfermería que permitan un monitoreo constante a su salud y ga-
rantizar los cuidados diarios necesarios para su vida. Sin embargo, en 
su condición de madre cabeza de hogar, cuidadora principal de su hijo 
y de sus padres adultos mayores, que además cuenta con un trabajo 
remunerado que sostiene a la familia y que le implica estar afuera de 
su casa durante todo el día, no puede asumir el cuidado de su esposo 
en las condiciones en que él lo requiere. Afirma que “no cuenta con la 
infraestructura física, técnica, médica ni económica para asumir perso-
nalmente dicha atención, puesto que su esposo requiere de cuidados 
especiales para mantenerse con vida y lograr una posible recupera-
ción” (C.C., Sentencia T-003/05). 

En esta sentencia, el concepto de autocuidado se incluye como uno 
de los principios básicos del plan de rehabilitación diseñado por los 
médicos tratantes para garantizar la salud del paciente. De acuerdo 
con esto, para garantizar su derecho a la vida de manera digna, el pa-
ciente necesita “autocuidado, cuidado básico: piel, nutrición, respira-
toria y los medicamentos que se administran de carácter ambulatorio y 



138 

Ra
m

ír
ez

 B
ol

ív
ar

, M
ar

tín
ez

 O
so

ri
o,

 G
on

zá
le

z 
G

ut
ié

rr
ez

 y
 M

os
qu

er
a 

Sá
nc

he
z

debido a la incapacidad del paciente se darán por vía de sonda gástri-
ca”. En este caso, el problema fundamental que debía resolver la Corte 
radicaba en determinar si la familia debería ser la garante del autocui-
dado del paciente, como lo argumentan los médicos tratantes, o si era 
el sistema de salud el que debía garantizar las condiciones para que 
el paciente accediera a las prácticas diarias de autocuidado que nece-
sitaba para vivir en condiciones dignas, como lo solicitó la accionante 
(C.C., Sentencia T-003/05). 

La Corte concluyó que, si bien es razonable que las familias se en-
trenen y capaciten en los cuidados requeridos por el paciente y le pro-
vean las condiciones para su autocuidado, en este caso en particular 
no se puede descartar la posibilidad de que el sistema de salud asuma 
los cuidados requeridos, dada la situación particular de la familia y la 
discapacidad del paciente. La Corte aclara que esto “no significa que la 
familia quede relevada de dispensar la atención que este [el paciente] 
requiera para paliar el padecimiento que afronta”, pues, para la Cor-
te, la familia tiene un papel fundamental “en el manejo del paciente 
[y debe] fomentar un ambiente de sana y cariñosa convivencia”. Sin 
embargo, en este caso, delegar la responsabilidad del autocuidado en 
la familia atenta contra los derechos del paciente “puesto que el grave 
padecimiento que afronta y que le impide valerse por sus propios me-
dios exige de auxilio permanente para que sean atendidas todas sus 
necesidades”. En este caso, la Corte mantiene la línea jurisprudencial 
en la que, si bien no se aparta completamente del enfoque familista a 
la hora de definir a los garantes del cuidado, sí establece obligaciones 
específicas del Estado como garante del cuidado en casos que involu-
cren vulnerabilidad económica, discapacidad, entre otros factores que 
afecten las posibilidades del núcleo familiar para garantizar el cuidado 
en sus múltiples dimensiones. Esta misma línea se mantiene en las sen-
tencias T-121/15, T-525/24 y T-011/25. 

En la Sentencia T-525 de 2024, la Corte analiza el caso de una mujer 
que actúa como agente oficiosa de su madre e interpone una acción 
de tutela, alegando que la EAPB vulneró sus derechos fundamentales 
y los de su madre a la salud y a una vida digna, al negar “de forma 
injustificada la asignación de un cuidador para su madre” y obligar-
la a ella “a asumir el rol de cuidadora, lo cual constituye una carga 
desproporcionada y afecta su salud mental”. Al examinar este caso, 
la Corte reafirma su jurisprudencia previa en la que define que, para 
la asignación de un cuidador por parte del sistema de salud, se deben 
cumplir dos requisitos: primero, que el servicio médico sea necesario y, 
segundo, que se compruebe “la imposibilidad física, mental y material 
del núcleo familiar” para prestar los servicios de cuidado. A juicio de 
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la Corte, en este caso sí se vulneró el derecho a la salud de la madre y 
de la hija, pues “la negativa injustificada de asignación de un cuidador 
no solo afectó el pleno goce y ejercicio del derecho a la salud de la 
señora Amanda [madre]. Además, supuso una carga abiertamente des-
proporcionada para la señora Clara [hija] quien, pese a padecer múl-
tiples enfermedades físicas y psiquiátricas, y tener una discapacidad, 
ha tenido que asumir el rol de cuidadora de su madre”. En este caso, 
aunque explícitamente no se refiere al derecho al autocuidado, la Corte 
sí enfatiza en cómo la salud mental de la cuidadora se vio afectada de 
manera desproporcionada al asumir una carga de cuidado que no es-
taba en capacidad de asumir. Así, siguiendo la línea jurisprudencial de 
sentencias previas, la Corte enfatiza en que, en virtud del principio de 
solidaridad, a la familia corresponde la responsabilidad primaria en la 
prestación de servicios de cuidado. No obstante, en casos en los que el 
núcleo familiar, por diferentes condiciones de vulnerabilidad, no pue-
da asumir esas labores, el Estado asume la obligación, también por el 
principio de solidaridad, de garantizar el cuidado de las personas. En 
este caso en particular, ese principio también implica que el Estado se 
define como el protector de la salud mental y de la calidad de vida de 
la persona cuidadora (C.C., Sentencia T-525/24).

Por su parte, la Sentencia T-011 de 2025 analiza tres casos en los 
que los accionantes solicitan a la EAPB el reconocimiento de diferen-
tes servicios relacionados con la provisión de cuidados. Esta decisión 
reitera lo consignado en la Sentencia T-583 de 2023 con respecto a la 
definición del derecho al cuidado y su alcance. En esta dirección, en 
el pronunciamiento de 2025, la Corte afirma que el autocuidado es 
un derecho esencial y necesario para que los y las cuidadoras puedan 
ejercer sus labores, sin vulnerar sus propios intereses y su derecho a 
descansar. Por esta razón, “esta faceta del derecho al cuidado requie-
re que se garanticen los recursos necesarios para el autocuidado, des-
canso y formación de los cuidadores”. Además, la Corte señala que, a 
pesar de que la familia tiene la obligación de garantizar los servicios 
de cuidado, “dicha obligación encuentra un límite en la integridad del 
cuidador. Esto es, la carga de cuidado no puede generar una afectación 
desproporcionada en el derecho a la salud, la integridad personal, el 
desarrollo del proyecto de vida y el autocuidado de la persona cui-
dadora”. Este pronunciamiento de la Corte resulta clave en relación 
con el derecho al autocuidado, pues define al Estado como protector 
del derecho a la salud, de la calidad de vida y del autocuidado de las 
personas cuidadoras (C.C., Sentencia T-011/25).

Por su parte, en la jurisprudencia de la Corte no solo se ha definido 
al autocuidado como un derecho, sino también como un deber de los 
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ciudadanos y las ciudadanas. En la Sentencia T-1078 de 2007, la accio-
nante padece de obesidad mórbida, lo cual le genera múltiples limita-
ciones para disfrutar de su vida normal; siente dolores permanentes en 
sus articulaciones, no puede hacer ejercicios, caminar normalmente o 
practicar actividades cotidianas como subirse a un bus, además de que 
también es objeto de burlas en lugares públicos. En este caso, la Corte 
define al autocuidado como un mandato constitucional cuya garantía 
compete al paciente y a sus hábitos de vida, y no al Estado. La Corte 
afirma que, en el caso en cuestión, la accionante no ha intentado re-
currir a tratamientos alternativos a la obesidad, como inicialmente le 
recomendaron los médicos de la EAPB En palabras de la Corte:

No considera esta Sala de revisión que sea un argumento suficiente para 
negarse a explorar otros posibles tratamientos la negativa de la actora a 
seguir dietas o practicar ejercicios debido a que según afirma es “lasciva 
con los alimentos” […] los pacientes deben hacer esfuerzos para cumplir 
con el mandato constitucional de autocuidado de su salud y no limitarse 
a alegar su falta de disciplina para negarse a intentar los procedimientos 
previstos en el POS. (C.C., Sentencia T-1078/07)

Finalmente, la Corte se ha pronunciado con respecto a los dere-
chos de las personas habitantes de calle, con un énfasis particular en 
el derecho a la salud. En estos pronunciamientos, la Corte ha plantea-
do desarrollos con respecto al autocuidado que vale la pena tener en 
cuenta para la definición de los alcances de esta dimensión del derecho 
al cuidado. En esta línea, la Sentencia T-398 de 2019 analizó el caso 
de una mujer en situación de calle. Debido a su situación de pobreza, 
la mujer no puede acceder a toallas higiénicas, por lo que usa trapos 
durante su menstruación. Los agentes oficiosos de la mujer también 
afirman que ella no ha recibido capacitación ni educación adecuada 
con respecto a su higiene y salud menstrual, y solicitan el amparo del 
derecho a la salud por conexidad con el derecho a la vida, ordenando a 
quien corresponda que le permita a la mujer el acceso a productos bá-
sicos de higiene menstrual. En este caso, la Corte decidió amparar los 
derechos de la mujer a la dignidad humana y los derechos sexuales y 
reproductivos, y ordena a la Secretaría Distrital de la Mujer de Bogotá 
y a la Secretaría de Integración Social el diseño de una política pública 
de manejo de higiene menstrual para mujeres habitantes de calle (C.C., 
Sentencia T-398/19).

Este caso es interesante en materia de derecho al autocuidado, 
principalmente, por los desarrollos de este derecho que se expresan 
en el salvamento de voto del magistrado Carlos Bernal Pulido. Den-
tro de todos los asuntos referenciados para argumentar su salvamento 
de voto, el magistrado afirma que “la higiene íntima es un asunto de 
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autocuidado de la salud, que es, por excelencia, un derecho-deber”. De-
recho, pues ya existe una política pública destinada al suministro de 
los instrumentos necesarios para la higiene íntima, a los que las perso-
nas pueden acceder a través de los puestos de salud y de autocuidado 
destinados para ello. Y deber, porque “lo anterior implica que el recibo 
de estos bienes básicos por parte de la ciudadana agenciada depende 
de su concurrencia voluntaria a tales puntos”. El magistrado pone de 
presente la tensión entre el rol del Estado en garantizar las condiciones 
para el autocuidado y el mantenimiento de la libertad y autonomía de 
las personas para propender por su propio autocuidado en sus propios 
términos y condiciones. Desde su perspectiva, reiterar la procedencia 
de la acción de tutela en este caso es una medida paternalista que pue-
de “conducir a negar la autonomía y la capacidad de estas mujeres”. 
El debate planteado en este salvamento de voto es interesante, ya que 
lleva a vislumbrar algunas de las tensiones que la Corte tendría que 
desarrollar y resolver en sus definiciones del derecho al autocuidado y 
del alcance del rol del Estado en garantizarlo. 



Capítulo 4

Conclusiones y recomendaciones
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El cuidado, desde una perspectiva individual y humana, 
implica desarrollar un conjunto de tareas para garantizar el equilibrio 
físico, emocional y mental, no solo de otras personas sino también pro-
pio (Cepal y ONU Mujeres, 2020; C.C. de Ecuador, Sentencia No. 3-19-
JP/20). Todas las personas a lo largo de la vida necesitan de cuidados 
y la demanda de estos aumenta en ciertas etapas como al inicio –en el 
caso de los NNA – y al final de la vida con la experiencia de las perso-
nas mayores. Asimismo, las personas con discapacidad o con enferme-
dades crónicas o terminales pueden requerir cuidado permanente. Así 
las cosas, los cuidados cumplen una función social indispensable para 
el sostenimiento de todas las formas de vida y la reproducción de la 
fuerza de trabajo en las sociedades. En últimas, los cuidados sostienen 
la vida individual, familiar y comunitaria. 

El valor del trabajo de cuidado no remunerado es tan importan-
te que representa aproximadamente el 21,4% del PIB en los países de 
América Latina y el Caribe (PNUD, 2024). “En otras palabras, si se 
cuantificara el valor del trabajo de cuidado no remunerado, podría re-
presentar hasta 21 centavos por cada dólar generado por la economía 
de la región” (PNUD, 2024). En el caso particular de Colombia, este tra-
bajo representa cerca del 20% del PIB (ENUT, 2022). Como lo muestran 
las cifras, “si este trabajo se pagara, sería el sector más importante de la 
economía, por encima del sector del comercio (18% del PIB), el sector 
de la administración pública (15%) y el de la industria manufacturera 
(12%)” (DANE et al., 2020, p. 3).

Aunque el trabajo de cuidado remunerado y no remunerado es un 
factor indispensable para el desarrollo económico y social de los paí-
ses, no se le ha reconocido y otorgado el valor que merece. Como se 
ha evidenciado a lo largo de esta investigación, el cuidado se ha con-
siderado como una “responsabilidad familiar” (Fredman, 2024; Cepal, 
2022a) que, en consecuencia, se encuentra fuera del ámbito público y, 
por lo tanto, no es de interés de las instituciones del Estado. A esta 
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concepción se suma el hecho de que, históricamente, el cuidado ha sido 
ejercido por mujeres como consecuencia de los estereotipos de género 
que consideran que ellas son las principales responsables de este tipo 
de labores y que cuentan con “habilidades innatas” para realizarlas.

Estos dos factores han contribuido a que la organización social de 
los cuidados recaiga principalmente en los hombros de las mujeres, lo 
que ha generado cargas desproporcionadas para ellas y ha perpetuado 
las desigualdades de género y económicas existentes, las cuales, ade-
más, impactan de manera más profunda en las mujeres racializadas, 
empobrecidas, migrantes o que viven en contextos más vulnerables. El 
trabajo de cuidado remunerado y no remunerado ejercido en condicio-
nes precarizadas tiene graves impactos no solo en la vida de las mujeres, 
sino también en la de sus familias y comunidades. Este desequilibrio 
afecta los proyectos de vida de las mujeres pues limita sus posibilidades 
de acceso a la educación, al desarrollo profesional, a oportunidades eco-
nómicas y a participar en escenarios públicos como la política. Además, 
las hace más proclives a la pobreza y la exclusión social (PNUD, 2024). 
Se puede concluir, entonces, que la organización actual de los cuidados 
en el país vulnera los derechos de las mujeres y los impactos de estas 
vulneraciones se agravan si coexisten otras circunstancias como la per-
tenencia étnica, la pobreza y la migración forzada. 

Por estas razones, es latente la necesidad de contar con una nue-
va organización de los cuidados que garantice la equidad de género 
y combata las diferentes caras de la desigualdad desde una mirada 
multidimensional e interseccional. Superar la visión familista y femi-
nizada del cuidado y, en consecuencia, poner el cuidado en el centro 
del sistema económico y de las políticas públicas solo será posible si el 
Estado colombiano desarrolla el alcance y contenido del cuidado como 
un derecho y un principio.

Desarrollar el alcance y contenido del cuidado como un derecho 
implica tomar acciones concretas para garantizar sus tres dimensio-
nes: cuidar en condiciones dignas, recibir cuidados y autocuidarse. 
Asimismo, es clave reconocer el cuidado como un principio fundante 
del ordenamiento jurídico, como es el caso de la dignidad y la igual-
dad (Fredman, 2024). Otorgarle al trabajo de cuidado la calidad de 
principio tiene implicaciones importantes a nivel ético y práctico. A 
nivel ético, es una forma de reconocer su valor esencial para el sos-
tenimiento diario de las sociedades y el bienestar de sus miembros; 
de igual manera, el cuidado como principio también supone reconocer 
el carácter interdependiente entre los seres humanos y la naturaleza, 
y la vulnerabilidad inherente al proceso de sostener la vida en la tie-
rra diariamente. Asimismo, asumir el cuidado como principio implica 
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entenderlo como una forma de garantizar la dignidad humana tanto de 
quienes reciben cuidados como de quienes los brindan. Finalmente, al 
ser considerado un principio orientador, el cuidado puede contribuir 
a construir relaciones más justas y equitativas, y a superar la discri-
minación que han sufrido las mujeres, las personas racializadas, las 
personas empobrecidas y las personas migrantes, entre otros grupos 
históricamente discriminados.

En términos prácticos, este reconocimiento implica que el cuidado 
–en sus tres dimensiones– debe ser siempre considerado por las autori-
dades de las tres ramas del poder público en la toma de decisiones y ser 
un criterio para evaluar el impacto de las leyes y políticas. Por ejemplo, 
el cuidado debe ser un principio que informe la interpretación de la 
Constitución y las leyes por parte de los juzgados, los tribunales y las al-
tas Cortes, como ha venido sucediendo desde 2023 en varios casos ana-
lizados por la Corte Constitucional. Asimismo, este reconocimiento va a 
movilizar cambios en el funcionamiento del Estado, por ejemplo, a tra-
vés de la creación de sistemas de cuidado que promuevan la articulación 
entre diferentes instituciones. En últimas, el establecimiento del cuidado 
como un derecho y un principio permite que su interpretación responda 
a las necesidades de una sociedad en constante transformación y que su 
desarrollo no dependa de programas de gobierno particulares.

Esta propuesta está sustentada en el marco teórico presentado en 
el primer capítulo de esta investigación, así como en los avances y va-
cíos identificados en los estándares internacionales y regionales de de-
rechos humanos (capítulo 2) y la legislación y normatividad nacional 
(capítulo 3). Con base en esos análisis, este último capítulo se concentra 
en analizar cómo se podría avanzar en la consolidación del cuidado 
como un derecho en el marco jurídico colombiano y, en consecuencia, 
qué ajustes y desarrollos normativos están pendientes de implementar 
para lograrlo. Para ello, la primera parte analiza cuál sería el conteni-
do y alcance del cuidado como un derecho y quiénes deberían ser sus 
garantes. La última parte propone recomendaciones de agenda legisla-
tiva que pueden dar luces sobre cómo concretar el reconocimiento del 
cuidado como derecho en sus tres dimensiones. 

¿Cómo fortalecer el reconocimiento  
del cuidado como un derecho en el 

ordenamiento jurídico colombiano?

Como se ha analizado a lo largo de esta investigación, el desarrollo 
conceptual, normativo y jurisprudencial que ha tenido el tema de los 
cuidados en la región y en el país ha contribuido al reconocimiento del 
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cuidado como un derecho. Sin embargo, el contenido, los contornos y 
el alcance de este derecho están aún por delimitar y concretar, lo cual 
es necesario para contar con mayores herramientas para su efectiva 
realización. La incorporación de este derecho en el sistema jurídico im-
plica definirlo y determinar su alcance, así como establecer mecanis-
mos para su garantía y protección. Para ello, este apartado retoma los 
avances que se han dado en varios instrumentos jurídicos de la región 
y en la jurisprudencia de la Corte Constitucional y que fueron presen-
tados en detalle en los capítulos 2 y 3 de este documento.

Definición y alcance del cuidado como derechoDefinición y alcance del cuidado como derecho

La profesora Laura Pautassi, en su artículo “El derecho al cuidado. De 
la conquista a su ejercicio efectivo”, propone una definición del cui-
dado como derecho con base en los desarrollos de otros autores como 
Rico, Marco, Razavi, Tronto y los desarrollos de la Cepal, la cual trans-
cribimos a continuación:

Todas las personas tienen derecho a cuidar, a ser cuidadas y al autocui-
dado. Los Estados están obligados a proteger, garantizar y proveer las 
condiciones materiales y simbólicas para [el ejercicio de este derecho en 
sus tres dimensiones], conforme a estándares de derechos humanos y a 
satisfacerlo de manera progresiva e interdependiente con el ejercicio de 
otros derechos civiles, políticos y económicos, sociales, culturales y am-
bientales. (Pautassi, 2023)

Como se analizó de manera detallada a lo largo de esta investiga-
ción, la Corte Constitucional ha reconocido explícitamente el cuidado 
como un derecho fundamental en Colombia. Sin embargo, el conteni-
do, los contornos y el alcance de este derecho están aún por delimitar y 
concretar. Para avanzar en esa dirección, la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional, en particular la Sentencia C-400 de 2024, aporta ele-
mentos claves y evidencia la necesidad de contar con una legislación 
que defina este derecho y lo desarrolle.

En este escenario, tanto la definición construida desde la socie-
dad civil y los organismos internacionales como las identificadas en 
la legislación de México, Ecuador y Panamá –analizadas en el capítu-
lo 2– pueden orientar la construcción de una definición acorde con el 
contexto colombiano y los estándares de nuestro propio ordenamiento 
jurídico. Con base en esos desarrollos, la definición del cuidado como 
derecho en Colombia debería contemplar, al menos, los siguientes seis 
elementos para determinar su contenido mínimo y alcance:

	▪ Universalidad: todas las personas que habitan el territorio son ti-
tulares del cuidado como derecho.
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	▪ Fundado en principios constitucionales: la igualdad y no discri-
minación, así como la dignidad humana, son principios cons-
titucionales sobre los que se sostiene el cuidado como derecho. 
De esta manera, el Estado debe garantizar su ejercicio indepen-
dientemente de características como la pertenencia étnica de las 
personas, su identidad de género, orientación sexual, religión, 
idioma, opinión política, origen nacional o situación socioeco-
nómica, entre otras. Asimismo, la incorporación del principio de 
la dignidad humana en la definición del cuidado como derecho 
implica que el Estado debe garantizar las condiciones para que 
quienes reciben cuidados y quienes los brindan sean tratados 
con respeto, consideración y su mínimo vital sea satisfecho.

	▪ Multidimensionalidad: el cuidado como derecho debe compren-
der tres dimensiones: el derecho a cuidar en condiciones dignas, 
el derecho a recibir cuidados y el derecho al autocuidado. De 
esta forma se reconocen los distintos roles que tienen las perso-
nas como titulares de este derecho.

	▪ El Estado como garante: el Estado, a través de sus instituciones, 
tiene la obligación de proveer las condiciones necesarias para 
que se garanticen las tres dimensiones del derecho. Así, se su-
pera el enfoque familista y se llena de contenido el principio 
de corresponsabilidad del que se ha discutido ampliamente al 
hablar del trabajo de cuidado.

	▪ Interdependencia: la satisfacción del cuidado como derecho se 
logra a través del ejercicio y disfrute de otros derechos civiles, 
políticos y económicos, sociales, culturales y ambientales.

	▪ Principio fundante y orientador: el cuidado debe ser un principio 
que oriente las decisiones de las tres ramas del poder público y 
un criterio para evaluar el impacto de las leyes y políticas.

El desarrollo del cuidado como derecho  El desarrollo del cuidado como derecho  
implica, además, que se reconozca su  implica, además, que se reconozca su  

carácter fundamental y autónomocarácter fundamental y autónomo

En términos generales, se considera que los derechos fundamentales 
están establecidos en la Constitución Política de Colombia, en parti-
cular aquellos incluidos en el capítulo 1 del título 1. Sin embargo, la 
Corte Constitucional ha sido clara en afirmar que los derechos funda-
mentales no son únicamente aquellos rotulados como tales en el texto 
constitucional, sino que existen otros criterios para determinar el carác-
ter fundamental de un derecho como que sea esencial para la persona, 
que esté relacionado con el respeto de su dignidad y que su ejercicio le 
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garantice las condiciones mínimas para que pueda desarrollar su vida 
de manera plena (C.C., sentencias C-018/93 y C-887/02).

 Por otro lado, que un derecho sea autónomo implica que cuenta 
con un contenido definido y específico que lo distingue de otros dere-
chos, y que su cumplimiento puede ser exigido ante las autoridades ju-
diciales. Asimismo, un indicador del carácter autónomo de un derecho 
es su mención en instrumentos normativos como la legislación interna 
y los tratados internacionales de derechos humanos (Dejusticia, 2023).1 
En esa misma línea, el artículo 94 de la Constitución establece que “la 
enunciación de los derechos y garantías contenidos en la Constitución 
y en los convenios internacionales vigentes, no debe entenderse como 
negación de otros que, siendo inherentes a la persona humana, no fi-
guren expresamente en ellos”. Esto evidencia que no existe una lista 
taxativa de derechos, sino que pueden ir surgiendo a la par que las 
sociedades van avanzando, como ha sucedido con el caso del cuidado 
como derecho. 

 De esta manera, el cuidado es un derecho fundamental porque –como 
se ha explicado ampliamente a lo largo de esta investigación– el re-
cibir cuidados, brindar cuidados y autocuidarse está intrínsecamente 
relacionado con la vida y la dignidad de las personas. El trabajo de 
cuidado sostiene la vida individual, familiar y comunitaria, y les per-
mite a las personas contar con las condiciones para desarrollarse inte-
gralmente. Como lo evidenciaron los casos reseñados en el análisis de 
la jurisprudencia de la Corte Constitucional en el capítulo 3, cuando 
no se cuenta con las condiciones óptimas y habilitantes para recibir y 
brindar cuidados, los impactos en la dignidad y el proyecto de vida de 
personas cuidadas y cuidadoras son devastadores. Por eso, la Corte 
Constitucional ha sido categórica en afirmar que el cuidado es un dere-
cho fundamental y que tiene una protección reforzada en el caso de los 
NNA, las personas mayores y las personas con enfermedades graves o 
con discapacidad que requieren cuidados especiales. 

 

1	 Un ejemplo de cómo un derecho se puede considerar fundamental y au-
tónomo así no esté reconocido explícitamente como tal en la Constitución es 
el caso del derecho a la salud. Actualmente, la salud es reconocida como un 
derecho fundamental en el marco jurídico colombiano gracias a la amplia juris-
prudencia de la Corte Constitucional sobre el tema y a su posterior reglamen-
tación en la Ley Estatutaria 1751 de 2015. La Corte ha considerado que la salud 
es un derecho fundamental por dos razones. En primer lugar, por su relación 
de conexidad con el derecho a la vida, el derecho a la integridad personal y 
el derecho a la dignidad humana. En segundo lugar, porque su protección es 
indispensable en el caso de sujetos de especial protección constitucional como 
son los NNA, personas mayores y personas con discapacidad, entre otros (Cár-
denas Ramírez, 2013). 
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El carácter fundamental de este derecho también se explica en la 
relación estrecha que existe entre sus tres dimensiones. Si las personas 
cuidadoras se ven obligadas a asumir cargas de cuidados despropor-
cionadas e insostenibles, se vulnera su derecho a brindar cuidados en 
condiciones dignas, al igual que se reduce la calidad de los cuidados 
proveídos, lo que repercute negativamente en los derechos de las per-
sonas que requieren y reciben cuidados. Del mismo modo, gozar del 
derecho al autocuidado requiere tiempo, recursos e información sobre 
cómo mantener la propia salud, por lo que también exige un equili-
brio adecuado entre la vida laboral y personal, y la liberalización del 
tiempo. Además, si las personas cuidadoras tienen sobre sus hombros 
cargas desproporcionadas de cuidado, su derecho al autocuidado se 
ve vulnerado y no se garantizan las condiciones para que su ejercicio 
sea efectivo. 

Asimismo, el cuidado es un derecho autónomo. Por un lado, tiene un 
contenido definido por cuanto reconoce tres formas con las que se rela-
cionan todas las personas con el cuidado (recibirlo, darlo, autocuidar-
se). Aunque, como se mencionó anteriormente, el cuidado tiene una 
relación de interdependencia con otros derechos, ningún otro derecho 
cobija integralmente estas tres dimensiones, lo que en parte explica las 
vulneraciones y desigualdades de protección que sufren quienes se en-
cuentran en estos roles. Por otro lado, este derecho ha sido reconocido 
de forma explícita e implícita en la Constitución Política de Colombia 
–artículo 44 sobre los derechos fundamentales de los NNA– y en tra-
tados e instrumentos internacionales de derechos humanos, como se 
presentó en el capítulo 2.

Tomando como base la definición propuesta por Pautassi y com-
plementándola con otros elementos de derecho comparado y la ju-
risprudencia de la Corte Constitucional, proponemos la siguiente 
definición del cuidado como derecho que podría incorporarse en el 
marco jurídico colombiano:

Todas las personas, sin distinción alguna, tienen de-
recho a cuidar, a ser cuidadas y al autocuidado en condi-
ciones que garanticen su dignidad, autonomía, desarrollo 
integral y mínimo vital. El Estado está obligado a proteger, 
garantizar y proveer las condiciones materiales y simbó-
licas para su ejercicio, conforme a los estándares de de-
rechos humanos, y a satisfacerlo de manera progresiva e 
interdependiente con el ejercicio de otros derechos civiles, 
políticos y económicos, sociales, culturales y ambientales.
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 El cuidado en sus tres dimensiones es un derecho fun-
damental y autónomo. Asimismo, el cuidado es un princi-
pio que deberá orientar las leyes y políticas públicas y las 
decisiones de las autoridades de las tres ramas del poder 
público en todos los niveles.

El reconocimiento explícito del cuidado en el ordenamiento jurí-
dico como un derecho y un principio orientador tiene varias poten-
cialidades e implicaciones. En primer lugar, al establecerse como un 
derecho autónomo puede contribuir a superar la mirada fragmentada 
y la respuesta insuficiente que se ha dado de los cuidados desde los 
sistemas de salud, protección laboral y protección social (Fredman, 
2024). Segundo, al ser un derecho nominado se facilita su exigibilidad, 
es decir que se pueden usar los mecanismos judiciales existentes –por 
ejemplo, la acción de tutela– para reclamar su cumplimiento. Por últi-
mo, este reconocimiento puede contribuir a promover el cambio social 
y cultural necesario para que se le otorgue por fin a los cuidados el 
valor que tienen para la sociedad y el sistema económico. 

Aunque el reconocimiento explícito del cuidado como un derecho 
tiene claras potencialidades, es importante también identificar las li-
mitaciones que pueden existir para alcanzar este logro y su posterior 
implementación. Primero, se requiere de la voluntad política, en par-
ticular del Congreso, para legislar sobre el tema. A pesar de que el re-
conocimiento de la Corte Constitucional en su jurisprudencia ha sido 
determinante para avanzar en la consolidación del cuidado como un 
derecho, el alcance de sus decisiones en las sentencias de tutela tiene 
efectos limitados. Por lo general, las órdenes de la Corte en casos de 
tutela están dirigidas directamente a las partes involucradas en el li-
tigio y las órdenes generales son exhortos –invitaciones– para que las 
instituciones tomen medidas de carácter general. En segundo lugar, el 
cuidado, al ser un derecho de carácter prestacional, requiere de accio-
nes concretas y recursos para materializarse. Esto por supuesto impo-
ne un reto al Estado para conseguir estos recursos humanos, técnicos 
y económicos. Finalmente, este reconocimiento no implica un cambio 
automático en la redistribución del trabajo de cuidado, en particular 
al interior de las familias y comunidades. Por eso se requiere que el 
Estado tome medidas adicionales encaminadas a promover ese cambio 
cultural que, como todo proceso social, toma tiempo.
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¿Quiénes son los responsables de  ¿Quiénes son los responsables de  
garantizar el cuidado como derecho?garantizar el cuidado como derecho?

Reconocer que el cuidado es un derecho fundamental y autónomo im-
plica que debe existir un garante de ese derecho, es decir, un responsa-
ble de tomar acciones concretas para garantizar a todas las personas su 
pleno ejercicio y disfrute. Considerando la diversidad de actividades 
que hacen parte del trabajo de cuidado y su centralidad en el sosteni-
miento de las sociedades, la realización del cuidado como derecho es una 
responsabilidad principalmente del Estado, pero también requiere de las 
acciones del sector privado, las comunidades y las familias. Por esta 
razón, la corresponsabilidad se erige como un elemento importante en la 
garantía de este derecho.

La Cepal –que ha sido un organismo internacional clave en la dis-
cusión regional sobre el valor del trabajo de cuidado y la necesidad 
de su reconocimiento como derecho–, en el documento La sociedad del 
cuidado: horizonte para una recuperación sostenible con igualdad de géne-
ro (2022b) desarrolla de manera amplia el elemento de la correspon-
sabilidad en la garantía del cuidado como derecho. De acuerdo con 
este organismo, una reorganización social de los cuidados implica una 
participación activa del Estado y sus instituciones, los mercados, las 
comunidades y las familias. Sin embargo, como se explicará más ade-
lante, los niveles de responsabilidad de estos actores son diferentes, 
pues el papel del Estado es decisivo: “Además de tener la capacidad de 
proveer servicios de cuidado, tiene la función de regular la provisión 
de cuidados por parte de los mercados, las comunidades y las fami-
lias” (Cepal, 2022b). Al hacerlo puede promover la equidad de género 
o reproducir desigualdades históricas. Por esto, es clave que el Estado 
adopte este rol regulador desde un enfoque de derechos humanos.

La corresponsabilidad también ha sido incluida en los desarrollos 
legislativos del cuidado como derecho en la región, como se eviden-
cia en el caso de las legislaciones de México, Ecuador y Panamá. Estas 
menciones hacen referencia a la participación activa del Estado, la so-
ciedad y la familia. En el caso de Colombia, la corresponsabilidad fue 
mencionada en el artículo 6 de la Ley 2281 de 2023 que crea el Sistema 
Nacional de Cuidado y está establecida como uno de los enfoques de 
la Política Nacional de Cuidado (Conpes, 2025). Por último, la juris-
prudencia de la Corte Constitucional ha desarrollado ampliamente el 
enfoque de corresponsabilidad en relación con el cuidado como dere-
cho. La Corte considera que “el Estado debe ser el garante del acceso 
al derecho al cuidado sobre una base de corresponsabilidad social (en 
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conjunto con la sociedad civil, el sector privado y las familias)” (C.C., 
Sentencia T-583/23). 

El Estado tiene, entonces, un rol primordial y decisivo en la ga-
rantía del cuidado como derecho. Sin embargo, atendiendo el enfoque 
de corresponsabilidad que es necesario considerar para el ejercicio de 
este derecho, a continuación describimos el rol que el Estado, el sector 
privado y las familias podrían jugar en su garantía. 

El Estado
El derecho internacional de los derechos humanos establece que los 
Estados tienen la obligación de respetar, proteger y realizar los derechos hu-
manos, entre ellos, por supuesto, el cuidado. La obligación de respeto 
significa que los Estados deben abstenerse de interferir o limitar el dis-
frute de los derechos; la obligación de protección exige que los Estados 
impidan los abusos de estos derechos; y, por último, la obligación de 
realizarlos significa que los Estados deben adoptar medidas positivas 
para facilitar su disfrute (Acnudh, s. f). 

Al ser un derecho de carácter prestacional, el cuidado requiere 
que el Estado adelante acciones concretas y cuente con los recursos 
para materializarlo. Es decir, el cuidado como derecho implica para el 
Estado principalmente el cumplimiento de la obligación de realizarlo. 
Por eso, el Estado tiene el deber de diseñar e implementar políticas y 
programas guiados, entre otras herramientas, por el modelo de las 5R 
que se explicó en el primer capítulo de esta investigación. Es decir, en 
el caso del trabajo de cuidado no remunerado, las medidas implemen-
tadas por el Estado deben estar encaminadas a reconocer, redistribuir 
y reducir el trabajo de cuidado no remunerado. En el caso del trabajo 
de cuidado remunerado, estas acciones se extienden a garantizar con-
diciones de trabajo digno (recompensar) y promover la representación 
de las y los trabajadores del cuidado en los espacios de toma de deci-
siones (representar). Como se analizó en ese capítulo, el modelo de las 
5Rs tiene un enfoque individual que no se adapta a las dinámicas de 
los cuidados colectivos, pero que puede evolucionar para orientar las 
acciones del Estado a promover también esa esfera donde se brindan 
cuidados.

Por su parte, la Corte IDH ha dejado claro que los deberes del Es-
tado de garantizar los derechos humanos no implican solamente reco-
nocer o respetar derechos y libertades, sino que también que el Estado 
organice “todo el aparato gubernamental y […] todas las estructuras a 
través de cuales se manifiesta el ejercicio de poder público, de manera 
tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio 
de derechos humanos” (Corte IDH, 2012). Por lo tanto, la obligación del 
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Estado no se puede limitar solo a reconocer legalmente los derechos de 
los grupos vulnerables, como las personas mayores o las personas con 
discapacidad, sino también a adoptar políticas públicas, programas y 
servicios, y otras medidas positivas para garantizar el derecho a una 
vida digna de los grupos cuyo cuidado es una prioridad (CIDH y OEA, 
2022).

Un insumo importante para aterrizar el rol de los Estados en la ga-
rantía del cuidado como derecho se dio en la XV Conferencia Regional 
sobre la Mujer, donde los Estados miembros manifestaron a través del 
documento titulado el “Compromiso de Buenos Aires” su intención de 
adoptar marcos normativos, políticas, programas y sistemas integrales 
de cuidado con perspectiva de interseccionalidad e interculturalidad, 
que: 

	▪ “Respeten, protejan y cumplan los derechos de quienes reciben y pro-
veen cuidados de forma remunerada y no remunerada.

	▪ Prevengan todas las formas de acoso sexual y laboral del trabajo formal 
e informal.

	▪ Liberen tiempo para que las mujeres puedan incorporarse al empleo y a 
la educación, participar en la política, la economía, y disfrutar plenamente 
de su autonomía.

	▪ Articulen tiempo, recursos, prestaciones y servicios públicos universa-
les y de calidad en el territorio. (Cepal, 2022a)

Asimismo, la Cepal ha considerado que dentro de las acciones que 
puede promover el Estado para garantizar el cuidado como derecho 
deben estar “la universalización de servicios de calidad, la coordina-
ción e intersectorialidad de las políticas, la sostenibilidad financiera y 
el principio de la corresponsabilidad. Asimismo, es esencial invertir en 
salud universal, educación de calidad y sistemas de cuidados” (2022b).

En la Opinión Consultiva OC-17 de 2002 sobre la condición jurídi-
ca y los derechos humanos del niño, la Corte IDH afirma que el Esta-
do, al ser el responsable del bien común, debe proporcionar asistencia 
desde el poder público a la familia y que, en casos donde la familia 
no pueda proporcionarles la atención adecuada a los niños y niñas, el 
Estado está obligado a intervenir para su protección. En relación con 
las personas mayores, la Convención Interamericana sobre la Protec-
ción de los Derechos Humanos de las Personas Mayores reconoce el 
cuidado no solo como principio, sino también como derecho autónomo 
sustantivo, por lo cual apela a la responsabilidad del Estado de crear 
instituciones públicas especializadas en la protección y promoción de 
los derechos y el desarrollo integral de las personas adultas mayores, 
como también para proteger a otros grupos vulnerables (CIDH y OEA, 
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2022). También cabe mencionar que la CIDH ha especificado que el 
derecho a una vida digna de las personas mayores, y cualquier otro 
grupo con necesidades de cuidado, implica que los Estados deben faci-
litar el acceso de las personas a servicios de atención que les permitan 
vivir en su propio hogar, de acuerdo con sus propias preferencias. Por 
último, los Estados también tienen la obligación de diseñar medidas de 
apoyo a las familias y cuidadoras, con perspectiva de género, para la 
prestación de cuidados (CIDH y OEA, 2022). 

El sector privado
Los empleadores tienen obligaciones legales cuyo cumplimiento con-
tribuye a la garantía del cuidado como derecho, por ejemplo, el cum-
plimiento de los regímenes de licencias de maternidad o paternidad, 
la flexibilidad en el horario laboral o proporcionar espacios para las 
actividades relacionadas con los cuidados, como salas de lactancia o de 
cuidado infantil, entre otros.

Un informe reciente de la OIT en América Latina encontró que en 
la medida en que las empresas facilitan prestaciones como opciones de 
teletrabajo u horarios flexibles, los trabajadores, y en particular las mu-
jeres, aumentan su capacidad para adelantar tareas de cuidado (OIT, 
2017). Por tanto, es clave que las empresas cuenten con mejores “polí-
ticas de conciliación”, que permitan una mejor articulación de la “vida 
laboral” y la vida privada, familiar, para que quienes tengan responsa-
bilidades de cuidado puedan hacerlo sin comprometer su desempeño 
en el lugar de trabajo (Zuazúa y Rodríguez, 2009).

En el marco del derecho internacional de los derechos humanos, 
cabe destacar que las empresas y los agentes privados también tienen 
responsabilidades. Como expone López Latorre (2020), las empresas 
tienen obligaciones derivadas de normas de derechos humanos inter-
nacionales, como todos los actores de la sociedad. Los organismos in-
ternacionales de derechos humanos han señalado las obligaciones que 
pueden tener las empresas en la garantía de los derechos de quienes 
requieren cuidados. Así, la Observación General No. 16 del Comité de 
los Derechos del Niño de las Naciones Unidas establece que los Es-
tados deben garantizar que las empresas ayuden a sus trabajadores 
a cumplir con sus responsabilidades de cuidado a través de políticas 
laborales favorables a la familia, como los servicios de lactancia y cui-
dado de niños y niñas (CDN, 2013). Del mismo modo, el Comité de los 
Derechos de las Personas con Discapacidad ha aclarado que el deber de 
respetar las normas de accesibilidad se aplica también a los empleado-
res privados (CDPD, 2022). 
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La Ley Modelo Interamericana de Cuidados establece que las em-
presas deben aplicar “programas de sensibilización sobre los derechos 
de las madres y los padres”, y asegurar que sus trabajadoras y traba-
jadores puedan contar con reducciones de jornada, trabajo en línea, 
permisos de ausencia laboral de corto plazo y otras medidas de fle-
xibilidad laboral por motivos relacionados con el cuidado. El artículo 
35 de la citada ley deja claro que los empleadores deben ser objeto de 
sanción y fiscalización si no cumplen con tales obligaciones. Como lo 
muestra el artículo 35, se espera que el Estado tome las medidas polí-
ticas o jurídicas necesarias para asegurar que las entidades privadas 
cumplan con tales responsabilidades relacionadas con el derecho al 
cuidado (OEA, 2022). 

Cabe mencionar que tales obligaciones de los empleadores no solo 
impactan el derecho a cuidar, sino también el derecho a recibir cuida-
dos y al autocuidado. El principio de “horarios de trabajo decentes”, 
como lo denomina la OIT, debería incluir la posibilidad de que los tra-
bajadores se nieguen a trabajar en turnos nocturnos, especialmente si 
ello es incompatible con sus responsabilidades de cuidado y sus nece-
sidades de autocuidado (Artza, 2022).

Las familias
Tanto en el derecho internacional como en las legislaciones internas, 
las familias tienen responsabilidades a la hora de garantizar el de-
recho al cuidado. En cuanto a los derechos de NNA, instrumentos 
internacionales como la CDN establecen claramente que las madres 
y los padres tienen la responsabilidad principal de la educación y el 
desarrollo del niño. Hasta cuando se habla de los deberes del Estado, 
el CDN enfatiza que estos son complementarios a los deberes de los 
padres. El artículo 3, por ejemplo, establece que los Estados deben 
comprometerse a “asegurar al niño la protección y el cuidado que 
sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y de-
beres de sus padres”. En la Opinión Consultiva No. 17 de 2002, sobre la 
Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño, la Corte IDH afir-
mó que procurar a las niñas y los niños los cuidados necesarios para 
su desarrollo integral es responsabilidad y derecho de las madres y 
los padres, y es su derecho fundamental recibir tales cuidados (Corte 
IDH, 2002). El tribunal también indica que la adopción de “medidas 
especiales para la protección del niño” no es solo obligación positiva 
del Estado, sino también de la familia, la comunidad y la sociedad, 
como también se establece en el artículo 16 del Protocolo de San Sal-
vador, donde se dice que todo niño y niña tiene derecho a protección 
de parte de la familia, la sociedad y el Estado.
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En cuanto a los derechos de las personas mayores, el artículo 3 
de la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos 
Humanos de las Personas Mayores establece la responsabilidad del Es-
tado, con la participación de la familia y la comunidad, en el cuidado e 
integración de la persona mayor. Aunque la familia no debe ser consi-
derada la única ni la principal garante del derecho al cuidado, si cuidar 
no es decisión voluntaria de los familiares, hay ciertas responsabilida-
des hacia las personas mayores, u otros grupos con dependencia, que 
deben aplicar universalmente. El derecho universal de las personas de 
estar libres de violencia o maltrato, por ejemplo, establece la obligación 
negativa de la familia, y cualquier individuo, de abstenerse de cometer 
tales actos. 

Hacia la construcción de una agenda 
legislativa del cuidado como derecho

La consolidación y el desarrollo del cuidado –como derecho funda-
mental y autónomo y como principio en el marco jurídico colombia-
no– requiere la puesta en marcha de una agenda legislativa que regule 
este derecho para, en últimas, alcanzar una nueva organización de los 
cuidados en el país. Con base en la información recopilada a lo largo de 
esta investigación, así como los avances y los vacíos legislativos anali-
zados, a continuación presentamos una propuesta de agenda legislati-
va que puede contribuir para este fin.

Esta propuesta está organizada en dos partes. La primera parte su-
giere la expedición de una ley general sobre el cuidado como derecho 
que lo defina legalmente y establezca su alcance y contenido, así como 
las entidades responsables de su implementación. La segunda parte 
propone una serie de reformas a normas existentes que contribuirían a 
fortalecer el derecho a cuidar en condiciones dignas.

Ley sobre el cuidado como derechoLey sobre el cuidado como derecho

La experiencia de países como México, Ecuador y Panamá –que ya 
cuentan con normas exclusivas que reconocen el cuidado como un de-
recho y lo regulan–, así como de Uruguay y Paraguay, que cuentan con 
leyes y políticas que han establecido sistemas nacionales de cuidado, 
dan cuenta de la importancia de contar con una regulación legal espe-
cífica sobre el tema. Esta también ha sido una apuesta impulsada por la 
Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) de la OEA, que desarrolló 
la Ley Modelo Interamericana de Cuidados en 2022.
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La Ley Modelo Interamericana de Cuidados busca ofrecer una he-
rramienta concreta a los Estados para sus marcos normativos y elimi-
nar barreras estructurales que enfrentan quienes realizan trabajos de 
cuidados, especialmente las mujeres. De acuerdo con la CIM:

La Ley Modelo Interamericana de Cuidados recoge elementos clave de 
instrumentos internacionales y se basa en estándares existentes en mate-
ria de derechos, no discriminación e igualdad entre hombres y mujeres. 
Tiene como objeto reconocer, redistribuir, regular, promocionar y generar 
nuevas formas de atención del trabajo de cuidados y doméstico no remu-
nerado, así como visibilizar y reconocer la contribución histórica de las 
mujeres en esta materia. (OEA, 2022) 

Colombia cuenta con un Sistema Nacional de Cuidado –creado 
mediante la Ley 2281 de 2023– y una política nacional de cuidado 
desarrollada en el documento Conpes 4143 de 2025. A pesar de estos 
avances, el país no cuenta con una legislación que reconozca el cui-
dado como un derecho en sus tres dimensiones de manera explícita y 
desarrolle su alcance. La Ley 2281 creó el Ministerio de la Igualdad y 
estableció bajo su mandato el Sistema Nacional de Cuidado; no obs-
tante, esta norma enfrenta varias limitaciones. En primer lugar, no de-
sarrolla de manera detallada el alcance y las funciones del sistema. En 
segundo lugar, su existencia en el ordenamiento jurídico está en riesgo 
por cuanto la Corte Constitucional la declaró inexequible mediante la 
Sentencia C-161 de 2024 y ordenó diferir los efectos de esa decisión 
durante dos legislaturas con el fin de que se expida nueva ley. Por otro 
lado, los documentos Conpes “son instrumentos de política a través de 
los cuales el Gobierno Nacional establece directrices para el desarrollo 
del país en temas económicos y sociales” (DNP, 2022). Es decir que son 
una herramienta orientadora que promueve la coordinación de las ins-
tituciones del Ejecutivo frente a una problemática, pero no constituyen 
una norma jurídica cuyo cumplimiento pueda ser exigido a través de 
mecanismos judiciales, ya que quien los expide es un órgano consulti-
vo (C.C., Sentencia C-105/16).

Una ley que aborde la organización social de los cuidados en el 
país y reconozca el cuidado como un derecho consolidaría los avances 
que se han dado hasta el momento. La necesidad de esta ley es tan 
evidente, que incluso la Corte Constitucional ha hecho un llamado ex-
plícito al respecto. En la Sentencia T-011 de 2025, la Corte exhortó

al Gobierno nacional, a través de la Vicepresidencia de la República; el 
Ministerio de Igualdad; el Ministerio de Salud y Protección Social, y al 
Congreso de la República para que, en el término un (1) año y seis (6) meses 
presenten las iniciativas normativas necesarias, o acompañen e intervengan en 
las que están en curso, para que se establezca y desarrolle una política integral 
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de cuidado que incluya, entre otros, los distintos aspectos generales de este 
derecho que la jurisprudencia de esta Corte ha descrito o establecido. (Én-
fasis agregado) 

¿Cuál debería ser el contenido de una ley sobre  
el cuidado como derecho? ¿Qué tipo de ley sería?

Teniendo en cuenta las experiencias comparadas, los avances que se han 
dado en el país y la Ley Modelo Interamericana de Cuidados, conside-
ramos que una ley sobre el cuidado como derecho en Colombia debería 
contener al menos los contenidos que se presentan en la tabla 3.

Teniendo en cuenta que esta legislación regularía un derecho fun-
damental, el trámite que debería surtir es el de una ley estatutaria de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 152 y 153 de la Constitu-
ción Política de Colombia. De esta forma, para convertirse en ley, un 
proyecto de ley estatutaria debe contar con la mayoría absoluta de los 
miembros del Congreso y deberá efectuarse dentro de una sola le-
gislatura. Asimismo, deberá pasar por la revisión previa de la Corte 
Constitucional.

TABLA 3

Propuesta de contenido de una ley sobre el cuidado  
como derecho en Colombia

Tema Puntos orientadores

Definición y alcance

(Ver propuesta en sección 
anterior)

- Titulares: todas las personas

- Dimensiones: cuidar, recibir cuidados y autocuidado

- Garantes

- Naturaleza: derecho fundamental y autónomo

- Interdependencia con otros derechos

- Progresividad y no regresividad

Objetivos de la ley

- Promover una nueva organización de los cuidados

- Reconocer el valor del trabajo de cuidado para la sociedad 
y el sistema económico

- Promover las 5R del cuidado

Principios rectores

- Dignidad humana

- Igualdad y no discriminación

- Equidad de género

- Corresponsabilidad

- Interseccionalidad

- Interculturalidad
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Tema Puntos orientadores

Conceptos

- Cuidados

- Organización social de los cuidados

- Cuidado no remunerado

- Cuidado remunerado

Poblaciones priorizadas

- Personas cuidadoras no remuneradas

- Personas cuidadoras remuneradas

- Niños, niñas y adolescentes

- Personas con discapacidad

- Personas mayores

- Personas con enfermedades crónicas o graves que 
requieren cuidados especiales

Garantes

- Responsabilidades del Estado

- Responsabilidades del sector privado

- Responsabilidades de las familias

Sistema Nacional de 
Cuidado

- Creación 

- Objetivos

- Competencias

- Estructura de gobernanza 

Coordinación 
institucional

- Obligaciones de las instituciones competentes a nivel 
nacional, departamental y municipal

- Mecanismos de coordinación

Políticas y servicios de 
cuidado

- Conciliación laboral y familiar y las necesidades del cuidado

- Derechos de las personas cuidadoras no remuneradas

- Modalidades de provisión

Participación ciudadana
- Mecanismos de acceso a información y promoción de la 
participación tanto de quienes brindan cuidados como de 
quienes los reciben. 

Financiamiento - Formas de financiación

Reformas legislativas necesarias para garantizar  Reformas legislativas necesarias para garantizar  
el derecho a cuidar en condiciones dignas el derecho a cuidar en condiciones dignas 

Durante el desarrollo de esta investigación se identificaron algunos va-
cíos normativos en el marco jurídico colombiano relacionados con los 
derechos de quienes brindan cuidados como de quienes los reciben, 
que sería clave desarrollar de manera paralela a la regulación del cui-
dado como derecho, propuesta en el punto anterior. En tabla 4 presen-
tamos los asuntos identificados y proponemos su alcance y la norma 
que debería ser expedida o modificada para incluirlos, así como el tipo 
de procedimiento que se requeriría para ello. Es importante resaltar 
que la Corte Constitucional ha hecho un llamado al Congreso para le-
gislar sobre algunos de estos asuntos, como se mapeó en el capítulo 3.
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TABLA 4

Propuesta de agenda legislativa 

Población Asunto

Norma para 
modificar 
/ Nueva 

legislación

Procedimiento

Personas 
cuidadoras 
no 
remuneradas

Licencias parentales paritarias 
que incluyan a las familias 
diversas.

Código Sustantivo 
del Trabajo

Reforma de ley 
ordinaria

Medidas dirigidas a garantizar 
el mínimo vital de personas 
cuidadoras, en especial 
mujeres. Estas medidas pueden 
incluir, entre otras, acceso a 
reconocimientos económicos, 
subsidios, beneficios pensionales, 
acceso a vivienda y tierras. 

Nueva legislación 
Proyecto de ley 
ordinaria

Medidas para promover la 
conciliación entre la vida laboral 
y familiar. Estas medidas pueden 
incluir flexibilización de horarios 
laborales, oferta de servicios 
de cuidado de NNA en las 
empresas, habilitación de trabajo 
en casa para personas gestantes 
y lactantes, entre otras. 

Nueva legislación 
Proyecto de ley 
ordinaria

Personas 
cuidadoras 
remuneradas

Inspección laboral para 
verificar el cumplimiento de los 
derechos laborales de las y los 
trabajadores domésticos

Nueva legislación
Proyecto de ley 
ordinaria

Derechos de las mujeres 
parteras e inclusión en el sistema 
de salud.

Ley 100 de 1993
Reforma de ley 
ordinaria

Personas que 
requieren 
cuidados

(NNA)

Derecho a la educación y 
espacios de cuidado para la 
primera infancia (0-5 años)

Nueva legislación
Proyecto de ley 
estatutaria

El cuidado como derecho ya existe en el ordenamiento jurídico co-
lombiano. Este derecho se funda en los principios de dignidad huma-
na, igualdad y corresponsabilidad, y es plenamente justiciable, como lo 
ha reconocido de manera reiterada la Corte Constitucional. A través de 
su jurisprudencia, la Corte ha trazado una línea argumentativa sólida, 
que ubica el cuidado dentro del núcleo de los derechos fundamentales, 
tanto de las personas cuidadoras como de aquellas que reciben cuida-
dos. Sin embargo, su reconocimiento jurídico aún requiere un marco 
legislativo más claro y robusto, que delimite sus contornos, defina obli-
gaciones específicas y establezca mecanismos eficaces para su garantía. 
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En este contexto, la agenda legislativa aquí propuesta busca contribuir 
a la concreción normativa de este derecho fundamental mediante el 
diseño de un marco legal que delimite sus alcances, precise las obliga-
ciones estatales y garantice mecanismos institucionales para su exigi-
bilidad. Es clave que el Estado colombiano avance en esta dirección y, 
de esta forma, consolide los desarrollos jurisprudenciales existentes y 
fortalezca la arquitectura legal necesaria para la realización efectiva del 
derecho al cuidado en Colombia. 
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Año Sistema de Derechos 
Humanos Nombre y articulado pertinente

1948
Sistema Internacional de 
Derechos Humanos

Declaración Universal de los Derechos Humanos  
Artículo 25.2

1966
Sistema Internacional de 
Derechos Humanos

Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales 
Artículo 10

1979
Sistema Internacional de 
Derechos Humanos

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer

1981
Sistema Internacional de 
Derechos Humanos

Convenio 156 de la OIT sobre los trabajadores con 
responsabilidades familiares

1989
Sistema Internacional de 
Derechos Humanos

Convención Americana sobre Derechos Humanos 
Artículos 17.4 y 19

1989
Sistema Internacional de 
Derechos Humanos

Convención sobre los derechos del niño 
Artículos 3.2, 18.1, 18.2, 18.3, 20.1

1994
Sistema Internamericano 
de Derechos Humanos 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención 
de Belém do Pará) 
Artículo 8(d)

1999
Sistema Internamericano 
de Derechos Humanos 

Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en materia de derechos 
económicos, sociales y culturales (Protocolo de San 
Salvador) 
Artículos 6.2, 15.3, 17

2000
Sistema Internacional de 
Derechos Humanos

Convenio 183 de la OIT sobre protección de la 
maternidad 

2006
Sistema Internacional de 
Derechos Humanos

Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad y su Protocolo Facultativo 
Artículos 16.2, 28.2.c 

2011
Sistema Internacional de 
Derechos Humanos

Convenio 189 de la OIT sobre las trabajadoras y los 
trabajadores domésticos

2015
Sistema Internamericano 
de Derechos Humanos 

Convención Interamericana sobre la Protección de 
los Derechos Humanos de las Personas Mayores  
Artículos 3, 6 y 12

ANEXO I 

Instrumentos internacionales relacionados con el cuidado
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ANEXO II 

Tabla comparativa: días de licencias de maternidad  
y paternidad en América Latina y el Caribe

País
Licencia de 
paternidad 

días

Licencia de 
maternidad 

días
Antigua y Barbuda 0 91

Aruba 0 84

Argentina 2 91

Bahamas 7 84

Barbados 0 84

Belice 0 98

Bolivia 3 91

Brasil 5 119

Chile 5 126

Colombia 14 126

Costa Rica 8 119

Cuba 0 126

Curazao 0 98

Dominica 0 84

Ecuador 10 84

El Salvador 3 112

Granada 0 84

Guatemala 2 84

Guyana 0 91

Haití 5 84

Honduras 0 84

Islas Vírgenes y Británicas 30 91

Jamaica 0 84

México 5 84

Nicaragua 5 84

Panamá 3 98

Paraguay 14 126

Perú 10 98

República Dominicana 2 98

San Cristóbal y Nieves 0 91

San Vicente y Las Granadinas 0 91

Santa Lucía 0 91

Surinam 8 112

Trinidad y Tobago 0 98

Uruguay 13 98

Venezuela 14 182
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ANEXO III 

Normativa y jurisprudencia relacionada con el cuidado

Norma/
Jurisprudencia Descripción

Ley 1413  
de 2010 

Regula la inclusión de la economía del cuidado en el sistema de 
cuentas nacionales. De acuerdo con esta norma, la economía del 
cuidado “hace referencia al trabajo no remunerado que se realiza 
en el hogar, relacionado con el mantenimiento de la vivienda, 
los cuidados a otras personas del hogar o la comunidad y el 
mantenimiento de la fuerza de trabajo remunerado”.

Ley 2281  
de 2023

Crea el Ministerio de Igualdad y Equidad y estable el Sistema Nacional 
de Cuidado (art. 6), que tiene como principal objetivo promover 
una nueva organización social de los cuidados en el país. El sistema 
busca articular políticas, programas y servicios para contribuir 
al reconocimiento, la reducción, redistribución, representación y 
compensación del trabajo de cuidado, remunerado y no remunerado, 
desde un enfoque de corresponsabilidad entre el Estado, el sector 
privado, la sociedad civil, las familias y las comunidades, y, en últimas, 
garantizar los derechos humanos de las personas cuidadoras.

Ley 2297 de 
2023  

Establece medidas en beneficio de la autonomía de las personas con 
discapacidad y las personas cuidadoras o asistentes personales. El 
artículo 4 de esta norma define el cuidado como la atención prestada 
por familiares u otra persona a individuos con discapacidad de 
manera permanente. 

Corte 
Constitucional, 
Sentencia T-447 
de 2023

La primera sentencia identificada donde se menciona el cuidado 
como derecho y sus tres dimensiones. Allí, la Corte establece que 
“el cuidado corresponde al conjunto de actividades que permiten 
regenerar diariamente el bienestar físico y emocional de las 
personas”. La Corte hizo un llamado frente a la necesidad de crear 
mecanismos y herramientas para apoyar esta labor de manera 
solidaria y corresponsable por parte del Estado, la familia y la 
sociedad. 

Corte 
Constitucional, 
Sentencia T-583 
de 2023

Esta sentencia marcó un precedente jurisprudencial crucial a la hora 
de reconocer el cuidado como derecho, pues lo define explícitamente 
como un derecho fundamental en reciente construcción, que 
reconoce “la interdependencia a la que todas las personas están 
sujetas y tiene un impacto indiscutible en la vida”.  
También estableció unas reglas del cuidado que garanticen este 
derecho “como condición necesaria para la libertad y autonomía […] 
y la consecución de todos sus derechos de forma profunda”.

Corte 
Constitucional, 
Sentencia T-012 
de 2024

La Corte Constitucional evidenció que, además de impactar en el 
disfrute de sus derechos fundamentales, las obligaciones de cuidado 
impactan el bienestar emocional de las mujeres quienes han asumido 
de manera desproporcionada las responsabilidades de cuidado. 
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Norma/
Jurisprudencia Descripción

Corte 
Constitucional, 
Sentencia T-375 
de 2024

La Corte definió el cuidado como “aquellas tareas cotidianas de 
asistencia que una persona realiza en beneficio de otra para el 
bienestar y desarrollo de su vida diaria, es una experiencia humana 
que se manifiesta en muchas facetas de la existencia de todas las 
personas. Desde la infancia hasta la vejez, y de acuerdo con las 
circunstancias vitales de cada persona, todos los seres humanos son, 
en mayor o menor medida, receptores y proveedores de cuidado. 
Desde esa perspectiva, el cuidado adquiere un rol determinante para 
el desarrollo de las personas y sus proyectos de vida, así como para la 
sociedad en su conjunto”.

Corte 
Constitucional, 
Sentencia T-498 
de 2024

La Corte estableció que el cuidado es un derecho justiciable. Es decir 
que su garantía puede ser exigida ante las instancias judiciales. 

Corte 
Constitucional, 
Sentencia C-187 
de 2024

Examinó la constitucionalidad de la Ley 2305 de 2023 que aprobó el 
Convenio 156 de la OIT sobre trabajadores con responsabilidades 
familiares. La Corte resalta la necesidad de que se implementen 
medidas que hagan compatible un modelo en el que las personas 
puedan trabajar, vivir y sostener la vida de otros sin renunciar a sí 
mismas. 

Corte 
Constitucional, 
Sentencia C-400 
de 2024

Analizó la constitucionalidad del artículo 24 de la Ley  2121 de 
2021 que regula el régimen de trabajo remoto. En esta decisión, la 
Corte reiteró que el cuidado es un derecho fundamental de carácter 
progresivo y justiciable. 

Corte 
Constitucional, 
Sentencia T-011 
de 2025

La Corte consideró que el deber de apoyo a los familiares no es 
absoluto, por lo que el Estado y la sociedad deben apoyar a la 
familia cuando para ella es desproporcionado asumir las cargas de 
solidaridad y cuidado por sí solas. Así, los deberes que el Estado 
le impone a los ciudadanos y a las ciudadanas no pueden llegar a 
tal punto que los instrumentalice, se les exija sacrificar su dignidad 
humana o se les exponga a situaciones donde no haya espacio para 
su propio bienestar, aunque sea para asegurar otros intereses de la 
sociedad.

ANEXO III (Cont.)

Normativa y jurisprudencia relacionada con el cuidado
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ANEXO IV

Normativa y jurisprudencia relacionada  
con el trabajo doméstico

Norma/
Jurisprudencia Descripción

Ley 1595 de 2012
Aprobó el Convenio 189 de la OIT sobre el Trabajo Decente para 
las Trabajadoras y los Trabajadores Domésticos. 

Ley 1788 de 2016 
Garantiza y reconoce el acceso en condiciones de universalidad 
el derecho prestacional de pago de prima de servicios para las 
trabajadoras y los trabajadores domésticos.

Decreto 2616  
de 2013

Regula la afiliación y cotización a los sistemas de pensiones, riesgos 
laborales y subsidio familiar para los trabajadores que laboren por 
períodos inferiores a un mes. 

Decreto 721  
de 2013

Reglamenta el numeral 4 del artículo 7° de la Ley 21 de 1982 y se 
regula la afiliación de los trabajadores del servicio doméstico al 
Sistema de Compensación Familiar.

Corte 
Constitucional, 
Sentencia C-310 
de 2007

Resolvió la demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 252 
del Código Sustantivo del Trabajo, específicamente en relación con la 
liquidación de cesantías para los trabajadores del servicio doméstico. 

Corte 
Constitucional, 
Sentencia C-616 
de 2013

Reafirma que quienes ejercen el trabajo doméstico cuentan con 
los mismos derechos que los demás trabajadores, los cuales están 
establecidos tanto la Constitución Política de Colombia cómo en el 
Código Sustantivo de Trabajo.

Corte 
Constitucional, 
Sentencia C-871 
de 2014

Definió el trabajo doméstico como el conjunto de “actividades que 
una persona adelanta en un hogar de familia, incluyendo el aseo del 
espacio físico y sus muebles y enseres, la preparación de alimentos, el 
lavado y planchado del vestido, servicios de jardinería y conducción, 
y el cuidado de miembros de la familia o de los animales que residen 
en casas de familia”.

Corte 
Constitucional, 
Sentencia T-343 
de 2016

Reitera la importancia de sentencias, leyes y decretos que sitúan 
a los y las empleadas domésticas en un nuevo estatus legal, 
en el marco del Convenio 189 de la OIT, y buscan acabar con 
la discriminación histórica hacia este sector de la economía 
colombiana.

Corte 
Constitucional, 
Sentencia T-185 
de 2016

Declaró a las trabajadoras domésticas como un “grupo de mujeres 
de especial protección constitucional” debido a la discriminación 
socioeconómica que han vivido. Esta declaración las coloca al mismo 
nivel de otros segmentos vulnerables como desplazados, madres 
cabeza de familia, afrodescendientes y personas en situación de 
discapacidad.

Corte 
Constitucional, 
Sentencia T-722 
de 2017

Establece que el empleador es responsable por omisión en el pago 
de aportes patronales y traslado de cotizaciones al sistema general 
de pensiones. En un caso específico, se cumplen los requisitos para 
obtener la pensión sanción, incluyendo la existencia de un contrato 
de trabajo, una relación laboral de más de diez años y la falta de 
afiliación y pago de los debidos aportes a la Seguridad Social.

Corte 
Constitucional, 
Sentencia T-046 
de 2019

Reconoce que la invisibilización de las labores realizadas por las 
trabajadoras del servicio doméstico es una situación que contribuye 
a la generación de desigualdad social y la discriminación hacia grupos 
vulnerables, razón por la cual estas personas requieren la protección 
especial del Estado.
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ANEXO V

Normativa y jurisprudencia relacionada con  
cuidadoras de personas con discapacidad

Norma/
Jurisprudencia Descripción

Ley 2297 de 2023
Define el rol de cuidador o asistente personal y establece algunas 
medidas para la garantía de los derechos de las y los cuidadores 
de personas con discapacidad.

Corte Constitucional, 
Sentencia T-012 de 
2024 La Corte reconoció los impactos que el cuidado de personas con 

discapacidad tiene para quienes lo ejercen, en particular en las 
mujeres. Corte Constitucional, 

Sentencia T-327 de 
2024

Corte Constitucional, 
Sentencia T-150 de 
2024

La Corte exhorta al Ministerio de Salud a desarrollar políticas 
públicas que permitan a los familiares de pacientes asumir el 
rol de cuidadores sin sacrificar tiempo y recursos esenciales. 
La Corte enfatiza la necesidad de capacitación adecuada y la 
posibilidad de que los familiares sean contratados y remunerados 
por las entidades de salud, asegurando una vida digna para los 
cuidadores y los pacientes.

Corte Constitucional, 
Sentencia T-234 de 
2024 

Establece que reconocer el valor del trabajo de las cuidadoras no 
remuneradas “desde una perspectiva garantista, incluyente y con 
enfoque de género” implica analizar las cargas que asumen. 

Corte Constitucional, 
Sentencia T-011 de 
2025

La Corte fue enfática en afirmar que las labores de cuidado no 
pueden anular el proyecto de vida de los y las cuidadoras. Por 
eso es necesario que dentro de los criterios para definir si una 
persona con discapacidad o con una afectación de salud requiere 
el servicio de cuidador permanente se incluya el impacto del 
cuidado. 
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ANEXO VI

Normativa y jurisprudencia relacionada con mujeres 
cuidadoras del hogar en ámbitos urbanos

Norma/
Jurisprudencia Descripción

Ley 1822 de 2017
Aumentó la licencia de maternidad e incluyó a madres 
adoptantes y a padres adoptantes que no tuvieran compañera 
permanente.

Ley 2114 de 2021

Amplió la licencia de paternidad de 8 días a 2 semanas, es decir, 
15 días remunerados. Establece el fuero de paternidad y modifica 
los numerales 2 y 3 del artículo 239 del Código Sustantivo del 
Trabajo.

Ley 2436 de 2024
Crea la modalidad de licencia de maternidad para mujeres electas 
en corporaciones públicas, con el objetivo de promover la 
participación política de las mujeres en condiciones de igualdad. 

Corte Constitucional, 
Sentencia T-114 de 
2019

La Corte resuelve tutela de un padre que solicitaba la protección 
de sus derechos fundamentales y del menor, a quien le había 
sido negado el derecho a la licencia de paternidad por no haber 
realizado la cotización durante todo el periodo de gestación, 
ordenando el reconocimiento de la licencia sin haber completado 
las cotizaciones durante el periodo de gestación.

Corte Constitucional, 
Sentencia T-275 de 
2022 

La Corte amparó los derechos a la igualdad, a la protección 
de la familia, al mínimo vital y a la vida en condiciones dignas, 
ordenando la extensión de la licencia de maternidad a un padre 
por gestación subrogada. 

Corte Constitucional, 
Sentencia C-415 de 
2022 Establecieron que las parejas del mismo sexo tienen derecho 

a las mismas licencias de maternidad, paternidad, compartida y 
flexible que las parejas heterosexuales. Corte Constitucional, 

Sentencia C-315 de 
2023

Corte Constitucional, 
Sentencia T-143 de 
2023

La Corte se pronunció sobre el derecho a la licencia parental 
compartida y como su falta de reglamentación puede derivar en 
una vulneración de los derechos fundamentales al cuidado de 
niños, niñas y adolescentes, al debido proceso y a la igualdad.

Corte Constitucional, 
Sentencia C-324 de 
2023

La Corte se pronunció sobre otorgamiento de licencia de 
maternidad a personas no binarias y hombres trans. Revisó la 
exequibilidad de las expresiones “trabajadora” y “mujer” incluidas 
en el artículo 236 del Código Sustantivo del Trabajo que regula 
la licencia de maternidad y demás licencias parentales, haciendo 
la salvedad de que dichas expresiones deben entenderse 
extensibles no solo a las mujeres, sino a las personas no binarias 
y hombres trans que experimenten procesos de gestación.
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ANEXO VII

Normativa y jurisprudencia relacionada  
con mujeres en contextos rurales

Norma/
Jurisprudencia Descripción

Ley 731 de 2002 o 
Ley de Mujer Rural

Esta ley busca mejorar la calidad de vida de las mujeres rurales, 
priorizando aquellas que tienen bajos recursos. Además de 
consagrar medidas tendientes a acelerar la equidad entre las 
mujeres y los hombres rurales, esta norma estableció la titulación 
de predios de reforma agraria a las empresas comunitarias o 
grupos asociativos de mujeres rurales, y la priorización de las 
mujeres en procesos de formalización de tierras. 

Ley 1413 de 2010 o 
Ley de Economía del 
Cuidado

Tiene por objeto incluir la economía del cuidado, conformada 
por el trabajo de hogar, no remunerado en el Sistema de Cuentas 
Nacionales. También reconoce y regula la economía del cuidado, 
ejercida por las mujeres sobre la propiedad rural.

Ley 1900 de 2018

Modificó la Ley 160 de 1994 y estableció criterios de equidad de 
género para el acceso de las mujeres a la adjudicación de tierras 
baldías, de vivienda rural, así como la distribución de recursos 
para la promoción de proyectos productivos.

Ley 1448 de 2011

Mediante la cual se dictan medidas de atención, asistencia y 
reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno. 
Esta ley reconoció  a las mujeres rurales como uno de los grupos 
expuestos a mayor riesgo en el marco del conflicto armado.

Decreto 902 de 2017

Por el cual se adoptan medidas para facilitar la implementación de 
la Reforma Rural Integral contemplada en el punto 1 del Acuerdo 
Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una 
Paz Estable y Duradera. Este decreto estableció el procedimiento 
para el acceso y formalización, así como el Fondo de Tierras en el 
cual se deben reconocer las tareas de cuidado como actividades 
de aprovechamiento de los predios rurales. 

Decreto 2145 de 
2017 

Adopta el Plan de Revisión, Evaluación y Seguimiento a los 
programas y leyes que favorecen a las mujeres rurales y crea el 
Comité Interinstitucional de Seguimiento al Plan, con el fin de 
hacer seguimiento a la implementación y el desarrollo de los 
programas destinados a mujeres rurales en el país.

Decreto 1396 de 
2024 

Promovió que las mujeres rurales y campesinas beneficiarias del 
Programa Especial de Adjudicación de Tierras puedan acceder a 
créditos preferenciales.

Corte Constitucional, 
Auto 092 de 2008

La Corte otorgó el carácter de sujetos de especial protección 
a las mujeres, niñas y adultas mayores que son víctimas del 
desplazamiento forzado, quienes en su mayoría son mujeres 
rurales y cuidadoras de la tierra. 
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ANEXO VIII

Normativa y jurisprudencia relacionada con parteras

Norma/
Jurisprudencia Descripción

Ley 1164 de 2007 Hacen referencia a la medicina tradicional en el Sistema General 
de Seguridad Social en Salud, al tiempo que avalan su ejercicio, 
de acuerdo con las costumbres y la cultura a la que pertenece 
determinada forma de medicina ancestral. 

Ley 1715 de 2015

Ley 2244 de 2022 
o Ley de parto 
digno, respetado y 
humanizado

Tiene por objeto reconocer los derechos de la mujer en 
embarazo, en trabajo de parto, parto, posparto, así como durante 
el duelo gestacional y perinatal. 

Decreto 780 de 2016
Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Salud y Protección Social, garantiza el fortalecimiento 
de la medicina tradicional o de los saberes ancestrales.

Resolución 1077 de 
2017

Incluye la manifestación “Saberes asociados a la partería afro 
del Pacífico” en la Lista Representativa de Patrimonio Cultural 
Inmaterial del ámbito nacional y aprueba su Plan Especial de 
Salvaguardia. Esta normatividad nace como una estrategia 
para contribuir al reconocimiento por parte de la nación y la 
sociedad, de un grupo de mujeres que históricamente han sido 
invisibilizadas y estigmatizadas por su oficio. 

Resolución 1035 de 
2022 

Adoptó el Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031.

Corte Constitucional, 
Sentencia T-128 de 
2022

La Corte garantizó la protección constitucional de quienes 
ejercen labores de partería.
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ANEXO IX

Normativa y jurisprudencia relacionada  
con niños, niñas y adolescentes

Norma/
Jurisprudencia Descripción

Constitución Política 
de 1991

En su artículo 44, consagra a los niños, niñas y adolescentes 
(NNA) como sujetos de especial protección constitucional y, en 
particular, establece el derecho al cuidado y al amor como parte 
del núcleo de derechos fundamentales de NNA que el Estado, la 
familia y la sociedad deben proteger, promover y priorizar.

Ley 1098 de 2006 o 
Código de Infancia y 
Adolescencia

Permitió definir de manera más precisa los principios y normas 
relacionados con NNA en el país, en especial aquellos que 
provienen de los mandatos de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los derechos de los niños, incorporando un 
enfoque de género e interseccional.

Corte Constitucional, 
Sentencia T-278 de 
1994

La Corte interpreta el derecho fundamental a tener una familia 
y no ser separado de ella y define a la unidad familiar como “el 
presupuesto indispensable para la efectividad de los derechos 
constitucionales prevalentes de los niños”.

Corte Constitucional, 
Sentencia T-887 de 
2009 

La Corte enfatiza que “los padres o miembros de familia que 
ocupen ese lugar –abuelos, parientes, padres de crianza– son 
titulares de obligaciones muy importantes en relación con el 
mantenimiento de los lazos familiares y deben velar, en especial, 
por que sus hijos e hijas gocen de un ambiente apropiado para 
el ejercicio de sus derechos y puedan contar con los cuidados y 
atenciones que su desarrollo integral exige”.

Corte Constitucional, 
Sentencia T-580A de 
2011

La Corte analiza el caso de una pareja que fue separada de una 
menor que habían cuidado durante varios meses. La pareja había 
recibido a la niña de parte de una familiar de la madre biológica, 
quien argumentó que no podía cuidarla debido a problemas de 
salud mental. La Corte ordenó al ICBF que adoptara medidas 
para garantizar el derecho de la menor a tener una familia y 
no ser separada de ella, y que se consideraran alternativas más 
favorables para la niña.

Corte Constitucional, 
Sentencia T-094 de 
2013 

La Corte determina que cualquier persona está legitimada para 
solicitar protección constitucional de menores de edad, de esta 
forma precisa que los requisitos para interponer una acción de 
tutela con el fin de agenciar los derechos de los menores de edad 
deben ser más flexibles, porque se trata de sujetos de especial 
protección constitucional, cuyos intereses deben ser garantizados 
por el Estado, la sociedad y la familia, de forma prevalente.

Corte Constitucional, 
Sentencia T-714 de 
2016 

La Corte Constitucional revisa una acción de tutela presentada 
contra el INPEC por trasladar a una interna a otra ciudad, 
vulnerando su derecho a la unidad familiar con sus hijos menores 
de edad, entre ellos una bebé a la que estaba lactando. La Corte 
encuentra que el caso ya no tiene objeto porque el INPEC 
garantizó el traslado de la mujer respetando su unidad familiar 
con los hijos.
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ANEXO IX (Cont.)

Normativa y jurisprudencia relacionada  
con niños, niñas y adolescentes

Norma/
Jurisprudencia Descripción

Corte Constitucional, 
Sentencia SU-180 de 
2022

La Corte analiza el caso de un niño venezolano de cinco años 
que había sido puesto al cuidado del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF) y llevaba más de dos años sin poder 
obtener la nacionalidad colombiana. Esta sentencia es importante 
porque enfatiza la necesidad de proteger los derechos de los 
menores migrantes y garantizar su acceso a la nacionalidad y la 
identidad.

Corte Constitucional, 
Sentencia T-102 de 
2023

La Corte ampara los derechos de una madre a quien no se le 
cumplieron oportunamente las visitas virtuales que tenía con 
su hijo. La Corte señala que las comisarías de familia deben 
establecer el régimen de visitas virtuales dentro de un proceso 
de restablecimiento de derechos de menor de edad, cuando 
exista distancia física con sus padres. 

Corte Constitucional, 
Sentencia T-583 de 
2023

La Corte reconoció el derecho fundamental al cuidado tras 
analizar el caso de un niño con síndrome de Down. En la 
sentencia, la Sala Tercera exhortó al Estado desarrollar un sistema 
nacional de cuidado para garantizar los derechos a la salud, 
educación y al trabajo.
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ANEXO X

Normativa y jurisprudencia relacionada  
con personas mayores

Norma/
Jurisprudencia Descripción

Ley 715 de 2001 
o Ley del Sistema 
General de 
Participaciones (SGP)

Establece obligaciones específicas a las entidades territoriales 
en materia de protección y atención en salud a las personas 
mayores, garantizando así  su autonomía.

Ley 1171 de 2007 
Concede beneficios a personas mayores de 62 años para 
garantizar sus derechos a la educación, recreación, salud y 
mejorar su calidad de vida.

Ley 1251 de 2008
Tiene por objeto proteger, promover, restablecer y defender los 
derechos de las personas mayores y reconoce el derecho de las 
personas mayores a una vida digna y al mínimo vital.

Ley 1276 de 2009
Define a las personas mayores o adultos mayores como aquellas 
personas que cuentan con 60 años de edad o más.

Ley 1315 de 2009
Regula las condiciones mínimas para la creación y funcionamiento 
de los Centros Vida.

Ley 1751 de 2015
Regula el derecho fundamental a la salud y se dictan otras 
disposiciones.

Ley 1850 de 2017
Establece medidas tendientes a la protección, promoción y 
defensa de los derechos de las personas mayores en Colombia. 

Ley 2055 de 2020 

En su artículo 9, desde un enfoque diferencial, estipula que “la 
persona mayor tiene derecho a la seguridad y a una vida sin 
ningún tipo de violencia, a recibir un trato digno y a ser respetada 
y valorada, independientemente de la raza, el color, el sexo, el 
idioma, la cultura, la religión, la opinión política o de otra índole, 
el origen social, nacional, étnico, indígena e identidad cultural, 
la posición socioeconómica, discapacidad, la orientación sexual, 
el género, la identidad de género, su contribución económica o 
cualquier otra condición”.

Decreto 780 de 2016
Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección 
Social, mediante el cual reguló la afiliación al Régimen Subsidiado 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Decreto Legislativo 
812 de 2020

Se actualiza el Programa de Protección Social al Adulto Mayor - 
“Colombia Mayor”, creado en el año 2003 bajo el liderazgo del 
Departamento de Prosperidad Social (DPS).

Decreto 681 de 2022

Adopta la Política Pública Nacional de Envejecimiento y 
Vejez 2022-2031, la cual tiene como propósito garantizar las 
condiciones necesarias para el envejecimiento saludable y la 
vivencia de una vejez digna, autónoma e independiente en 
igualdad, equidad y no discriminación.

Corte Constitucional, 
Sentencia T-1178 de 
2008

La Corte protegió el derecho a la salud de una persona adulta 
mayor y ordena a la EPS que autorice y cubra el costo de un 
procedimiento médico necesario para su salud.



193 

A
ne

xo
s

ANEXO X (Cont.)

Normativa y jurisprudencia relacionada  
con personas mayores

Norma/
Jurisprudencia Descripción

Corte Constitucional, 
Sentencia T-199 de 
2013

La Corte amparó el derecho a la salud en el caso de cuatro 
acciones de tutela presentadas de manera independiente. En esta 
providencia, la Corte hizo énfasis en el principio de integralidad 
en la prestación del servicio de salud. 

Corte Constitucional, 
Sentencia C-503 de 
2014

La Corte señala que la existencia de los Centros Vida no puede 
implicar una desatención o desfinanciación de los servicios de 
alojamiento y demás cuidados de la población mayor habitante 
de calle.

Corte Constitucional, 
Sentencia T-024 de 
2014

La Corte reitera su jurisprudencia sobre el cuidado y protección 
de las personas mayores. Afirma que dentro de los derechos 
que deben ser garantizados se encuentran la salud, la vida digna, 
el mínimo vital, la dignidad humana, la seguridad social y la 
protección especial de la persona mayor. 

Corte Constitucional, 
Sentencia T-266 de 
2014

La Corte protege los derechos fundamentales a la salud y a 
la vida digna de adultos mayores y personas en situación de 
vulnerabilidad, y establece parámetros claros para la prestación 
del servicio de salud y el suministro de pañales desechables.

Corte Constitucional, 
Sentencia T-685 de 
2014

La Corte Constitucional marca un precedente en materia 
de cuidado en relación con las personas mayores de manera 
explícita. La Corte se refiere a la protección de las personas 
mayores, estableciendo que el cuidado y la asistencia son 
derechos fundamentales que deben ser garantizados por el 
Estado, la sociedad y la familia.

Corte Constitucional, 
sentencia T-025 de 
2015 

Precisó que el deber de solidaridad de la familia no es absoluto 
debido a que, en algunas circunstancias, esta no se encuentra en 
capacidad de proporcionar la atención y cuidado requerido, por 
factores de orden económico, emocional, físico o sociológico.

Corte Constitucional, 
Sentencia T-252 de 
2017

Reitera la jurisprudencia que reconoce que las personas mayores, 
al ser un grupo vulnerable, son sujetos de especial protección 
constitucional tanto en el ordenamiento interno como en el 
ámbito internacional. 

Corte Constitucional, 
Sentencia T-224 de 
2020

La Corte llama la atención sobre la necesidad de tener en cuenta 
el principio de corresponsabilidad en cabeza del Estado, a quien 
le corresponde velar por el bienestar de la persona mayor, 
cuando su principal cuidadora no está en capacidad de asumir 
este rol por sí sola. 

Corte Constitucional, 
Sentencia T-327 de 
2024 

La Corte estudió cuatro casos en los que era procedente 
otorgar el derecho y conceder el servicio de cuidador en casa 
a favor de cuatro personas mayores, dado que se acreditaron 
los presupuestos jurisprudenciales para la concesión de dicho 
servicio.
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ANEXO XI

Normativa y jurisprudencia relacionada  
con personas con discapacidad

Norma/
Jurisprudencia Descripción

Ley 1346 de 2009

Por la cual se aprueba la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad y entra a hacer parte del 
ordenamiento interno, tTiene como propósito “proteger y 
asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos 
los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las 
personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad 
inherente”.

Ley Estatutaria 1618 
de 2013 

Por medio de la cual se establecen las disposiciones para 
garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas con 
discapacidad.

Corte Constitucional, 
Sentencia T-234 de 
2024

La Corte considera que las personas con discapacidad son 
sujetos de especial protección constitucional y por lo tanto “el 
Estado tiene la obligación de brindar una protección cualificada a 
este grupo poblacional”.

Corte Constitucional, 
Sentencia T-498 de 
2024

La Corte afirmó que el modelo familista es insuficiente porque 
“la asunción plena de esas responsabilidades termina poniendo 
en riesgo a los propios integrantes del núcleo, por lo que 
principios como la corresponsabilidad, individual, familiar, social y 
estatal terminan siendo necesarios para fijar derechos, deberes y 
obligaciones”.
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ANEXO XII

Normativa y jurisprudencia del derecho al autocuidado

Norma/
Jurisprudencia Descripción

Ley 181 de 1995 
Estableció disposiciones “para el fomento del deporte, la 
recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la educación 
física”.

Ley 724 de 2001
Por medio de la cual se establece el Día Nacional de la Niñez y la 
Recreación, el último sábado del mes de abril de cada año.

Ley 729 de 2001

A través de la cual se crean los Centros de Acondicionamiento 
y Preparación Física, busca garantizar la existencia de 
infraestructura adecuada que haga posible la prestación de 
servicios médicos de “protección, prevención, recuperación, 
rehabilitación, control, y demás actividades relacionadas con las 
condiciones físicas, corporales y de salud de todo ser humano, a 
través de la recreación, el deporte, la terapia y otros servicios”.

Ley 1616 de 2013 

Busca “garantizar el ejercicio pleno del [d]erecho a la [s]alud 
[m]ental a la población colombiana, priorizando a los niños, las 
niñas y adolescentes, mediante la promoción de la salud y la 
prevención del trastorno mental, la [a]tención [i]ntegral e [i]
ntegrada en [s]alud [m]ental en el ámbito del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, de conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 49 de la Constitución y con fundamento en el enfoque 
promocional de [c]alidad de vida y la estrategia y principios de la 
[a]tención [p]rimaria en [s]alud”. 

Ley Estatutaria 1751 
del 2015

Por medio de la cual se regula el derecho fundamental a la salud. 
Esta ley menciona explícitamente que, dentro de los deberes de 
las personas relacionados con la prestación del servicio de salud, 
se encuentra el deber de “propender por su autocuidado, el de 
su familia y el de su comunidad”.

Ley 2120 de 2021

“Por medio de la cual se adoptan medidas para fomentar 
entornos alimentarios saludables y prevenir enfermedades no 
transmisibles”, también es un referente para pensar el derecho 
al autocuidado, en la medida en que establece disposiciones 
para promover entornos alimentarios saludables y garantizar el 
derecho a la salud, con un énfasis en niños, niñas y adolescentes.

Corte Constitucional, 
Sentencia T-003 de 
2005  

La Corte incluye el concepto de autocuidado como uno de los 
principios básicos del plan de rehabilitación diseñado por los 
médicos tratantes para garantizar la salud del paciente.  

Corte Constitucional, 
Sentencia T-1078 de 
2007

La Corte define al autocuidado como un mandato constitucional 
cuya garantía compete al paciente y a sus hábitos de vida, y no al 
Estado. 

Corte Constitucional, 
Sentencia T-398 de 
2019 

Analiza el caso de una mujer en situación de calle. Debido a 
su situación de pobreza, la mujer no puede acceder a toallas 
higiénicas, por lo que usa trapos durante su menstruación. 
En este pronunciamiento, la Corte aborda el autocuidado y 
establece parámetros para la definición de los alcances de esta 
dimensión del derecho al cuidado. 

Corte Constitucional, 
Sentencia T-011 de 
2025 

La Corte establece que la garantía del derecho al autocuidado 
es fundamental para que las personas cuidadoras puedan cuidar 
en condiciones dignas, respetando su derecho al descanso y sin 
afectar de manera desproporcionada sus proyectos de vida. 
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El 20 de enero de 2023, el Estado de Argentina presentó ante la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos una solicitud de Opinión Consultiva sobre 
“el contenido y el alcance del derecho al cuidado y su interrelación con otros 
derechos”. Esta solicitud no es aislada ni fortuita. Por el contrario, se inscribe 
en un contexto en el que, gracias a décadas de activismo feminista, desde la 
academia y la sociedad civil en la región, los Estados han comenzado a incor-
porar el cuidado dentro de sus agendas, bien sea estableciendo políticas públi-
cas, poniendo en marcha sistemas de cuidado, o avanzando en la construcción 
de marcos normativos que reconozcan al cuidado como un derecho y al Esta-
do como su principal garante. El eventual pronunciamiento de la Corte Intera-
mericana resultará fundamental para fijar un estándar regional que contribuya 
a fortalecer las iniciativas de los Estados que ya han avanzado en la regulación 
del cuidado como un derecho y a promover estas mismas regulaciones en 
aquellos países en donde no ha habido tantos desarrollos. 

En ese contexto, el objetivo de esta investigación es brindar herramientas con-
ceptuales, normativas y jurisprudenciales que aporten a la construcción de una 
definición y regulación del cuidado como derecho fundamental y autónomo 
en Colombia. Para ello, este documento sistematiza y analiza los estándares 
internacionales y regionales de derechos humanos, así como la normatividad 
y jurisprudencia nacional y de otros países de la región relacionados con el 
cuidado. Los hallazgos de esta investigación pueden convertirse en un insumo 
para que las instituciones competentes del Estado colombiano avancen en la 
regulación del cuidado como un derecho.
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